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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^*?^diatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
J « b a n este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
S o p l a r eifr el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ hasta el recibo del siguiente. 

^ "NiSTRAciÓN y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
27?' 6 0 y 62, M a d r i d - 9. Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 

76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

f media de l a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 
del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas.. 

Las lineas so miden por el total del espacio que ocupe «4 «nOMAlh 

Los anunciantes vienen obligados al pago de) Impuesto d*\ * -•*»».••>.. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A : . 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca oatrau» 
nocen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
^ r e t a r í a General.—Sección de Adminis

tración Local y Coordinación 
Por la Dirección General de Admin i s 

tración Loca l se ha otorgado el visado a 
k siguiente modif icación de la plantil la 
de personal del Ayuntamiento de M a 
drid: 

Vis to el expediente de modif icación de 
Plantilla instruido por ese excelent í s imo 
Ayuntamiento, esta Direcc ión General, de 
conformidad con el a r t í cu lo 13 del ví
tente Reglamento de Funcionarios de A d -
lün i s t r ac ión Loca l , ha resuelto otorgar su 
*dsado a la creac ión , en el subgrupo de 
Servicios Especiales, clase Policía M u n i -
SjPal y sus Auxil iares , de 455 plazas de 
Guardias, con la re t r ibuc ión fijada en el 
*Pígrafe 34 del anexo al Decreto 2056/ 

^73, de 17 de agosto, y disposiciones 
c ° rnp lemen ta r i a s y con jubi lación a los 
S esenta y cinco a ñ o s de edad. 

Lo que de acuerdo con el citado ar-
^ u l o 13 del Reglamento de Funcionarios 

Admin i s t r ac ión Local , se hace púb l i co 
Para general conocimiento y efectos. 
. Madrid , 28 de enero de 1 9 7 7 — E l G o -

e mador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 
(G. C—981) 

- P°r la Direcc ión General de Admin i s -
] a c \ ó n Local se ha otorgado el visado a 
^ s i § u i e n t e modif icación de la plantil la 
• e Personal del Ayuntamiento de M a -
, adahonda: 
,^ 'sto el expediente de modif icación de 

e

 n t ' Ü a instruido por ese Ayuntamiento, 
a Dirección General, de conformidad 

d e V 1 a r t í c u l ° 1 3 d e l vigente Reglamento 
L funcionarios de Admin i s t r ac ión Loca l , 
t i 2

 r ^ u e l t o otorgar su visado a la amor-
de i ' Ó n d € u r J a P l a z a de Arqui tecto , una 
' a d 0

n § e n i e r o d e C a m i n o s ' u n a d e A P a r e " 
] ¡ n e

r ' U n a de Topógra fo y una de De-

^ r a r ? t e ' t o d a s ellas vacantes y que f i -
p 0 r j j j con ded icac ión parcial del 50 

« ¿ j * °iue de acuerdo con el citado ar
de A 0 , 1 3 , del Reglamento de Funcionarios 
Para

 n i s t r a c i ó n Loca l , se hace púb l ico 
iu ^ e n e r a l conocimiento y efectos. 

^ r n ^ n d ' 28 de enero de 1977.—El G o -
0 r c iv i l , Juan José R o s ó n Pérez . 

(G. C — 9 8 3 ) 

ha resuelto otorgar su visado a dicha mo- J cial de Puericultura el día 29 de mayo de 
dificación en el sentido siguiente: ; 1976, con cinco días; e ignorándose el 

1. ° Creac ión de seis plazas de As i s - i paradero de sus padres, se publica el pre-
tentes Sociales, clasificadas en el subgru- ; senté al objeto de que llegue a conoci-
po de Técnicos de Admin i s t r ac ión Espe- i miento de los mismos, a los efectos pre-
cial y dotadas con el coeficiente 1,9. j venidos en el pár ra fo primero del ar t ícu lo 

2. ° Amor t i zac ión de una plaza de E n - ! 174 del Código C i v i l , a cuyo fin se con
cargado general del Servicio de Aguas y 
Viajes y cuatro de Operarios del mismo 
Servicio, así como una de Limpiador de 
estaciones ozonizadoras, todas ellas va
cantes. 

L o que de acuerdo con el citado ar
t í cu lo 13 del Reglamento de Funcionarios 
de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , se hace p ú b l i c o 
para general conocimiento y efectos. 

M a d r i d , 28 de enero de 1977.—El G o 
bernador c i v i l , Juan José R o s ó n Pérez . 

(G. C — 9 8 4 ) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

EDICTOS 

Por esta Corporac ión se tramita, con 
el n ú m e r o 3.289, expediente de adopción 
de A n a García Pé rez (344-1-25.412), que 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de 
Puericultura el día 30 de julio de 1976, 
con dos d ías ; e ignorándose el paradero 
de sus padres, se publica el presente al 
objeto de que llegue a conocimiento de 
los mismos, a los efectos prevenidos en 
el pár rafo primero del a r t í cu lo 174 del 
Código C i v i l , a cuyo fin se concede el pla
zo de quince días desde la fecha de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat . 

(G.—311) 

cede el plazo de quince días desde la fe
cha de su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(G —313) 

Por esta Corporac ión se tramita, con 
el n ú m e r o 3.292, expediente de adopc ión 
de Jaime García Fol lano (342-1-24.961), 
que tuvo ingreso en el Instituto Provin
cial de Puericultura el día 12 de marzo 
de 1974, con tres d ías ; e ignorándose el 
paradero de sus padres, se publica el pre
sente al objeto de que llegue a conoci
miento de los mismos, a los efectos pre
venidos en el pár ra fo primero del ar
t ículo 174 del Código C i v i l , a cuyo fin se 
concede el plazo de quince d ías desde la 
fecha de su publ icación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat . 

(G.—314) 

Por esta Corporac ión se tramita, con 
el n ú m e r o 3.290, expediente de adopción 
de Javier Díaz Sánchez (344-1-25.365), 
que tuvo ingreso en el Instituto Provin
cial de Puericultura el día 17 de mayo de 
1976, con nueve meses y dieciocho días ; 
e ignorándose el paradero de sus padres, 
se publica el presente al objeto de que 
llegue a conocimiento de los mismos, a 
los efectos prevenidos en el pár ra fo pr i 
mero del ar t ícu lo 174 del Código Civj], 
a cuyo fin se concede el plazo de quince 

Por esta Corporac ión se tramita, con 
el n ú m e r o 3.293, expediente de adopc ión 
de Marta R a m í r e z G i l (344-1-25.378), que 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de 
Puericultura el día 3 de junio de 1976, 
con seis d ías ; e ignorándose el paradero 
de sus padres, se publica el presente al 

{ objeto de que llegue a conocimiento de 
los mismos, a los efectos prevenidos en 
el párrafo primero del ar t ículo 174 del 
Código C i v i l , a cuyo fin se concede el pla
zo de quince días desde la fecha de su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(G.—315! 

Sección de Fomento 

tracfJ l a d i r e c c i ó n General de Admin i s -
l a . ° n Local se ha otorgado el visado a 
d e d iente modif icación de la planti l la | 
dr i d . r s ° n a l del Ayuntamiento de M a - • 

V' I 
Pía™},0 ^ expediente de modif icación de ! 
«st a i y l n s t r u í d o por ese Ayuntamiento, ; 
con pi r e c c i ó n General, de conformidad , 
de F U n

a r t í C u l o I 3 del vigente Reglamento 
n c i o n a r i o s de Admin i s t r ac ión Local , 

Se convoca concurso-subasta para la 
adquis ic ión de ropa de casa con destino 
a la Ciudad Escolar Provincial "Francis
co Franco", con arreglo al proyecto y 

'fecha de su publ icación en el I P l i e | ¡ ° n

d e c o n d i c i o n e s expuestos en esta 

Tipo: 1.221.650 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garan t ía provisional: 29.433 pesetas 

B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 
Madr id , 31 de enero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(G.—312) 

tado Reglamento, incluidas las c é d u l a s 
del Banco de C r é d i t o Loca l . 

P resen tac ión de plicas: Los licitadores 
p resen ta rán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se t i tu la rán "P ropos i 
c ión para tomar parte en el concurso-su
basta para la adquis ic ión de ropa de casa**, 
y se sub t i tu la rán , el primero "Referencias" 
y el segundo "Ofertas e c o n ó m i c a s " , l a 
cual se r edac t a r á con arreglo al modelo 
que se inserta a con t inuac ión . 

Las proposiciones se admi t i r án , con e n 
trega conjunta de ambos sobres, en te 
Sección de F o m e n t ó , de diez a doce de 
la m a ñ a n a , durante veinte días háb i les , fe 
partir del siguiente al de la publicaciój» 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL d e 
la provincia. Los poderes, en su caso, de
berán ser bastanteados con una antelación» 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a la» 
fecha de presen tac ión de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": E n el Palacio Provincia l , Miguel 
Angel , n ú m e r o 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de te rminac ión del 
plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d í a s 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la su spens ión 
au tomá t i ca de la l ici tación. Una vez re
sueltas las mismas, se p rocederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe c r éd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va l i 
dez de este contrato au tor izac ión superior 
alguna. 

Modelo de oferta económica 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la c o n t r a t a c i ó n 
de , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con estricta sujeción a los mismos, 
por un precio de (en letra y n ú m e 
ro) y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 28 de enero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—8.757) 

Se 

Por esta Corporac ión se tramita, con 
el n ú m e r o 3.291, expediente de adopción 
de A r t u r o Blázquez Díaz (344-1-25.376). 
que tuvo ingreso en el Instituto Provin-

convoca concurso-subasta para ta 
adquis ic ión de uniformes del personal con 
destino a la Ciudad Escolar P rov inc ia l 

\ "Francisco Franco" , con arreglo al pro-
| yecto y pliego de condiciones expuestos 
| en esta Sección. 

Garan t ía definitiva: 5 por 100 del pre- T ipo : 840.960 pesetas 
i c ió de adjudicación, salvo lo dispuesto en \ Plazo de e jecución: U n rnes. 
! el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra- } Garan t í a provisional: 21.024 pese as. 
:. tac ión de las Corporaciones Locales, pu- Garan t í a definitiva: 5 por 10C1 del pre-
; Sendo constituirse ambas fianzas en cua - | c í o de adjudicación salvo lo dispuesto_ en 
• quiera de las formas admitidas por el c i - 1 el a r t í cu lo 82 del Reglamente 
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tac ión de las Corporaciones Locales, pu- ( 
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Créd i to ' Local . 

Presentación de plicas: Los Iicitadores 
p resen ta rán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se t i tu la rán "Proposi 
ción para tomar parte en el concurso-su
basta para la adquis ic ión de uniformes 
del personal", y se sub t i tu la rán , el prime
ro "Referencias" y el segundo "Ofertas 
económicas" , la cual se r edac ta rá con 
arreglo al modelo que se inserta a con
t inuación. 

Las proposiciones se admi t i r án , con en
trega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la mañana , durante veinte días hábiles , a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Los poderes, en su caso, de
berán ser bastanteados con una antelación 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentac ión de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": En el Palacio Provincia l , Miguel 
\ngel , n ú m e r o 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspensión 
au tomát ica de la l ici tación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato au tor izac ión superior 
alguna. 

Modelo de oferta económica 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de 
con domicil io en enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la con t ra tac ión 
de , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con estricta sujeción a los mismos, 
por un precio de (en letra y n ú m e 
ro) y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 28 de enero de 1 9 7 7 — E l Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—8.758) 

Se convoca concurso-subasta para la 
adquis ic ión de vajilla con destino a la 
Ciudad Escolar, con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

T ipo : 962.250 pesetas. 
P l azo de e jecución: U n mes. 
Garan t ía provisional: 24.066 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de C r é d i t o Local . 

P resen tac ión de plicas: Los Iicitadores 
p resen ta rán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se t i tu la rán "Proposi
ción para tomar parte en el concurso-su
basta para la adquis ic ión de vaji l la", y 
se sub t i tu la rán , el primero "Referencias" 
y el segundo "Ofertas económicas" , la 
cual se redac ta rá con arreglo al modelo 
que se inserta a cont inuac ión . 

Las proposiciones se admi t i rán , con en
trega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la mañana , durante veinte días hábi les , a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Los poderes, en su caso, de
berán ser bastanteados con una ante lac ión 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": En el Palacio Provincial , Miguel 
Ange l , n ú m e r o 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de te rminac ión del 
plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
háb i les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 

p roduc iéndose , en este caso, la suspens ión 
au tomát ica de la l ici tación. U n a vez re
sueltas las mismas, se p rocede rá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato au tor izac ión superior 
alguna. 

Modelo -de oferta económica 
Don , en nombre propio (o en re

presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la con t r a t ac ión 
de se compromete a tomarlo a su 
cargo, con estricta sujeción a los mismos, 
por un precio de (en letra y n ú m e 
ro) y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 28 de enero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—8.759) 

Se convoca concurso-subasta para la 
adquis ic ión de uniformes de alumnas con 
destino a la Ciudad Escolar Provincia l 
"Francisco Franco", con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

T ipo : 1.288.010 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garan t ía provisional: 30.760 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de C r é d i t o Local . 

Presentac ión de plicas: Los Iicitadores 
p resen ta rán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se t i tu larán "Proposi 
ción para tomar parte en el concurso-su
basta para la adquis ic ión de uniformes 
de alumnas", y se sub t i tu la rán , el prime
ro "Referencias" y el segundo "Ofertas 
económicas " , la cual se redac ta rá con 
arreglo al modelo que se inserta a con
t inuación. 

Las proposiciones se admi t i r án , con en
trega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la mañana , durante veinte días hábi les , a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el BOIETIN OFICIAL de 
la provincia. Los poderes, en su caso, de
berán ser bastanteados con una ante lac ión 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentac ión de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": E n el Palacio Provincia l . Miguel 
Angel , n ú m e r o 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de te rminac ión del 
plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspens ión 
au tomát i ca de la l ici tación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va l i 
dez de este contrato autor ización superior 
alguna. 

Modelo de oferta económica 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la con t r a t ac ión 
de se compromete a tomarlo a su 
cargo, con estricta sujeción a los mismos, 
por un precio de (en letra y n ú m e 
ro) y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 28 de enero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—8.760) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comis ión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 26 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del con

curso para contratar las obras de instala
ción, decoración y puesta en marcha de 
los salones de conferencias y exposiciones 
del Centro Cultural de la plaza de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 27 de enero de 1977.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.660) 

La Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 26 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ins
talación, decorac ión y puesta en marcha 
del salón de conciertos del Centro C u l 
tural de la plaza de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya l u 
gar a reclamación alguna, y se t end rán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu 
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 27 de enero de 1977.—El Se 
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(B.—8.661) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 26 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ins
talación de alumbrado públ ico en la calle 
de San Mariano, entre las de la Il íada y 
Fene lón ; Nicolasa G ó m e z y Troya. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de l o dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 27 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.666) 

La Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 26 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ins
ta lación de alumbrado púb l ico en las ca
lles Néc ta r , Circe, Canal del Bosforo, 
Aliaga, Etruria y las Musas. 

| Los expresados pliegos de condiciones 
• se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 

del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 

ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de l o dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contra tación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 27 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—8.667) 

ha 
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las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 27 de enero de 1977.—El Se
c t a r i o general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.670) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 26 del actual, 
a Probar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ins
olac ión de alumbrado públ ico en la calle 
de Juan R a m ó n J iménez, entre la avenida 
Je Alber to Alcocer y la calle del Padre 
" a m i á n . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
I a mañana a una de la tarde, durante los 
°eho días hábi les siguientes a l en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
°FICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
Plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
Pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
Mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 27 de enero de 1 9 7 7 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.671) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 26 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ins
talación de alumbrado públ ico en la calle 
del General Yagüe, entre las de Bravo 
Mur i l l o e Infanta Mercedes. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
Pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu-
] ° 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
'as Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 27 de enero de 1977.—El Se
c t a r i o general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—8.672) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
delegación Provincial 

de Madrid 

0 E

S O L I J C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
jj T R A F I A J O D E M A D R I D P O R L A Q U E S E 

M ° L O G A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I -
A L D E L A E M P R E S A " H I D R A U L I C A D E 

S A N T I L L A N A 

t j v

v ' s t p el expediente de Convenio Colee 
d

 0 Sindical de la Empresa "Hid ráu l i ca 
M e Santillana"; y 
S j / \ e s u ' í a n d o que por la Organización 
t u dical ha sido remitido, para su opor-
C o 3 homologación e l texto del referido 
r e

 n ^ e n i o , juntamente con las actas de las 
l ¡ D e

n i ° n c s celebradas por la Comisión De-
t a c i

r . a n t e del mismo, y demás documen-
¿ ° n Pertinente; 

t e n i ^ s ul tando que del examen de su con-
k . 0 no se desDrende infracción alguna 
r e

 a Ley d e 1 9 " d e diciembre de 1973, 
Sind d e l o s Convenios Colectivos 
p l e m

 e s n ' d emás preceptos que la com-
e 0

C n t a n y desarrollan. 
c o n i D

n s i d e r a n d o que esta Delegación es 
c ucs t - e - t e n t e p a r a e n t e n d e r y resolver la 
p a r a ' ° n Planteada y, consiguientemente, 
conf0 mologar el presente Convenio, de 
de j . r r n i d a d con la precitada Ley de 19 
e n e r ñ C l

J

e m b r e de 1973 y Orden de 21 de 
e r ° de 1974: 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 de 
octubre de 1976, de lo cual se desprende 
la conveniencia de accederse a lo solici
tado, es por lo que 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general aplicación, esta Dele 
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la Empresa "Hidráu l i ca de 
Santillana". 

2. ° Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical, para su notifica 
ción a la Comisión Deliberante, a la que 
se hará saber, de acuerdo con el ar t ícu 
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, que por tratarse de Resolución ho-
mologatoria, no cabe recurso alguno en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el Bo 
L E T N OFICIAL de la provincia, así como 
su inscripción en el Registro correspon
diente. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis González Delgado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
A C O R D A D O E N T R E L A S R E P R E S E N 
T A C I O N E S E C O N O M I C A Y S O C I A L 
D E L A E M P R E S A " H I D R A U L I C A S A N 

T I L L A N A , S. A . " 

P R E A M B U L O 

Las representaciones Económica y So
cial de "Hid ráu l i ca Santillana, S. A . " han 
estudiado las posibilidades de establecer 
un conjunto de mejoras para el personal 
de dicha Sociedad, y después de las con
versaciones mantenidas se ha llegado a la 
formalización del presente Convenio Co
lectivo. 

Se procederá a aplicar los sueldos y sa
larios que quedan reflejados en el ar
t ículo 4.°, "Remuneraciones del perso
nal" , del presente Convenio, desde el día 
1.° de abril de 1976. 

L a l iquidación- al personal de " H i d r á u 
lica Santillana, S. A . " que figure en plan
ti l la al ser homologado el Convenio y 
afectado por el citado ar t ícu lo 4.°, se hará 
estableciendo la diferencia entre dichos 
sueldos y salarios* y los que actualmente 
viene percibiendo en vir tud del acuerdo 
del Consejo de Admin i s t r ac ión de " H i 
dráu l ica Santil lana" de fecha 17 de d i 
ciembre de 1975. 

A l ser aplicable el presente Convenio 
a todo el personal de "Hidráu l i ca San
tillana, S. A . " , tanto al regulado por la 
Ordenanza de Trabajo para las Industrias 
de Captac ión , Elevación, Conducc ión , Tra
tamiento, Depurac ión y Dis t r ibución de 
Agua, de fecha 27 de enero de 1972, como 
al regido por la Ordenanza de Trabajo pa
ra las Industrias de Producc ión , Trans
formación, Transporte, Transmis ión y Dis
t r ibuc ión de energía eléctrica de fecha 30 
de julio de 1970, cualquier condición más 
favorable establecida en alguna de ambas 
disposiciones de rango superior será, ló
gicamente, de preferente aplicación para 
el personal afecto a la misma. 

N O R M A S G E N E R A L E S 

Ar t í cu lo 1.* Ambito personal. — Este 
Convenio afecta a todos los productores 
integrados en los escalafones y listas del 
personal de la Empresa, así como a quien 
ingrese en los mismos durante su vigencia. 

A r t . 2.° Duración.—La durac ión de 
este Convenio será de dos años , conta
dos a partir del 1.° de enero de 1977. 
Será prorrogable t ác i t amente de año en 
año si no se denuncia por cualquiera de 
las partes con una ante lac ión mínima de 
tres meses a la fecha de su t e rminac ión 
o de cualquiera de sus p ró r rogas . 

A r t . 3.° Revisión del Convenio. — E l 
presente Convenio será objeto de revisión 
si durante la vigencia del mismo o de 
cualquiera de sus prór rogas , se modifi
can las condiciones laborales del perso
nal del Canal de Isabel II en los aspectos 
que se recogen en el presente Convenio 
Colectivo. 

R E G I M E N E C O N O M I C O 

A r t . 4.° Remuneraciones del personal. 
Primero.—Las retribuciones del personal 
se d e t e r m i n a r á n con arreglo a los siguien
tes sueldos o jornales de las categorías 
que se mencionan: 

Sueldo 
mensual 
pesetas 

Grupo primero.—Personal titu
lado y técnico: 

Primera ca tegor ía : 

Titulado de grado superior con 
jefatura 33.813 

Titulados de grado superior . . . 30.351 
Titulados de grado medio con 

jefatura de servicio 

Segunda ca tegor ía : 

Titulados de grado medio . . . 
Jefes de servicio 

Tercera ca tegor ía : 

Topógrafos 1.a 

Delineantes proyectistas . . . 
Encagados de sección 

Cuarta ca tegor ía : 

Topógrafos 2. a 

Delineantes 
Analistas 
Inspectores o celadores de 

obra 

Quinta ca tegor ía : 

Auxiliares técnicos 
Calcadores 

24.784 

19.825 

16.673 

14.719 

Grupo segundo.—Personal ad
ministrativo: 

SUBGRUPO PRIMERO 

Primera ca tegor ía : 

Jefes de grupo 

Segunda ca tegor ía : 

Jefes de sección o negociado . . . 

Tercera ca tegor ía : 

Jefes de delegación 
Subjefes de sección o nego

ciado 
Analistas de aplicación 

Cuarta ca tegor í a : 
Oficiales 1/ 
Programadores 

Quinta ca tegor ía : 

Oficiales 2." 
Operadores de ordenador . . . 

Sexta ca tegor ía : 

Auxiliares administrativos . . . 
Perforistas 

SUBGRUPO SEGUNDO 

Primera ca tegor ía : 

Encargados de cobradores . . . 

3.1.328 

23.907 

21.258 

18.476 

15.321 

13.244 

21.213 Encargados de lectores 
Inspectores de suministros . . . 
Encargados de almacén . . . 

Segunda ca tegor ía : 

Cobradores, lectores, almace
neros: 

1. a clase 19.133 
2. a clase 16.520 
3. a clase 13.453 

Tercera ca tegor ía : 

Telefonistas . . . . . . 13.022 

Jornal 
diario 

pesetas 

Grupo tercero. — Personal 
obrero: 

Primera ca tegor ía : 

Capataces de oficio . . . 
Encargados de taller, grupo 

o es tación 
Fieles de agua o acequieros 

mayores :. . . . 
Montadores mecánicos y elec

tricistas 

Segunda ca tegor ía : 

Subcapataces . . . 
Inspectores de instalaciones. 
Sobreacequieros o tenientes 
acequieros 

655 

604 

Tercera ca tegor í a : 

Oficiales 1.° 
Maquinista de riego de 1.' 

Cuarta ca tegor ía : 

Oficiales 2.° 
Maquinista de riego de 2.' 
Celadores-relojeros 
Celadores-conductores de má

quinas 
Acequieros o guardas o cela

dores de acequias 

Quinta ca tegor ía : 

Oficiales 3.° o ayudante . . . 

Sexta ca tegor ía : 
Peones especialistas 

Sépt ima ca tegor í a : 
Peones 

Jornal 
diario» 

pesetas 

552 

Grupo cuarto. 
temo: 

Personal subal-

Primera ca tegor ía : 
Conserjes 

51? 

483 

414 

380 

Sueldo 
mensual 
pesetas 

14.846 

Segunda ca tegor í a : 

Porteros 
Ordenanzas 13.944 
Guardas, yigilantas y serenos. 

Segundo.—Los aumentos per iódicos se
rán en n ú m e r o de tres los bienios y s in 
l imitación de n ú m e r o para los quinque
nios, compu tándose con arreglo a la an
t igüedad en "Hidráu l i ca Santillana, So
ciedad A n ó n i m a " , a partir del año 1940» 
y eva luándose cada bienio o quinquenio 
con el 5 por 100 de los jornales o suel
dos que se establecen en el partado p r i 
mero de este ar t ícu lo , que disfrute e i 
productor en el momento de su percep
ción. E l premio a la conducta será de u » 
quinquenio de igual cuant ía que los an~ 
teriores. La par t ic ipación en beneficio» 
será para ambas reglamentaciones del 15 
por 100 sobre los nuevos jornales o suel
dos y aumentos per iódicos . E l premio de 
vinculación a la Empresa quedará fijado 
en 1.200 pesetas anuales por cada cinco 
años para ambas reglamentaciones. 

Tercero.—Se establece un complemen
to de sueldo de la siguiente cantidad: 

Personal titulado, administrativo y au
xiliares de oficina: 600 pesetas mes. 

Personal operario y subalterno: 600 
pesetas mes. 

Cuarto.—Las gratificaciones per iódicas 
fijas que establece el a r t í cu lo 34 de l a 
Ordenanza de Agua y el ar t ículo 17 de la 
Ordenanza de Trabajo para Electricidad, 
correspondientes al 15 de marzo, 17 de 
julio, l de octubre y 22 de diciembre, 
equivaldrán cada una de ellas a una men
sualidad de las retribuciones bases fijadas 
en el apartado primero de este ar t ículo , 
incrementadas por los aumentos de anti
güedad establecidos en el apartado segun
do y los complementos de sueldo del apar
tado tercero. 

Quin to .—A partir de la vigencia d e 
^ste Convenio, el productor que cumpla 
treinta años de servicio en la Sociedad, 
percibirá una mensualidad que compren- 1 

¡era todos los conceptos retributivos. 
Este importe se percibirá por una sola 

cz. 
Sexto.—Las deducciones correspondien

tes al Rendimiento de Trabajo Personal 
serán a cargo de la Empresa. 

A r t . 5.° Plus de toxicidad.—Se esta
blece un plus de toxicidad y peligrosidad 
equivalente al 20 por 100 del salario d ia 
rio para aquellas labores en que deter
minado personal de la Sociedad pueda 
estar expuesto a los riesgos que con tal 
ca rác te r pueda producirse: 

1) Las que obligan a permanecer en 
mbientes pulvígenos. como las de carga, 

descarga y manipulac ión de reactivos en 
las estaciones de tratamiento de agua. 

2) Las que obligan a permanecer en 
mbientes tóxicos, como las de vigi lan

cia, y control de las instalaciones de este-
' ización en que se utilicen el cloro y el 

a m o n í a c o . 
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A r t . 6.° Otros pluses: primas o tareas. 
Las brigadas de c o n s e r v a c i ó n de la r ed 
de d i s t r i b u c i ó n , por la dura labor que 
real izan y mayor responsabilidad que asu
men al tener que local izar y reparar con 
rapidez las roturas, d i s f r u t a r á n una p r i 
v a diar ia de presencia para todos los 
oberos que realmente intervengan en t ra
bajos de r e p a r a c i ó n y otra posterior por 
orden de trabajo de r e p a r a c i ó n cumpl i 
mentada. 

L a pr imera de las citadas se fija en 20 
pesetas diarias para los componentes de 
la brigada, excepto bajas por cualquier 
causa, cualquiera que sea su c a t e g o r í a , 
inc lu ido los capataces, y una p r ima por 
cada orden de trabajo de r e p a r a c i ó n c u m 
plimentada, que se d i s t r i b u i r á de la s i 
guiente forma entre el personal que real
mente haya intervenido en e l l a : 

Capataz de la brigada 
Of ic ia l 
Ayudan te 
P e ó n 

Pesetas 

3 
8 

6 
4 

E l personal de la brigada que trabaje en 
e l turno de ocho horas de la m a ñ a n a has
ta las d iec isé is horas de la tarde, que se 
vea precisado a efectuar su comida fuera 
de su domic i l io , d i s f r u t a r á de una dieta 
de 30 pesetas diarias establecida expre
samente por esta causa. 

A s i m i s m o se establece una dieta de 15 
pesetas diarias para el personal de la b r i 
gada que trabaje en el turno de quince 
horas a ve in t i t r é s horas. 

Los lectores d i s f r u t a r á n de una pr ima 
de tres pesetas por unidad de contador 
que lean sobre el m í n i m o de 70 diarios 
que tienen asignados. 

E l personal de corte pe rc ib i r á la can
t idad de 2,50 pesetas por cada precinto 
o aviso de corte, y por cierre de la l lave 
de paso al abonado o po l í gono , 50 pese
tas. Esta p r ima no se rá de ap l icac ión a 
la brigada. 

Los comprobadores o fieles p e r c i b i r á n 
un pkts de siete pesetas diarias por cada 
día de trabajo. 

Los conductores afectos a la brigada 
p e r c i b i r á n exclusivamente un plus de 450 
pesetas mensuales. 

E l personal que tenga v iv ienda de la 
Sociedad en puntos aislados de vida m á s 
dura y difícil, d i s f ru t a r á de una compen
sac ión e c o n ó m i c a no inferior a 1.500 pe
setas mensuales, que se fijará por la D i 
recc ión según las circunstancias en cada 
caso. 

A r t . 7.° Quebranto de moneda. — E n 
concepto de quebranto de moneda, el per
sonal que d e s e m p e ñ e permanentemente 
funciones de caja o cobro que e n t r a ñ e n 
necesariamente movimien to de dinero d i a 
r io en cantidades que justifiquen tal con
ces ión , p e r c i b i r á n por este concepto las 
cantidades siguientes: 

Cajero p r i n c i p a l : 9.000 pesetas anuales. 
Cajero aux i l i a r : 5.000 pesetas anuales. 
Cobradores : 3.000 pesetas anuales. 

A r t . 8." Premio de cobranza.—Los co
bradores p e r c i b i r á n un premio por el con
cepto de cobranza que no se rá superior 
a l 4 por 1.000 de la suma que recauden 
directamente durante el mes. Se rá fijado 
discrecionalmente por la D i r ecc ión de l a 
Sociedad. 

A S C E N S O S Y A S I M I L A C I O N E S 

A r t . 9.° Personal técnico.—El perso
nal de la cuarta c a t e g o r í a t é cn i ca perci 
b i r á a los ocho a ñ o s de su ingreso en 
el la la r e m u n e r a c i ó n in ic ia l correspon
diente a !a tercera c a t e g o r í a t écn i ca , si 
hasta entonces no ha sido posible su 
ascenso. 

E l personal de la quinta ca t ego r í a t é c 
nica pe rc ib i r á a los ocho a ñ o s de su i n 
greso en la misma la r e m u n e r a c i ó n in ic ia l 
correspondiente a la cuarta ca t ego r í a t é c 
n ica , si hasta entonces no ha sido posi
ble su ascenso. A los seis a ñ o s de as imi
l a c i ó n de retribuciones s in haber obteni
d o el ascenso, c o n s o l i d a r á n la cuarta ca
t e g o r í a . 

A r t . 10. Personal administrativo.— 
Todos los oficiales 1.° p e r c i b i r á n a los 
ocho a ñ o s de su ingreso en la ca t ego r í a la 
r e m u n e r a c i ó n in ic ia l correspondiente a la 
c a t e g o r í a inmediata superior, si hasta en
tonces no ha s ido posible su ascenso. 

Todos los oficiales 2? pe rc ib i r án a los 
o c h o a ñ o s de s u ingreso en la c a t e g o r í a 

r e m u n e r a c i ó n in i c i a l correspondiente a 
oficiales 1.°, si hasta entonces no ha s ido 
posible su ascenso. A los seis a ñ o s de 
as imi lac ión de retr ibuciones sin haber ob
tenido el ascenso, c o n s o l i d a r á n la cate
goría de oficiales l .° 

Todos los auxiliares adminis t ra t ivos 
pe rc ib i r án a los ocho a ñ o s de su ingreso 
en la ca t ego r í a la r e m u n e r a c i ó n in ic ia l 
correspondiente a oficiales 2.°, s i hasta 
entonces no ha s ido posible su ascenso. 
\ los seis a ñ o s de a s imi l ac ión de re t r i 
buciones sin haber obtenido el ascenso, 
c o n s o l i d a r á n la c a t e g o r í a de oficiales 2.° 

Los cobradores, lectores, celadores de 
instalaciones en proyecto, ayudantes de 
a l m a c é n y listeros de 2. a y 3." clase, con
so l i da r án a los ocho a ñ o s de permanencia 
en su clase el sueldo de la inmediata 
superior. Transcurr idos seis a ñ o s m á s , 
c o n s o l i d a r á n t a m b i é n la clase. 

A r t . 11. Personal obrero.—Todos los 
oficiales 1.° p e r c i b i r á n a los ocho a ñ o s de 
su ingreso en la c a t e g o r í a una remune-

, rac ión igual a la de subeapataces. 
Todos los oficiales 2.° de profesiona

les de oficio p a s a r á n a u t o m á t i c a m e n t e a' 
oficiales 1.° al cumpl i r los ocho a ñ o s de 
su ingreso en aqué l l a , s in que para ello 
sea necesaria la existencia de vacante en 
oficiales 1.° 

Todos los ayudantes y oficiales 3.° pa
s a r á n a u t o m á t i c a m e n t e a oficiales 2.° de 
profesionales de oficio al cumpl i r los ocho 
a ñ o s de su ingreso en aquella c a t e g o r í a , 
sin que para e l lo sea necesaria la exis
tencia de vacante en oficiales 2.° 

Los peones ordinar ios p a s a r á n a la ca
tegor ía de peones especialistas al cum
plir los tres a ñ o s de a n t i g ü e d a d en esa 
c a t e g o r í a . 

J O R N A D A L A B O R A L 

A r t . 12. Jornada.—A) Personal t i 
tulado y personal de o f i c ina : La jornada 
de trabajo para el personal t i tulado y de 
oficina s e r á la actualmente establecida, 
sujeta a las modificaciones que en l o su
cesivo puedan establecerse por el Consejo 
de A d m i n i s t r a c i ó n . 

B) Personal operar io : E l personal ope
rario t r a b a j a r á cuarenta y cuatro horas. 
Los jefes de servic io e s t a b l e c e r á n los tur
nos de trabajo a j u s t á n d o s e en lo posible 
a este tope; no obstante y para facil i tar 
la c o n s t i t u c i ó n de turnos enteros, en caso 
de que se rebase dichas horas semanales, 
se p r o c e d e r á a compensaciones tr imestra
les. E n n i n g ú n caso la jornada diar ia po
d r á exceder la actualmente observada. 

O T R A S M E J O R A S D E L P E R S O N A L 

A r t . 13. Vacaciones anuales.—Todo el 
personal d i s f r u t a r á de una v a c a c i ó n anual 
de treinta d ías naturales, s in diferencia de 
ca t ego r í a n i de a n t i g ü e d a d . 

A r t . 14. Ayuda de estudios.—A par
t ir del curso escolar 1977-1978 los pro
ductores cuyos hijos mayores de diez a ñ o s 
se hallen cursando estudios, p e r c i b i r á n de 
" H i d r á u l i c a Santi l lana, S. A . " las siguien
tes ayudas e c o n ó m i c a s : 

( a) Para estudios de e n s e ñ a n z a media 
y similares, 2.500 pesetas por a ñ o e hijo 
estudiante, los residentes en el n ú c l e o 
urbano, y 4.000 pesetas para los d e m á s . 

b) Para f o r m a c i ó n profesional y estu
dios superiores, 3.500 pesetas por a ñ o e 
hijo estudiante, los residentes en el n ú 
cleo urbano de M a d r i d , y 5.000 pesetas 
por a ñ o e hijo a todos los d e m á s . 

c) Para percibir estas ayudas, debe
rán ser solici tadas por los producto
res interesados y h a b r á de acreditar
se: 1.°) Que los estudiantes se hallen 
comprendidos entre los diez y v e i n t i ú n 
a ñ o s de edad; pasados los v e i n t i ú n a ñ o s 
se rá potestat ivo de la Sociedad el p ro lon
gar la ayuda ya concedida o concederla 
por pr imera vez.—2 o ) Que han sol ic i tado 
ayuda del Fondo Naciona l de Opor tun i 
dades, para poder estudiar gratuitamente 
y que les ha sido, denegada. S i hubiera 
obtenido ayuda de d icho F o n d o N a c i o 
nal , t o d a v í a p o d r á la Sociedad otorgar 
los auxi l ios e c o n ó m i c o s , siempre y cuan
do se l imitase su c u a n t í a a completar la 
diferencia existente entre la p e n s i ó n del 
F o n d o Nac iona l y las cifras topes de ayu
da s e ñ a l a d a s anteriormente para cada gé
nero de e n s e ñ a n z a . — 3 . ° ) Q u e los estu
diantes realizan estudios o tienen p r o p ó 
si to serio de realizarlos. Este extremo ha
b r á de probarse de modo fehaciente a 
ju ic io de la D i r ecc ión .—4. ° j Que no se 

recibe n i n g ú n otro g é n e r o de ayuda eco
n ó m i c a para estos mismos fines o que de 
recibirse no alcanza su c u a n t í a la cifra 
antes s e ñ a l a d a por l a Sociedad para estos 
auxil ios . E n tal caso, p o d r á obtenerse 
ú n i c a m e n t e la diferencia entre ambas can
tidades. 

Estas ayudas se otorgan para estimular 
la laboriosidad de los estudiantes y para 
aminorar el sacrif icio de su fami l ia . P o r 
consiguiente, se subordina al resultado de 
los estudios por ellos sufragados. De ta l 
modo que la r e p e t i c i ó n de un curso aca
d é m i c o d a r á iugar a la p é r d i d a de la ayu
da e c o n ó m i c a durante el a ñ o que haya 
de ser repet ido; la p é r d i d a de un segun
do curso de estudios, aunque ambas p é r 
didas no sean consecutivas, p r o v o c a r á n 
la s u s p e n s i ó n defini t iva de la misma, sal
vo en casos justificados de fuerza mayor ; 
en cambio, la br i l lantez de los estudios 
p o d r á ser mot ivo de eventuales amplia
ciones de auxi l io . 

Estos auxil ios s e r á n percibidos por los 
productores interesados de u n a sola vez 
y en su total idad durante el pr imer t r i 
mestre de l curso escolar, previa justifica
c ión de haber realizado las correspon
dientes m a t r í c u l a s de estudio. 

A r t . 15. Prendas de trabajo.—Todo el 
personal obrero que realiza su trabajo en 
las distintas dependencias de la Socie
dad, as í como el personal auxi l iar de 
oficina, q u e d a r á dotado de las prendas 
de trabajo que a c o n t i n u a c i ó n deta l lamos: 

— Para auxiliares de oficina, conduc
tores D i r e c c i ó n , guardas presa: Cada a ñ o 
un uniforme tergal compuesto de america
na y dos pantalones, gorra, dos camisas, 
dos corbatas. Los guardas de la presa 
cambian la gorra por un sombrero de 
guarda jurado. 

— Para capataces, subeapataces, br iga
da Madr id -Co lmena r , talleres M a d r i d - C o l 
menar, almacenes Madr id -Co lmena r , con
ductores brigada Madr id -Co lmena r , esta
c ión de tratamiento, central de Naval lar , 
e l evac ión Colmenar , guardas de d e p ó 
s i tos : Cada dos a ñ o s un uniforme tergal 
compuesto de americana, p a n t a l ó n y go
rra, cuatro camisas y cuatro corbatas. 

— Cada a ñ o se les e n t r e g a r á un mono 
a capataces, subeapataces, central de N a 
vallar, e l evac ión Colmenar , conductores 
Di recc ión , guardas de d e p ó s i t o s . 

— Cada a ñ o se les e n t r e g a r á n dos mo
nos a brigadas Madr id -Co lmenar , talleres 
M a d r i d - C o l m e n a r , almacenes M a d r i d - C o l 
menar, conductores brigadas M a d r i d - C o l 
menar, e s t a c i ó n de tratamiento. 

— Cada a ñ o un p a n t a l ó n para brigada 
Madr id -Co lmena r , talleres M a d r i d - C o l m e 
nar, almacenes Madr id -Co lmena r , con
ductores brigada Madr id -Co lmenar , esta
ción de tratamiento, central de Nava l la r 
y e l evac ión Colmenar . 

— Cada c inco a ñ o s una prenda de 
abrigo a todo el personal ci tado, excep
to los guardas de la presa, que tienen un 
capote y un par de botas, é s t o s cada dos 
a ñ o s . 

A r t . 16. Anticipos para viviendas.— 
L a Sociedad c o n c e d e r á anticipos para ad
qu i s i c ión de viviendas en la forma y cuan
t ía discrecionalmente fijada por la D i 
r e c c i ó n . 

A r t . 17. Bonificación de fluido.—El 
personal encuadrado en la Ordenanza L a 
bora l de A g u a c o n t i n u a r á disfrutando del 
beneficio relat ivo a la bon i f i cac ión del 
consumo de energ ía e l éc t r i ca en los 
mismos t é r m i n o s establecidos legalmen
te para el personal regido por l a Orde
nanza de Trabajo de E lec t r i c idad . 

P R E V I S I O N S O C I A L 

A r t . 18. Mejoras de jubilación. — E l 
personal que se jubile a part ir del 1.° de 
enero de 1977 d i s f r u t a r á de una mejora 
igua! a l a diferencia existente entre el 
importe de la respectiva p e n s i ó n de ve
jez que concede l a M u t u a l i d a d Labora l 
y el 100 por 100 de los ingresos l í q u i d o s 
anuales que en la fecha de su jub i l ac ión 
corresponda al trabajador por los siguien
tes conceptos: 

a) Jornales o sueldos, bienios y qu in
quenios, p a r t i c i p a c i ó n de beneficios, com
plemento de sueldo, premio de v incula
c ión , cuatro gratificaciones pe r iód i ca s y 
ayuda familiar . 

b) N o se e n t e n d e r á n comprendidas las 
cantidades percibidas por premios, primas, 
pluses, horas extraordinarias, dietas y otros 
conceptos aná logos . 

E l importe anual de esta mejora se 
a b o n a r á en catorce mensualidades de igual 
c u a n t í a . 

Para tener derecho a la expresada me
jora el trabajador h a b r á de reunir al cesar 
en el trabajo una de las siguientes con
dic iones : 

A ) Haber alcanzado los setenta años, 
si se trata de personal t i tulado y de ofi
cinas, o los sesenta y c inco si fuere obre
ro, y llevar prestando un m í n i m o de vein
te a ñ o s de servic io en " H i d r á u l i c a San
t i l lana, S. A . " . 

B) Haber cumpl ido sesenta a ñ o s de 
edad, padecer impos ib i l idad permanente 
para d e s e m p e ñ a r las funciones propias de 
su empleo y contar con un m í n i m o de 
quince a ñ o s de servic io en "Hidráu l i ca 
Santi l lana, S. A . " 

C) Haber cumol ido sesenta anos de 
de edad y l levar prestando un m í n i m o 

treinta a ñ o s de serv ic io en "Hidráu l i ca 
Santi l lana, S. A . " . 

S i l a j ub i l ac ión tuviera lugar con pos
ter ior idad a los setenta a ñ o s de edad en 
el personal t i tu lado y de oficinas, o a los 
sesenta y c inco a ñ o s en el personal ope
rar io, solamente se c o m p l e t a r á la pensión 
de vejez hasta el norcentaje que r e s u l t ^ 
de deducir un 10 por 100 del 100 por 1«" 
de sus ingresos l í q u i d o s anuales por cada 
a ñ o m á s de los setenta o sesenta y cinco, 
respectivamente, que se haya demorado j a 
jub i l ac ión , dado su c a r á c t e r de voluntaria. 

A r t . 19. Asignaciones voluntarias de 
la Empresa.~Las asignaciones voluntarias 
que la Sociedad viene abonando a la 
viudas y jubilados que pasaron a esta si
t u a c i ó n ron anter ioridad a la Creación O 

incre-t u a c i ó n con anter ior idad a la 
las Mutual idades Laborales, se rán 
mentadas con 1.000 pesetas mensual^-
incluidas las pagas extraordinarias de F | 
l io y dic iembre, a par t i r de la puesta 
vigor del presente Conven io . , 

A r t . 20. Ayuda de orfandad.—CüM^ 
un empleado de la Sociedad f a l l e ? C

f

a

n 0 s 
act ivo, por cada uno de sus h l , é r i a 

menores de dieciocho a ñ o s la E m p r

ñ a . 
a p o r t a r á , en las condiciones que se se 
lan , una cant idad equivalente al l u ? 
100 del total de ingresos l íqu idos **¡¡rZ 
que aqué l percibiera en el momento 
su fal lecimiento. e n 

L a suma total de la a p o r t a c i ó n ° , u e ^ t a . 
cada caso corresponda, m á s l a s . p r

o a r a 
ciones que l a leg is lac ión vigente f i J e p 

la v iuda y los h u é r f a n o s o, en su * 
para é s t o s solamente, no p o d r á 
nunca del 100 ñ o r 100 de los h ? ° ¿ Q S C 

que el fal lecido percibiera, computan 
a estos efectos los siguientes c o n c e p - _ 

a) Jornales o sueldos, bienios y d ^ 
quenios, p a r t i c i p a c i ó n de beneficios. . _ 
plemento de sueldo, oremio de yA n y 
c ión . cuatro gratificaciones per iód ic 
ayuda famil iar . 

b) N o se e n t e n d e r á n comprendidas 
cantidades que se perciban por el c o n , ¡ n a . 
to de premios, pluses, horas extraora 
r ías y otros conceptos a n á l o g o s 

E l importe anual de esta me) ora 
a b o n a r á en catorce mensualidades o 
c u a n t í a . l 0 s 

A l cumpl i r cualquiera de los WJ a U „ 
dieciocho a ñ o s de edad se s u P r l I T 1 j n por 
t o m á t i c a m e n t e la a p o r t a c i ó n del f . 
100 que hasta ese momento viniere Y 
cibiendo. 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 
calidad A r t . 21. Vinculación a la tot 

Convenio Colectivo.—Si l a a u t o r i d a ^ . 
boral competente no aprobase e s ^ ^ 
venio Co lec t ivo en su integridad, 9 ¿ e . 
sin eficacia p r á c t i c a en su t o t a

 o n ' t en ' ' 
h i é n d e s e examinar de nuevo su ~. t ^ 
do ñor la actual C o m i s i ó n Dehbe f e . 

A r t . 22. Cláusula especial de r ^ 
percusión en precios.—Ambas P a

b ] e C j d a s 

la

cen constar que las mejoras esta t g n . 
en el presente Conven io Colec t ivo 
d r á n r e p e r c u s i ó n alguna sobre 
cios de venta 

A r t . 23. Comisión Mixta Cua¡ ita> 
tre 

— w -j. en-
dudas o divergencias puedan surg a p ] ¡ c a 
las partes en lo que resoecta ^¿¡0* 
c ión e i n t e r p r e t a c i ó n de las s o m e ' 
contenidas en el Conven io , sera ^^fi 
tidas obligatoriamente, y c o n j ° yjgilan-
previo, a la C o m i s i ó n M i x t a ae^ 
cia , que e s t a r á const i tu ida a p r e s a v 

vocales representantes de la bajo 
cuatro vocales Sociales, que actu ^ ¿ ¡ c a 

la presidencia del Presidente del 
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J° Provincial de Agua, Gas y Electricidad 
Persona en quien delegue. 

A P O S I C I O N D E R O G A T O R I A 
toff1 p r e s e n t e Convenio Colectivo deroga 
"te\f l 0 s anteriormente celebrados entre 
hidráulica Santillana, S. A . " y su per

sonal. 

Madrid, diciembre de 1976. 
(G: C—898) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

^©legación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a -
dfid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se ci ta: 

50E-1.612 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

€ n el expediente incoado en esta Delega
ción provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
autorización para la ins ta lac ión de una es
tación de t rans formac ión cuyas caracte-
nsticas principales son las siguientes: 

. Estación de t rans formación 50E-1.612, 
situada en Coslada (Madrid), calle de M i -
8nel Peña , compuesta por un transforma
dor de 100 K V A . a 15.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante línea próxima 
de 15 K V . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en l a Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. c.—935-1) (O.—8.683) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la es tación de t ransformación 
que se ci ta: 

50E-1.611 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

e r i el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
J léc t r ica . S. A . " , con domici l io en M a -
a n d , calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
a u t o r i z a c i ó n para la instalación de una 
estación de t rans formación cuyas carac-

e r i s t icas principales son las siguientes: 
Estación de t rans formación 50E-1.611, 

t

 U a d a en Barajas, camino del Aeropuer-
°- casa de la Guardia C i v i l , compuesta 

? ° r un transformador de 630 K V A . a 
000/380-220 voltios, alimentada me

a n t e cable de entrada a 15 K V . , subte-
raneo, procedente del barrio Camarillas, 

e la caseta "Medias Bershire". 
Esta Delegación Provincial , en cumpl i 

mento de lo dispuesto en los Decretos 
K M y 2 9 1 9 ' 1 9 6 6 , de 20 de octubre: Ley 

1 9 * 7 ' d e 1 8 d e m a r Z 0 ; D e c r e t o 1 7 7 5 / 

L ° 7 . de 22 de jul io; Ley 24 de noviem-
re de 1939, v Reglamentos sobre Cen

s e s Generadoras de Energía Eléctr ica , 
n e a s E i é c t n - c a s de A l t a Tens ión y Es-
C'ones Transformadoras, y en la Orden 

"msterial de 1 de febrero de 1968, ha 
S u e l t o : 

A u t o r i z a r l a i n s t a i a c i ó n d e i a es tac ión 
t j t " ^ a n s f o r m a c i ó n solicitada, debiendo el 
ejer • d e , a m'sma, para el desarrollo y 

c uc ión de la ins ta lac ión , seguir los t rá -
i e s señalados en el cap í tu lo I V del De-
M° 2 617/1966. 

W d r i d ' 2 9 d e e n e r o d e 1 9 7 7 E I D e " 
7 ^ 0 provincial (Firmado). 

, G - C.—935-2) (O.—8.684) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cia l del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de t rans formación 
que se ci ta: 

50E-1.610 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando au tor izac ión para la ins ta lac ión 
de una estación de t rans formación cuyas 
carac ter í s t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 50E-1.610, 
situada en Campo Real, compuesta por 
un transformador intemperie de 100 K V A . 
a 15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante tramo aéreo de la línea existente 
en camino de Loeches-Campo Real, ki ló
metro 25,100. 

Esta Delegación Provincial , en cumpl i 
miento de l o dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C . - 9 3 5 - 3 ) ( 0 . - 8 . 6 8 5 ) 

madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada a 15 K V . procedente de 
línea aérea de " U n i ó n Eléctr ica , S. A . " . 

Esta Delegación Provincia l , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincia (Firmado). 

(G. C—935-5) (O.—8.687) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de t ransformación 
que se ci ta: 

50E-1.609 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléct r ica , S. A . " , con domici l io en M a 
drid , calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
au tor izac ión para la ins ta lación de una 
es tación de t rans formación cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.609, 
situada en Mós to les (Madrid) , calle de 
Magallanes, compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada a 15 K V . procedente del 
C. T . "Es tor i l 11". 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléct i rca , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo IV del De
creto 2617'1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

"(G. C—935-4) (O.—8.686) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de t ransformación 
que se ci ta: 

50E-1.608 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica , S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando autor ización para la instalación 

. de una estación de t rans formac ión cuyas 
j carac ter í s t icas principales son las siguien

tes: 
Estación de t rans formación 50E-1.608, 

| situada en Valdemoro (Madrid) , paseo de 
• la Es tac ión , compuesta por dos transfor-

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

50E-1.607 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53. so
licitando autor ización para la ins ta lación 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracter ís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 50E-1.607, 
situada en Coslada (Madrid), calle de Mé
jico, s/n., compuesta por un transforma
dor intemperie de 50 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante lí
nea a 15 K V . que alimenta a esa locali
dad. 

Esta Delegación Provincia l , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, d 18 de marzo: Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-6) (O.—8.688) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de t ransformación 
que se cita: 

50E-1.606 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
autor izac ión para la instalación de una 
estación de t rans formación cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t rans formac ión 50E-1.606. 
situada en Valdemoro, avenida de la Cruz , 
sin n ú m e r o , Po l ígono Industrial de V a l -
demoro, compuesta por un transforma
dor de 75 K V A . intemperie, a 15.000'380-
220 voltios, alimentada mediante peque
ñ o vano de la l ínea aérea a 15 K V . , que 
alimenta a la localidad de Valdemoro. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de jul io; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Es 
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la ins ta lac ión de la -estación 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 

titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá
mites seña lados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617'1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-7) (O.—8.689) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de t ransformación 
que se ci ta: 

5OE-1.605 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica , S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando autor izac ión para la ins ta lación 
de una estación de t ransformación cuyas 
carac te r í s t i cas principales son las siguien
tes: 

Es tac ión de t ransformación 50E-1.605. 
situada en Pelayos de la Presa (Madrid) , 
compuesta por un transformador intem
perie de 25 K V A . para suministro a don 
Gabriel H e r n á n d e z , a 15.000/380-220 vo l 
tios. La a l imentación se efectuará median
te la línea aé rea que alimenta a esa loca
lidad de Pelayos de la Presa. 

Esta Delegación Provincial , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
\967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléc t r ica , 
Líneas Eléc t r icas de A l t a Tens ión y Es 
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ba 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tac ión 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t r á 
mites señalados en el cap í tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-8) (O.—8.690) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita. 

50E-1.604 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica , S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
l ici tando au tor izac ión para la ins ta lac ión 
de una estación de t rans formación cuyas 
carac te r í s t icas principales son las siguien
tes: 

Es tac ión de t ransformación 50E-1.604, 
situada en Madr id , calle de Hermanos M i -
ralles, en la planta baja del Mercado de 
Torrijos, compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
bles sub t e r r áneos de entrada y salida a 
la Subes tac ión Salamanca, Escuela de Te
lecomunicac ión , "Galer ías Preciados" y 

¡ varios centros de t rans formación . 
Esta Delegación Provincia l , en cumpli

miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléc t r ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la es tac ión 
de t rans formación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t r á 
mites seña lados en el cap í tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-9) (O.—8.691) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estableci
miento de la es tación de t rans formación 
que se cita: 
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50E-1.603 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Un ión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
dr id , calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracter ís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 50E-1.603, 
situada en Perales de Tajuña (Madrid), 
carretera de Perales de Tajuña a Morata, 
compuesta por un transformador intem
perie de 50 K V A . a 15.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante tramo aéreo 
procedente de línea a 15 K V . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-10) (O.—8.692) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.602 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracter ís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 50E-1.602, 
situada en Madr id , calle de Gutanga, con 
vuelta a calle Chinquinquira, bloque 113, 
de la Urbanización "Colombia" , compues
ta por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante cable de entrada sub
te r ráneo a 15 K V . procedente del C. T. 
Colombia IV y salida de otro al C. T. Co
lombia V . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939. y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Al t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-11) (O.—8.693) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los contri
buyentes comprendidos en la relación que 
a continuación se inserta y que no han 
sido hallados en los domicilios que figu
ran en los documentos de esta Delega
ción o que se han alegado distintas causas 
por personas que la legislación autoriza 
para hacerse cargo de la notificación, por 
lo que se les hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las can
tidades que a cada uno se consignan en 
la citada relación en la Sección de Caja 
de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

d ías 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, t endrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados, podrá rea
lizarse con recargo de prór roga del 5 por 
100 en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en pe r íodo voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el recar
go del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prór roga finaliza
rá el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los déb i tos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas pue
den interponer el oportuno recurso de re
posición ante la oficina liquidadora del 
impuesto en el plazo de ocho días, sin 
que la interposición de cualquiera de es
tos recursos origine la suspensión en el 
pago de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se en tenderán días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publir 
cación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Relación de contribuyentes por eá con
cepto de U R B A N A C A T A S T R A L . 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . 
L O C A L I D A D . — E J E R C I C I O 1976. A INGRESAR. 
A Ñ O C O N T R A I D O 1976. N U M E R O D E R E F E 

R E N C I A 

Martín González, Cesárea. — Travesía 
Av i l a , 2. — Móstoles. — 6.435 pesetas.— 
E1257. 

Mostaza Barrios, Martina. — Caraban-
chel, 207. — Getafe. — 3.124 pesetas.— 
E2046. 

Mart ínez Vico , Luis. — Cervantes, 8. 
Móstoles . — 5.762 pesetas.—E4966. 

Paredes Gómez, Justa. — Cervantes, 
n ú m e r o 8. — Móstoles . — 5.762 pesetas. 
E4969. 

Mar t ín González, Domingo. — Cervan
tes, 8. — Móstoles . — 5.762 pesetas.— 
E4977. 

Parra Fernández, Manuel de la. — Cer
vantes, 8. —- Móstoles. — 4.646 pesetas. 
E4980. 

Panalva, Luis .—Don Ramón de la Cruz, 
número 69. — Madrid . — 2.560 pesetas. 
E5172. 

Perucha Merodio, Ricardo. — M . V i l l a -
verde To., 3. — Valdaracete. — 6.636 pe
setas.—E5450. 

Fuente, A . de la. — Félix Boix. 9.— 
Madrid.—8.641 pesetas.—E6 707. 

Sanz Paredes, Benita. — Maqueda, 22. 
Madrid.—9.728 pesetas.—E7906. 

Construcciones en General, S. L . — 
Políg. Industrial, Y21 . — Getafe.—11.693 
pesetas.—E8449. 

López Tobar, Manuel. — Barcáiztegui, 
número 34. — Madrid . — 1.950 pesetas. 
EG1142. 

A r o Alegría, Pedro José. — Sánchez 
Barcáiztegui, 34. — Madrid. — 390 pe
setas— EG1160. 

Gutiérrez de Sande, Vidal . — Sánchez 
Barcáiztegui, 34. — Madrid. — 2.437 pe
setas.— EG1182. 

González Fernández. — Sánchez Bar
cáiztegui, 34. — Madrid . — 2.340 pese
tas.—EG1192. 

Garó Alegría, Pedro José. — Sánchez 
Barcáiztegui. 34. — Madrid. — 3.120 pe
setas.— EG1206. 

Fernández Fernández, Juan. — Sán
chez Barcáiztegui, 34. — Madrid . — 3.997 
pesetas.—EG 1251. 

Haro Alegría, Pedro José. — Sánchez 
Barcáiztegui, 34. — Madrid. — 6.922 pe
setas.—EG 1324. 

González Fernández , Luis. — Sánchez 
Barcáiztegui, 34. — Madrid. — 6.435 pe- \ 
setas.—EG1349. I 

Gerard Dean Koestler. — Galeón, 15. 
Madrid.—2.350 pesetas.—EG3183. 

Gerard Dean Koestler. — Galeón, 15. 
Madrid.—3.934 pesetas—EG3184. 

Hernández Moran, Carmelo. — Bergan
tín, 16. — Madrid . — 1.476 pesetas. — 
EG3190. 

Hernández Moran, Carmelo. — Bergan
tín, 16. — Madrid . — 590 pesetas. — 
EG3191. 

Hernández Moran, Carmelo. — Ber
gantín, 16. — Madr id . — 5.183 pesetas. 
EG3192. 

Ignacio Garrido, José Manuel . — Ber
gantín, 16. — Madrid . — 1.476 pesetas. 
EG3202. 

Ignacio Garrido, José Manuel. — Ber
gantín, 16. — Madr id . — 590 pesetas.— 
EG3204. 

Ignacio Garrido, José Manuel. — Ber
gantín, 16. — Madrid . — 5.183 pesetas. 
EG3204. 

Santo Santo, Isaac. — Bergantín, 16. 
Madrid.—1.480 pesetas—EG3220. 

Santo Santo, Isaac. — Bergantín, 16. 
Madr id . 592 pesetas.—EG3121. 

Santo Santo, Isaac. — Bergantín, 16. 
Madrid. — 5.202 pesetas.—EG3222. 

Godia San Juan, Antonio. — Canoa, 
n ú m e r o 24. — Madrid . — 3.395 pesetas. 
EG3359. 

Fuente Pascual, Edoy. — C d . Parque-
luz, 98. — Madrid . — 2.104 pesetas. — 
EG50O29. 

Robert S. Whitehome. —. Ar turo So
ria, 132. — Madrid . — 10.770 pesetas.— 
EG50623. 

Lara Pérez, Enrique. — Sánchez Bar
cáiztegui, 34. — Madrid . — 1.280 pesetas. 
EG510O0. 

Gut iérrez de Sande, Vida l . — Sánchez 
Barcáiztegui, 34. — Madrid . — 1.600 pe
setas.—EG 51041. 

González Fernández , Luis. — Sánchez 
Barcáiztegui, 34. — Madrid . — 1.535 pe
setas.—EG51051. 

Garó Alegría, Pedro José. — Sánchez 
Barcáiztegui, 34. — Madr id . — 2.047 pe
setas.—EG5106 5. 

Fe rnández Fernández . Juan. — Sánchez 
Barcáiztegui, 34. — Madrid . — 1.623 pe
setas.—EG51110. 

Benito Moral Mora l , Pedro. — Sánchez 
Barcáiztegui, 34. — Madrid. — 4.542 pe
setas.— EG51145. 

Haro Alegría, Pedro José. — Sánchez 
Barcáiztegui, 34. — Madrid . — 4.542 pe
setas.— EG51182. 

González Fernández , Luis. — Sánchez 
Barcáiztgeui, 34. — Madrid . — 4.222 pe
setas.—EG51207. 

Pablos Barrabás, Carlos. — Cuba. 22. 
Madrid.—6.780 -pesetas.—EG51411. 

Plusquelles, A la in . — Avenida de Bur
gos, torre, 20. — Madrid . — 2.665 pese
tas.—EG51429. 

Hernández Moran, Carmelo. — Ber
gantín, 16. — Madrid. — 3.401 pesetas. 
EG52892. 

López Galiana, César. — Infantas, 12. 
Madrid.—10.218 pesetas.—E2-158. 

Marí t ima del Norte, S. A . — Infantas, 
n ú m e r o 12. — Madrid. — 10.218 pesetas. 
E2-160. 

Simón Zurita, Julián de. — Corazón de 
María, 6. — Madrid . — 440.921 pesetas. 
E2-250. 

Requece Reijo, Ar turo . — Bosque, 215. 
Madrid.—4.848 pesetas.—E2-251. 

Becerril Peigneux, Juan. — Menéndez 
Pelayo, 4. — Madr id . — 6.603 pesetas.— 
E2-254. 

Brich Pfister. — Pinar. Y18 . — Madrid. 
28.130 pesetas.—E2-294. 

Soler Romero, Isabel. —• Claudio Coe-
11o, 3. — Madrid . — 5.758 pesetas. — 
E2-334. 

Soler Romero, Isabel. — Claudio Coe-
11o, 3. — Madrid. — 5.758 pesetas. — 
E2-335. 

Abad Conde Sevilla, Gerardo. — Clau
dio Coello, 3. — Madrid . — 3.967 pesetas 
E2-336. 

- Claudio 
pesetas.— 

Sánchez Ciríaco, hijo de. -
Coello, 3. — Madrid . — 3.967 
E2-337. 

Bernabéu Velasco, Natalio. -
Coello, 3. — Madrid . — 3.967 
E2-338. 

Arribas Echazarrera, Rosario 
Coello. 3. — Madr id . — 3.967 
E2-339. 

Campos Mercader, José. — 
Coello, 3. — Madrid . — 3.967 
E2-340. 

Salgado Fernández, Leopoldo 

- Claudio 
pesetas.— 

—Claudio 
pesetas.— 

- Claudio 
pesetas.— 

—Claudio 

Coello, 3. — Madr id . — 3.967 pesetas.— 
E2-341. 

Aramburu Alzaga, Cornelia. — Clau
dio Coello, 3. — Madr id . — 3.967 pese
tas.— E2-342. 

Hevias Garda , Enrique. — Claudio 
Coello, 3. — Madr id . — 18.249 pesetas. 
E2-343. 

Sanz Fernández , Angel . — Claudio 
Coello, 3. — Madr id . — 3.967 pesetas.— 
E2-344. 

Torán Peláez, Juan Jesús. — Claudio 
Coello, 3. — Madrid . — 3.967 pesetas.— 
E2-345. 

Figueroa Pérez de Guzmán. — Serra
no, 218. — Madr id . — 1.008 pesetas.— 
E2-373. 

García Acosta, A l i c i a . — General Mo
la, 209. — Madr id . — 269 pesetas. — 
E2-395. 

García Díaz, Ricardo. — Avenida Bra-
silio, 37. — Madr id . — 4.702 pesetas.— 
E2-958. 

Palomo Izquierdo, Diego. — Alagón, 
n ú m e r o 3. — Madr id . — 3 042 pesetas.— 
E2-970. 

Bierna Boyd, Claudio. — Serrano, 232. 
Madrid.—11 pesetas.—E2-977. 

Bier Boyd, Claudio. — Serrano, 322.— 
Madrid.—11 pesetas.—E2-981. 

Escobedo Mayales, José. — Galeón, 3. 
Madrid.—504 pesetas.—E2-1524. 

Juárez Marcos, Mariano. — Galeón. 3. 
Madrid.—504 pesetas.—E2-1534. 

Esteban Montero, Alejandro. — D ° n 

Quijote, 29. — Madr id . — 423 pesetas.— 
E2-1608. 

Arias Sánchez. Carmen. — P a s e o , í n 
la Castellana, 100. — Madr id . — 22.3¿u 
pesetas.—E2-1705. 

Urzáiz Duran, Paz. — Paseo de la Cas
tellana. 100. — Madr id . — 24.062 pese
tas.— E2-1713. 

Mar t ínez Vico , Luis. — Cervantes, »• 
Madrid.—2.088 pesetas.—E2-3982. 

Paredes Gómez, Justa. — Cervantes, »• 
Móstoles .—2.088 pesetas.—E2-3985. Mar t ín González, Domingo. Cervan
tes, 8. — Móstoles . — 2*088 pesetas.-
E2-3993. 

Parra Fernández . Manuel de la.—Ge 1" 
vantes, 8. — Móstoles . — 1.683 pesetas. 
E2-3996. 

Pie Gómez, Mariano del. — Autogiro» 
n ú m e r o 4. — Madr id . — 1 488 pesetas. 
E2-4099. 

Pérez Falcó, Sergio. — Ramiro, ~~ 
Madrid.—1.743 pesetas.—E2-4196. 

Sanz Pérez, Felit)e. — Agustín Calvo, 
n ú m e r o 51. — Madr id . — 1.920 pesetas-
E2-4229. 

Filióla Berges. Faustino. — Cardeñosa, 
numero 57. — Madrid . — 2.309 pesetas-
E2-4240. 

Urzáiz y Fernández del Castillo. Jaim e ' 
Jorge Juan, 32. — Madrid . — 27.153 pe
setas.— E2-4281. 

Alonso Plaza. Antonio. — Cartagena, 
n ú m e r o 10. — Madr id . — 504 pesetas.— 
E2-4311. 

Fernández , M . Concepción. — Carta
gena, 10. — Madr id — 504 pesetas. rT 
E2-4324. 

Vda . Eugenio Gisbert de la Cruz, r " 
Claudio Coello, 3. — Madrid . — 2 2 6 8 

pesetas.—E2-4339. 
Ortega Gómez, Elena. — Gabriel y G a " 

Jan, 10. — Madr id . — 1.263 oese'as. — 
E2-4343. 

Hnos. Emi l io Gálvez. — Guerrero Men
doza, 2. Madr id . — 3.598 pesetas.— 
E2-4346. 

Fernández Oliva. Miguel. — Pardo Ba-
zán, 42. — Madrid- — 1.428 pesetas. ~ 
E2-4363. 

Díaz, Dolores. — Ramón y Cajal, »• 
Madrid.—2.377 pesetas.—E2-4370. . 

Infante. Santiago. — Ramón y Caj*» 
numero 14. — Madr id — 630 pesetas.^ 
E2-4371. 

Burguillo Garzón, Vicenta. — R ^ 0 " 
y Cajal. 39. — Madr id . — 1.248 pesetas-
E2-4373. . . 

Serrano. Antonio. — Ramón y Caja* 
2.442 pesetas-Ram ón 

n ú m e r o 40. — Madr id . 
E2-4374. 

Cuervo Sánchez, Engelberto. - ^ s 

y Cajal, 44. — Madrid . — 3.675 p e ^ 
E2-4375. r a j a L 

Alber t Sotelo, José. — Ramón V ^5. 
número 48. — Madrid . — 2.137 P« 
E2-4376. _ A y a l a . 

Zappino Barcáiztegui, Mana- e t a s -
n ú m e r o 91. — Madr id . — 4.789 V 
E2-4490. , d o v a i , 9. 

Freyre Miño, Antonio. — San 
Madrid.—945 pesetas.—E2-5039. 
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García Crespo, Domingo. — Cajón, 75. 
l u - " ~ 7 - 7 2 4 pesetas.—E2-5073. 
/ablos , María Teresa de. — Félix Boix, 

numero 9. — Madr id . — 717 pesetas.— 
£2-5181. 

A l q u i ] e r y Construcciones Viviendas.— 
J^x Bóix, 9. — 'Madrid. — 1.547 pesetas. 

• p é r e z Valero, Bernabé Carmen. — Félix 
F ? Í ' , 9 " ~ Madr id . — 1.547 pesetas.— 
£2-5205. 
p A l q u i l e r y Construcciones de Viviendas. 
5 e J l * Boix, 9. — Madr id . — 1.668 pesé
i s — E2-5208. 

Blanco Briones José Luis.—Félix Boix, 
numero 9. — Madr id . — 1.352 pesetas.— 
£2-5209. 

Alquiler y Construcciones de Viviendas. 
f e " x Boix, 9. — Madr id . — 1.547 pese-
N r - E 2 - 5 2 1 1 . 

Urbina de la Quintana, José. — Félix 
JOtt, 9 . M a d r i d < _ 2.007 pesetas. — 
«2-5221. 
R U r b i n a de la Quintana, José. — Félix 
ooix, 9. — Madr id . — 2.007 pesetas. — 
£2-5231. 

Alquiler y Construcciones de Viviendas, 
felix Boix, 9. — Madrid . — 1.547 pesé
i s - — E2-5239. 

Urbina de la Quintana, José A . — Félix 
Boix. 9. — Madr id . — 2.007 pesetas.— 
£2-5240. 

Fuente, A . de la. — Félix Boix, 9. — 
Madrid.—1.547 pesetas.—E2-5243. 

Heilpern Hahn, Juana. — Félix Boix. 
número 9. — Madrid . — 1.668 pesetas — 
E2-5246. 

Saco García, Carlos. — Félix Boix, 9. 
Madrid.—957 pesetas.—E2-5258. 

Pon ce López. Francisco. — Félix Boix, 
número 9. — Madrid . — 1.352 pesetas.— 
E2-5271. 

Aragón Infante, José Luis. — Los Cár
menes, 147. — Madr id . — 5.542 pesetas. 
E2-5870. 

Beles Domínguez. Francisco. •+- C i u 
dad Parque Luz, 99. — Madr id . — 2.342 
pesetas—E2-5969. 

Salcedo Pascual, M . Socorro. — Prie
go ^ ¡ ¡ ^ a ' 5 ' ~ M a d r i d - — 5 - 4 7 ? pesetas. 

Salas Olmedilla, Francisco. — Prieto 
Ureña, 5. — Madr id . — 3.023 pesetas.— 
E2-5976. 

Escudero Centeno, Eugenio. — Prieto 
Ureña, 5. — Madr id . — 6.235 pesetas.— 
E2-5977. 

Raboso Rubio, Eduardo. — Prieto Ure
ña, 5. — Madrid . — 5.455 pesetas. — 
E2-5980. 

Sánchez Ortega, Francisco. — Prieto 
Ureña, 5. — Madr id . — 6.235 pesetas — 
E2-5981. 

José Angel Ramón Corcón. — Prieto 
Ureña, 5. — Madrid . — 5.455 pesetas.— 
E2-5982. 

Pereira Redondo, Augusto. — Prieto 
Ureña, 5. — Madr id . — 5.455 pesetas.— 
E2-5984. 

Echagüe Alvarez de Sotomayor.—Prie-
E Ureña, 5. — Madrid.—2.362 pesetas. 
E2-5986. 

López Palacios Fernández, Carmen. — 
^ e t o Ureña, 5. — Madrid . — 5.585 pe
setas .—£2-5988. 

Gutiérrez de Santiago, Constancia. — 
¡ J e t o Ureña, 5. — Madrid.—6.140 pe
setas .—£2-5991. 

Herrero Fernández , Benigno. — Prie-
F Ureña. 5. — Madr id . — 5.585 pe-
s e t as.—E2-5992. 
t

 P r e r i r a Redondo, Augusto. — Prieto 
^ e n a , 5. — Madrid . — 6.140 pesetas.— 
£2-5993. 
g Fernández Vélez, Carlos.—Prieto Ure-
ftj5- — Madr id . — 5.585 oesetas. — 
£2-5994. 
ñ

 P r ¡ e t o Sánchez, Jorge. — Prieto Ure-
R Madr id . — 5.503 pesetas. — 

6026. 
fia -Jera Pastor, Fernando.—Prieto Ure-V a ] 

É2'-6027~~ ^ a d r i d - ~~ 5 , 0 5 8 Pesetas. — 

j C a r r a l ó n Romo de Arce, Fernando. — 

s e r J ° ~ R E Ñ A ' 3 - — Madr id . — 5.503 pe-
S a n ^ E 2 - 6 0 3 8 ' 

p r ieta TT 6 2 G l J e r r e r o v Mora , Carlos. — 
° Ureña, 3. — Madr id . — 5.058 pe-

E2-6040. 
^adrX e y ' D a n i e L — Prieto Ureña, 3. 

H u l t 5 , 5 0 3 Pesetas.—E2-6041. 
fia. 3 a G a r c í a , Vicente. — Prieto Ure-

Industrias Metálicas Cristalit. — Los 
Narcisos, 13. — Madrid . — 42.210 pese
tas. — E2-6068. 

Vega Samper, José María. — Gurtubay, 
n ú m e r o 5. — Madrid . — 21.794 pesetas. 
E2-6146. 

Sanz Paredes, Benita. — Maqueda, 22. 
Madrid.—2.735 pesetas.—E2-6479. 

Abelló Pascual, Fernando. — Hondo 
Perales, 22. — Getafe. — 4.900 pesetas.— 
E2-6628. 

Construcciones en General, S. L . — 
Políg. Industrial Y 2 1 . — Getafe. — 3.360 
pesetas.—E2-6908. 

Moreno de Caster, M . Teresa. — Ge
neral Mola , 57. — Madrid . — 6 pesetas. 
E2-9113. 

Vda . Eugenio Gisbert de la Cruz. — 
Claudio, 3. — Madr id . — 12.673 pese
tas.—E5543. 

L o que se hace públ ico de conformi
dad con lo dispuesto en el ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrat i
vo, sirviendo la presente de notificación 
reglamentaria. 

Madrid , 13 de diciembre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—3) 

fc2 •6042. 
Madr id . — 5.058 pesetas. — 

d e t ^ o 
"Panto. 15 — Le, 

S eta s.. 
Arnaldo, Enrique. — Manco 

15. — Madrid . — 1-329 pe-
E2-6063. 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a cont inuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In
dustrial, y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación, por la que se les hace 
saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva, pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice o el de agravio 
absoluto en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de T r i 
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición 
ante la Adminis t ración de Tributos o re
clamación económico-adminis t ra t iva an
te el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial , en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las can
tidades liquidadas que a cada uno se con
signan en la citada relación en la Sección 
de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 25 
del mes siguiente. 

Si el úl t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados, podrá reali
zarse con el recargo de prórroga en la 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo del 
20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la couta correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de C U O T A B E N E F I C I O S . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
LOCALIDAD.—NUMERO DE ORGANIGRAMA. 
EJERCICIO 1974.—BASE IMPUTADA. — BASE 
LIQUIDABLE.—A INGRESAR.—AÑO CONTRAIDO 

1976/—NUMERO DE REFERENCIA 

Baonza Suárez, Gonzalo. — Valdemoro. 
22-860 B l . — 104.670 pesetas.—79.670 
pesetas.—11.334 pesetas.—J71718. 

Zapatero Vega, Luis. — General Fan-
jul, 4. — Valdemoro. - i - 15-601. — Pe
setas 100.000. — 70.000 pesetas.—13.820 
pesetas.—J72495. 

Díaz M . Royo, Enrique. — Dos de M a 
yo, sin número . — Móstoles . — 03-60 L . 
122.980 pesetas—92.980 pesetas.—17.196 
pesetas.—J73986. 

Larriba Torres, Antonio. — Montero, 
número 2. — Móstoles. — 08-122 A . — 
265.000 pesetas. — 235.000 pesetas. — 
27.000 pesetas.—J74512. 

Garzas Mart ín , Julián. — C m . Lega
nés, sin número . — Móstoles. — 08-801 
G . — 264.000 pesetas.—234.000 pesetas. 
43.675 pesetas—J75245. 

Gascueña Oliva, Julián. — Cr . Andalu
cía, sin número . — Valdemoro. — 08-
801 G . — 9.075.000 pesetas.—9.045.000 
pesetas—1.805.875 pesetas. — J75247. 

Ruiz Faura, Gaspar. — Ricardo Mé-
dem, 12. — Móstoles. — 08-801 G . — 
149.000 pesetas. — 119.000 pesetas. — 
21.800 pesetas.—J75395. 

Diez Hernández , Javier Ramón .—Par 
que Tingo María, 3 .—Móstoles .—08-813. 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
12.324 pesetas.—J75434. 

Jara Pozo, Julián. — Dos de Mayo, sin 
número . — Móstoles. — 08-813. — Pe
setas 100.000. — 70.000 pesetas.—9.740 
pesetas.—J75484. 

Gordo Hernández . Mercedes. — De las 
Mercedes, 1. — Móstoles . — 03-60 N . — 
71.500 pesetas.—41.500 pesetas—8.300 
pesetas.—J80571. 

Oropesa Palma. Rafael. — Extremadu
ra, 15. — Getafe. — 03-60 N . — 71.500 
pesetas.—41.500 pesetas. — 5.384 pese
tas.—J80655. 

Partida Calvo, Juliana. — Faisán, 3.— 
Getafe. — 03-60 N . — 71.500 pesetas.— 
41.500 pesetas—4.952 pesetas.—J80667. 

Arranz Royo, Mariano A . — Tr. G i l 
Imón, 5. — Madrid.—15-502-C—140.000 
pesetas.—110.000 oesetas.—19.607 pese
tas.—J81534. 

Chozas Rodríguez, Juan. — Hermanos 
Guardiola, 23. — Aranjuez. — 22-860 C2. 
42.350 pesetas—12.350 pesetas.—870 pe
setas.— J81893. 

Mar t ínez Esquiroz, José. — A v . de Jo
sé Antonio, 80. — Coslada. — 08-611.— 
210.900 pesetas. — 180.900 pesetas. — 
33.246 pesetas.—J82932. 

Alvarez Garbayo, Elíseo. — José A n 
tonio, E . — Valdemoro. — 08-802 A b . — 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—6.000 
pesetas.—J83408. 

Benítez Valle, José. — A v . Generalí
simo. 10. — San Mart ín de Valdeiglesias. 
08-802 A b . — 60.000 pesetas. — 30.000 
pesetas.—6.000 pesetas.—J83507. 

Mart ín, Paulina. — Plaza Cuatro Vien
tos, sin número . — Getafe. — 10-701 C. 
70.000 pesetas. — 40.000 pesetas.—7.310 
pesetas.—J84415. 

Vallehermoso Tirado, F . — N ú m e r o 313. 
Aranjuez. — 15-600 A . — 120.000 pe
setas. — 90.000 oesetas. — 13.788 pese
tas.—J86714. 

Chozas Rodríguez, Francisco. — On-
tígola, 9. — Aranjuez. — 15-610 A . — 
275.000 pesetas. — 245.000 pesetas. — 
27.330 pesetas.—J86726. 

Valllehermoso Tirado, F.—Huerta Rei
na, sin número .—Aranjuez . — 15-610 B. 
350.000 pesetas. — 320.000 pesetas. — 
36.330 pesetas.—J86765. 

García Granados, Justo. — Generalísi
mo, 14. — Pinto. — 21-623 N . — Pese
tas 318.000. — 288.000 pesetas.—34.020 
pesetas.—J102154. 

Sevillano López, María. — Pozuelo, 18. 
Majadahonda. — 21-623 N . — 240.000 
pesetas. — 210.000 pesetas. — 24.210 
pesetas.—J102206. 

Gala Elvira , Clemente. — C m . Caño , 6. 
Las Rozas (Madrid). — 22-860 G l . — 
44.660 pesetas.— 14.660 pesetas.—1.332 
pesetas.—JI02819. 

García Calderón, P. — José Antonio, 
n ú m e r o 11. — Aranjuez. — 22-860 G l . 
78.705 pesetas. — 48.705 pesetas.—6.741 
pesetas.—J102901. 

Gaixía Gómez, Braulio. — Serranillos, 
n ú m e r o 24. — Getafe. — 22-860 G l . — 
125.565 pesetas. — 95.565 pesetas. — 
11.113 pesetas.—J102981. 

Huergueta Alfonso, Hi lar io . — Iturre, 
número 22. — Madr id . — 22-860 H . — 
66.275 pesetas. — 36.275 pesetas.—4.255 
pesetas.—J103190. 

Herreros París , Joaquín. — José Anto
nio, 14. — Paracuellos del Jarama. — 
22-860 H . — 70.840 pesetas. — 40.840 
pesetas.—4.968 pesetas— J103306. 

Hueros Criado, Angel. — Rampa, 1.— 
Villalbi l la . — 22-860 H . — 62.480 pese
tas—32.480 pesetas.—4.896 Desetas. — 
J-103332. 

Mora Barrero, Luis. — P. Margaritas, 4. 
Getafe. — 22-860 M4 . — 195.855 pese
tas. — 165.855 pesetas. — 30.171 pese
tas.—J103361. 

Moratil la Roigan, Juan A . — Olmeda 
de las Fuentes. — 22-860 M 4 . — 72.380 
pesetas. — 42.380 pesetas. — 3.766 pe
setas.—J103387. 

Moreno Sol, Salustiano. — Príncioe, 1. 
Aranjuez. — 22-860 M 4 . — 61.600 pe
setas. — 31.600 pesetas. — 4.720 pese
tas.—J103433. 

Muñoz Montero, Dionisio. — Mina, 2. 
¡ Majadahonda. — 22-860 M 4 . — 97.350 
\ pesetas. — 67.350 pesetas. — 10.470 pe

setas.—J103476. 
Oter González. José Luis. — Iglesia, 

n ú m e r o 7. — Olmeda de las Fuentes. — 
22-860 NO. — 394.185 pesetas. — Pese
tas 364.185. —63.837 pesetas.—J103680. 

Pascual Rueda, Pedro. — Getafe. — 
22-860 P l . — 81.620 pesetas. — 51.620 
pesetas.—7.324 pesetas.—J103773. 

Pattier Hernández , Manuel. — Campo, 
n ú m e r o 3. — Villanueva de Perales. — 
214.060 pesetas. — 184.060* oesetas. — 
15.012 pesetas.—J103782. 

Perdiguero Barrio, Luis. — Navalmoral 
de la Mata, 13. — San Sebastián de los 
Reyes. — 22-860 P l . — 142.615 pesetas. 
112.615 pesetas. — 16.523 pesetas. — 
J103840. 

Pérez García, José. — José Pérez, 15'. 
Los Rozas (Madrid). — 22-860 P l . — 
74.690 pesetas. — 44.690 pesetas.—5.938 
pese tas .—JÍ03879. 

Pérez Ortega, Gregorio. — Hermenegil
do Izquierdo, 20. — San Sebastián de los 
Reyes. — 22-860 P l . — 61.600 pesetas. 
31.600 pesetas.—4.720 pesetas.—J103914. 

Tirado Arenas. Saturnino. -— Chinchón. 
22-860 T. — 88.550 pesetas. — 58.550 
pesetas—10.110 pesetas.—J104129. 

Tomás Al i an , J. — Madrid , 35. — Ge
tafe. — 22-860 T. — 112.475 pesetas.— 
82.475 pesetas. — 13.495 oesetas. — 
J104138. 

Torres Torres Car. — Queino de Llano, 
sin número . — Los Santos de la Humosa. 
22-860 T. — 78.705 pesetas. — 48.705 pe
setas.—6.741 pesetas.—J104196. 

González Gracia. Maximina. — Fuen-
labrada. — 22-860 G4. — 50.050 pesetas. 
20.050 pesetas.—2.410 pesetas.—J104360. 

González Jimeno, Máximo A . — Man
zanares el Real. — 22-860 G4. — 84.040 
pesetas.—54.040 pesetas. — 7.808 pese
tas.—J104371. 

Alonso Bernárdez, Consuelo. — Al fa -
ro, 11. — Pinto. — 01-823 N . — 32.000 
pesetas.—2.000 pesetas. — 100 pesetas. 
J104588. 

Guadarrama Muñoz . Luisa. — Quijor-
na, 17. — Villamanrique. — 01-823 N . — 
32.000 pesetas. — 2.000 pesetas. — 250 
pesetas.—J104748. 

Henares Cruz, Encarnación .—Cm. M a 
drid, 63. — Coslada. — 01-823 N . — 
54.000 pesetas. — 24.000 pesetas—4.345 
pesetas.—J104753. 

Mendo Rojo, M . Teresa. — Moreras, 4. 
Aranjuez. — 01-823 N . — 36.000 pese
tas. — 6.000 pesetas. — 570 oesetas. — 
J104844. % 

Pérez Riesgo, Isabel. — A v . Marqués 
de la Valdavia, 46. — Alcobendas. — 
01-823 N . — 55.000 pesetas. — 25.000 
pesetas.—4.360 pesetas.—J104892. • 

Sancho Cabanas, Domingo. — Teniente 
Coronel Telia. 3. — Getafe. — 01-823 N . 
50.000 pesetas. — 20.000 pesetas.—3.310 
pesetas.—J104950. 

Valladolid Plaza. Isabel. — Prensa, 9. 
San Sebastián de los Reyes. — 01-823 N . 
72.000 pesetas. — 42.000 pesetas.—7.887 
pesetas.—J104984. 

Moreno Arcos, Marcial . — Plaza del 
Generalísimo, 4. — San Sebastián de los 
Reyes. — 10-700 B. — 175.000 oesetas.— 
145.000 pesetas. — 15.420 pesetas. — 
J105370. 

Sánchez Díaz, Eugenio. — Plaza de Es
paña. 2. — E l Escorial . — 10-700 B. — 
100.000 pesetas. — 70.000 oesetas. — 
13.310 pesetas.—J105425. 

Díaz Condes, Angela. — Galería Co
mercial, 18. — Getafe. — 13-633 N . — 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas.—9.270 
pesetas.—J107251. 

Donaire Marqués , Manuel.—Pico M u l -
hacén, 10. — San Sebastián de los Re
yes. — 13-633 N . — 86.000 oesetas. — 
56.000 pesetas.—9.090 pesetas.—J107266. 
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Fernández Ordax, Lidia. — Perdiz, blo
que 5. — Getafe. — 13-633 N . — 80.000 
pesetas. — 50.000 Desetas. — 7.890 pese
tas.—J107283. 

García Gaitán, Francisco.—García M o -
rato, 26. — Alcobendas.—13-633 N . — 
80.000 pesetas. — 50.000 pesetas.—7.890 
pesetas.—J107311. 

González Moreno, Nicolás. — Galicia, 
número 5. — Getafe. — 13-633 N . — 
80.000 pesetas. — 50.000 pesetas.—7.890 
pesetas.—J107364. 

González Río, Flora. — Maestro Tur i -
na, 14. — Getafe. — 13-633 N . — Pese
tas 100.000. — 70.000 pesetas. — 9.270 
pesetas.—J107366. 

Greco Tabazos, Diego. — Serranillos, 
n ú m e r o 27. — Getafe. — 13-633 N . — 
80.000 pesetas. — 50.000 pesetas.—7.890 
pesetas—J107371. 

Liébanas Peraba, Angel. — Valencia, 
n ú m e r o 1. — Móstoles. — 11-633 N . — 
86.000 pesetas. — 56.000 Desetas.—9.090 
pesetas.—J107415. 

López Mart ínez, Francisco. — Galería 
Comercial, 3. — Getafe. — 11-633 N . — 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas. — 
9.270 pesetas. — J107423. 

Lucas Sánchez, Angel. — Dos de Mayo, 
n ú m e r o 3. Móstoles. — 11-633 N . — 
70.000 pesetas. — 40.000 Desetas.—4.208 
pesetas.—J107433. 

Moreno Guerrero, Francisco. — Salva
dor, 6. — Getafe. — 11-633 N.—190.000 
pesetas. — 160.000 pesetas. — 23.680 pe
setas.— J107494. 

Ramos Fernández, Manuela. — Mosa 
Vda. Aldama, 25. — Alcobendas. — 11-
633 N . — 115.000 pesetas. — 85.000 
pesetas.—17.000 pesetas.—J107563. 

Sacristán Juan, José. — General Y a -
güe, 13. — Parla. — 11-633 N.—80.000 
pesetas. — 50.000 pesetas. — 7.890 pese
tas.— J107598. 

Alonso Muruve, Santiago. — Dieciocho 
de Julio, 4. — Alcobendas. — 21-625 A . 
106.000 pesetas. — 76.000 pesetas. — 
13.110 pesetas.—J108622. 

Amador Almolar , Doroteo. — Paloma, 
n ú m e r o 30. — Parla. — 21-625 A . — 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas. — 
11.910 pesetas.—J108627. 

Domínguez Escalona, Manuel. — Na-
valafuente. — 21-625 A . — 100.000 pe
setas.—70.000 pesetas. — 10.410 pesetas. 
J108715. 

Mart ín Sandoval, C . de. — Pedro C o l 
menar, 4.—San Sebastián de los Reyes.— 
21-625 A . — 244.000 pesetas.—214.000 
pesetas.—20.510 pesetas.—J108853. 

Mollén Bel, L u d a . — Aragón, 27. — 
Alcobendas. — 21-625 A . — 90.000 pe
setas. — 60.000 pesetas. — 9.910 pese
tas.— J108869. 

Ruano Calvo, Mariano. — Bancos Ba 
zán, sin número . — Colmenar de Oreja. 
21-625 A . — 90.000 pesetas. — 60.000 
pesetas.—8.650 pesetas.—J108966. 

Sanz Rodríguez, María Carmen.—Pla
za Generalísimo, 8. — Alcobendas. — 
21-625 A . — 147.000 pesetas. — 117.000 
pesetas.—21.310 pesetas.—J108997. 

Rosa Alonso, Antonio. — Eraso, 37.— 
Madrid: — 12-852 I. — 140.000 pesetas. 
110.000 pesetas. — 19.680 pesetas. — 
Jl13460. 

Borrego Bernabé, F . — Batres.—22-
860 B2. — Ejercicio 1973.-61.600 pese
tas. — 31.600 neseras. — 4.720 pesetas.— 
J l 13362. 

Lo que se hace público de conformidad 
cor¿ lo dispuesto en el ar t ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid . 13 de diciembre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—4) 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provincial de Cuenca 

A N U N C I O S 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

ar t ículo 80, párrafo tercero, de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, se notifica a don Mariano 
Cabrera Esteban, vecino que fué de M a 
drid, con domicilio en plaza Reverencias, 
n ú m e r o 2, y en la actualidad en paradero 
desconocido, que en el plazo de quince 
d ías hábiles, a partir de la fecha de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, remita a esta Jefatura Provincial 
en Cuenca, calle Dieciocho de Julio, sin 
número , la declaración que estime opor
tuna en defensa de sus derechos, en re
lación con la denuncia contra él formu
lada por los Guardas del I C O N A con re
sidencia en Cuenca, por el motivo de pes
car y no restituir a las aguas cangrejos 
de menores dimensiones a las establecidas 
por la Ley en el r ío Guadazaón el día 29 
de junio de 1976, advir t iéndole de que 
de no hacerlo así cont inuará la tramita
ción del expediente, i rrogándole los per
juicios a que en derecho hubiere lugar, y 
que las firmas que aparezcan en los es
critos que presente deberán estar diligen
ciadas notarialmente o reconocidas por la 
Alcaldía donde resida el firmante. 

Cuenca, 18 de enero de 1977.—El In
geniero Jefe provincial del I C O N A (Fir
mado). 

(G. C—966) 

i que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 13 de octubre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—947) (O.—8.736) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 80, párrafo tercero, de la ley de 
Procedimiento Administrat ivo de 17 de 
julio de 1958, se notifica a don Daniel 
Velloso Sevilla, vecino que fué de Madr id , 
con domicilio en c/. Camino de Vinateros, 
n ú m e r o 16, y en la actualidad en paradero 
desconocido, que en el plazo de quince 
días hábiles, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el B o u . n \ 
OFICIAL de la provincia, remita a esta Je
fatura Provincial en Cuenca, calle Die
ciocho de Julio, sin número , la declara
ción que estime oportuna en defensa de 
sus derechos, en relación con la denuncia 
formulada contra él por los Guardas del 
I C O N A con residencia en Cañete (Cuen
ca) por el motivo de pescar y no restituir 
a las aguas cangrejos de menores dimen
siones a las establecidas por la Ley en el 
río Tejadillos el día 27 de junio de 1976, 
advir t iéndole de que de no hacerlo así 
cont inuará la tramitación del expediente, 
i r rogándole los perjuicios a que en dere
cho hubiere lugar, y que las firmas que 
aparezcan en los escritos que presente de
berán estar diligenciadas notarialmente o 
reconocidas por la Alcaldía donde resida 
el firmante. 

Cuenca, 18 de enero de 1977.—El In
geniero Jefe provincial del I C O N A (Fir
mado). 

(G. C—967) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 80, párrafo tercero, de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, se notifica a don Javier 
Hernández Valero, vecino que fué de M a 
drid , con domicil io en calle de Jorge Juan, 
n ú m e r o 51, y en la actualidad en paradero 
desconocido, que en el plazo de quince 
días hábiles, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLF.TIN 
OFICIAL de la provincia, remita a esta Je
fatura Provincial en Cuenca, calle Die
ciocho de Julio, sin número , la declara
ción que estime oportuna en defensa de 
sus derechos, en relación con la denuncia 
formulada contra él por el Guarda del 
I C O N A residente en Fuertescusa (Cuen
ca) por el motivo de pescar y no restituir 
a las aguas cangrejos de menores dimen
siones a las establecidas por la Ley en el 
r ío Escabas el día 7 de agosto de 1976, 
advir t iéndole de que de no hacerlo así 
cont inuará la t ramitación del expediente, 
i rrogándole los perjuicios a que en dere
cho hubiere lugar, y que las firmas que 
aparezcan en los escritos que presente de
berán estar diligenciadas notarialmente o 
reconocidas por la Alcaldía donde resida 
el firmante. 

Cuenca, 20 de enero de 1977.—El In
geniero Jefe provincial del I C O N A (Fir
mado). 

(G. C—968) 

AYUNTAMIENTOS 
M O S T O L E S 

Don Antonio Solís Ruiz solicita auto
rización para instalar un bar-bodega en la 
calle Alfonso X I I , número 8. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 

Don Ignacio Sánchez Casado solicita 
autorización para instalar una droguería-
perfumería en la calle Badajoz, s/n., Gru
po Viacambre, local 5, portal 5. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 13 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—948) . (O.—8.737) 

Don Macario Rodríguez López solicita 
autorización para instalar exposición y 
venta de muebles en calle Montero, nú
mero 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 27 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—949) (O.—8.738) 

Don Amos Peña Díaz solicita autori
zación para la apertura de un autoservi
cio en la calle Salcillo, número 5. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 28 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—950) (O.—8.739) 

Doña Vicenta Rubio Gilabet solicita 
autorización para la apertura de un esta
blecimiento destinado a productos lácteos 
en la calle Oviedo, número 9, local 4. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 28 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—951) (O.—8.740) 

Don Emil io Valverde Testillano solici
ta autorización para instalar venta de te
jidos y retales en la calle Miguel Angel, 
número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 27 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—952) (O.—8.741) 

Don Andrés Godino González solicita 
autorización para instalar venta menor 
de juguetes y deportes en la calle Empe
cinado, número 22. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 27 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—953) (O.—8.742) 

Doña María Carmen Romeo Pérez so
licita autorización para instalar farmacia 
en la calle Hermanos Pinzón, n ú m e r o 2. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 27 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—954) (O.—8.743) 

Doña María Angeles G i l Gilsanz soli
cita autorización para instalar farmacia 
en la calle Salcillo, número 9, Parque Es-
toril II. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas « 
personas interesadas lo deseen puedan ' 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 27 de enero de 1977.—B1 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—955) (O.—8.744) 

F U E N L A B R A D A 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 26 de octubre del 
pasado año , acordó aprobar el proyecto 
y pliego de condiciones que han de regir 
en la subasta para la adjudicación de las 
obras de const rucción de tramo de co
lector denominado "Barranco de los Po
bres", en el t é rmino municipal. 

Objeto: Subasta para la adjudicación de 
las obras de const rucción de tramo de 
colector denominado "Barranco de los 
Pobres". 

Duración del contrato: Tres meses, a 

partir de la fecha de adjudicación. 
Tipo de licitación: Cuatro millones cien

to dieciséis mi l treinta y dos pesetas con 
cuarenta y seis cént imos (4.116.032,46 pe
setas). 

Pagos: Se harán con cargo al P f e s U ' 
puesto ordinario y mediante la certifica
ción del técnico director de la obra. 

Garant ías : La provisional se cifra_ en 
64.414 pesetas y la definitiva se señala 
conforme determina el ar t ículo 82 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Presentación de plicas: En la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante los veinte 
días hábiles, hasta la una de la tarde, si
guientes a la publicación de este anuncio 
en el presente Bou-rriN OFICIAL. 

Apertura de plicas: A las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino de 

, con domicilio en la calle t

c 0 

Documento Nacional de Identidad n u m £ 
ro , expedido en el •••••• 

de , enterado del anuncio P u " 
blicado en el "Boletín Ofic ia l" de 
n ú m e r o del día , y del P l i e g " 
de condiciones que rigen en la subas 
anunciada por el Ayuntamiento de Fuen-
labrada para la ejecución de las obras o 
const rucción de tramo de colector den 
minado "Barranco de los Pobres", en est^ 
té rmino municipal, se compromete a oír -
cer la misma, con estricta sujeción a 
pliegos de condiciones técnicas y € C 0

 d e 

mico-administrativas, por el precio ^ 
(en n ú m e r o y letra) pesetas, seg 

documentos que se acompañan. x 
(Lugar, fecha y firma del p r o p o n e n ^ 
Fuenlabrada, 1.° de febrero de 1977. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—986) (O.—8.762) 

M O R A T A D E T A JUÑA ^ 
A los efectos de los artículos 30 * 

Reglamento de 30 de noviembre de 
y 4.0-4 de la Inst rucción de 15 de mar* 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
Ordenanzas municipales de Policía U r 

na de esta localidad, se hace P ú b l l C O

n a r a 
"Procae, S. A . " ha solicitado licencia P 
instalar una fábrica de yeso en " M a , ' n d a , 
honda", carretera Puente de A r g a 

punto ki lométr ico 8,200. e n 
L o que se hace saber a fin de j a 

el plazo de diez días, a contar desa 
inserción de este edicto en el "fzLp 
OFICIAL de la provincia, puedan to 
larse las observaciones pertinentes. 

En Mora ta de Ta juña, a 1 de f e b r 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—988) ( 0 . - 8 - 7 6 4 ' 

-U) del 
A los efectos de los artículos 

Reglamento de 30 de noviembre oe 
y 4 . M de la Ins t rucción de 15 de m ^ 
de 1963 y conforme a lo dispuesto * . 
Ordenanzas municipales de P o l l C \ a - r í > que 
na de esta localidad, se hace P u b í ; S 0 l i -
"Unión Eléctrica, S. A . " ha solicita" ¿ e 

cencía para instalar un transforma h ( > n t 

energía eléctrica en calle M . Mac-c 
final. e n 

L o que se hace saber a fin de: 0" l a 

el plazo de diez días, a contar ^¿ífü 
inserción de este edicto en el f o r n l ü -
OFICIAL de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinente ' e f 0 

E n Morata de Tajuña, a 1 d e 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). ^ 
(G. C—989) (O.—~°' 

i 
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istratura de Trabaje 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
0 n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a -
Sjstrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los de 
Madrid y su provincia 

fíago saber: Que por providencia dic- . 
^ a en e i d ía de la fecha en el proceso t 

jBuido a instancia de Isabel Camarero j 
, U l * . -contra Cris t ina Lana Vi l lacampa " 
^0legi o Santa Crist ina) , en r ec l amac ión 

E 0 r despido, registrado con el n ú m e r o 

ls K D E 1 9 7 6 , S E H A A C O R D A D O C I T A R A 

a ° e l Camarero Ru iz , en ignorado para
je1'0' a fin de que comparezca el día 23 

s

e f e brero , a las nueve y media horas de 
Mañana, para la "celebración de los ac-
de conci l iac ión y, en su caso, de jui 

i jore la postura ú l t ima, haciendo previa- * de diciembre de mi l ochocientos setenta 
' mente el d e p ó s i t o legal. j y dos y la es t ipulación once de la escri-

Dado en M a d r i d , a 26 de enero de tura de p r é s t a m o , ha de optar porque se 
1977. — E l Secretario (Firmado). — E l j saque la finca a subasta en la cantidad 
Magistrado de Trabajo, T o m á s Pereda \ fijada en dicha escritura. 
A m a n n . 

(C—2.026) 

SHOVíDENCIAS IDDIOAUS 
Juzgados de Primero 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado de primera instan-

d i e n ^ U e t e n d r a n I u a a r e n I a S a l a d e a u _ 1 cia n ú m e r o uno de M a d r i d , sito en calle 
n ú

 C l a s de esta Magistratura de Trabajo j de Mar í a de M o l i n a , cuarenta y dos, ter
ree r o 4 , sita en la cal le ' Orense, nú - j cero, bajo el n ú m e r o veintinueve de m i l 
rr¡e ° t debiendo comparecer personal- • novecientos setenta y siete, a instancia de 

' " t e o mediante persona legalmente I "Mercauto , S. A . " , representada por el 
Pr u F a d a ' y c o n todos los medios de j Procurador señor Guinea y Gauna, con
ven d e q u e i n t e n t e v a ' e r s e , con la ad- í tra don M i g u e l A n g e l Cabezas Leal , se 
y e " c ' a de que es ún ica convocatoria ! ha despachado ejecución contra referido 
f auU e. dichos actos no se s u s p e n d e r á n por I demandado por cuarenta mi l ochocien-
t

 a injustificada de asistencia. Igualmen- J tas cincuenta pesetas de pr incipal , m á s 
la S f c i t a p a r a e ' m i s m o día y hora, a { ve in t idós m i l pesetas para intereses, eos-

referida parte demandada, para la p r á c - tas y gastos. Y por providencia de esta 
t e

 3 . d e confes ión judicial , con la adver- } fecha, deconoc i éndose el actual domic i -
j . C l a de que caso de incomparecencia j l io del señor Cabezas Leal , se ha decre-

' " f t i í icada , p o d r á ser tenida p o r confe- tado, sin hacer previamente el requeri-
de los hechos de la demanda. 3 miento de pago, el embargo sobre la pro-

^e pone en conocimiento de la referida ¡ piedad del piso vivienda n ú m e r o vein-
„ rte q u c tiene a su d ispos ic ión, en la j t iocho letra D de la escalera izquierda, 

e c re t a r í a de esta Magistratura de Tra - i finca n ú m e r o treinta y ocho del edificio 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía , do y fe. 
i Garc ía Murga .—Ante m í : Fernando de 
| l a M a l l a . (Rubricados.) 
j L a finca hipotecada es primero B cen-
j tro de la calle Hi la r ión Eslava, n ú m e r o 
| cincuenta y ocho, de esta capital. 

Y con el fin de que sirva de notifica
c ión en legal forma a don Francisco Fran-
coy Palacios, y en su caso, a sus herede
ros o causahabientes, cuyo domici l io se 
desconoce, expido la presente para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de es
ta provincia, en M a d r i d , a veinticuatro 
de enero de mi l novecientos setenta y 
s iete .—El Secretario (Firmado). 

(A.—6.441) 

10, copia de la demanda presentada. 
Y para que sirva de c i tac ión a Isabel 
marero Ru iz , se expide la presente cé

dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
e I t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 24 de enero de 1977.—El t ¿-
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de ! m i l novecientos noventa y nueve, inscrip-
^rabajo (Firmado). j c i ón cuarta, en c u a n t í a suficiente a cu-

bloque n ú m e r o ocho, sito en el Parque 
de La Col ina , de esta capital, inscrito en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o die
cisiete de M a d r i d , al folio ciento cincuen
ta y siete del tomo quinientos ochenta y 
ocho del archivo, l ib ro doscientos noven
ta y seis de Cani l las , finca veintinueve 

(B.—478) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

br i r las responsabilidades antes expresa
das. Se ha acordado igualmente citar de 
remate a don M i g u e l Ange l Cabezas Leal 
por medio del presente, conced iéndo le el 
t é r m i n o de nueve d ías para que compa
rezca en juicio p e r s o n á n d o s e en forma y 
se oponga a la e jecución despachada en 
su contra si le conviniere, bajo apercibi
miento en ot ro caso de continuarse el ju i 
cio en su rebeldía , p a r á n d o l e el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , para su pub l icac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a veintinueve de enero de m i l novecien
tos setenta y s iete .—El Secretario (Fir
mado) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—6.445) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n A lbe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o tres de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este, Juzgado, juicio ejecutivo 
n ú m e r o m i l ciento sesenta y tres de m i l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de "Gesfondo, S. A . " , contra Donald D a 
niels, sobre rec lamac ión de cantidad, se 
ha acordado por providencia de esta fe
cha y se anuncia por medio del presen
te la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez y t é r m i n o de veinte d ía s , de 
los bienes embargados al deudor ejecu
tado, que son los siguientes: 

Urbana.—Piso 11 derecha o letra C , 
en la planta undéc ima , portal B , escalera 
primera del edificio denominado "Fey-
gon II", en M a d r i d , antes C h a m a r t í n de 
la Rosa, sección segunda hipotecaria, s i 
tuado en la avenida del G e n e r a l í s i m o , c in 
cuenta y seis y cincuenta y ocho, con 
vuelta a la calle de A l b e r t o Alcocer . O c u 
pa una ex tens ión de 115 metros y tres 
d e c í m e t r o s cuadrados, y se compone de 
hal l , l iwing , dos dormitorios principales 
y b a ñ o y aseo, dormi to r io de servicio, 
cocina y dos terrazas, una al espacio ver
de y otra al patio y tiene tres armarios 
empotrados. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad como finca n ú 
mero 9.305. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 
dos millones ochocientas trece mi l ocho
cientas pesetas. 

E l acto del remate t endrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e -
uno, tercera planta, el día seis de abri l 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , y se 
previene f 

Que los licitadores que deseen tomar 

M a d r i d , en procedimiento n ú m e r o t res
cientos siete de m i l novecientos setenta 
y seis, seguido a instancia del "Banco H i 
potecario de E s p a ñ a " , contra d o ñ a M a 
nuela Gonzá lez H e r n á n d e z , v iuda , v e c i 
na de Madr id , con domic i l io en la cal le 
de Nuestra Señora del Recuerdo, n ú m e 
ro nueve, tiene acordado se requiera £ 
dicha señora mediante el presente ed ic 
to, por ignorarse su actual domic i l io y pa 
radero, para que dentro del t é r m i n o de 
dos d ías satisfaga al mencionado " B a n c o 
Hipotecar io" el importe del semestre ven 
cido . el treinta y uno de marzo de m ü 
novecientos setenta y seis, del p r é s t a m o 
que tiene concertado, importante la s u m a 
de ciento treinta y seis m i l novecientas 
treinta y una pesetas, m á s los intereses 
de demora, costas y gastos ocasionados, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se p r o c e d e r á a lo prevenido en los ar 
t ículos" treinta y tres y treinta cuatro de 
la Ley de dos de diciembre de m i l ocho
cientos setenta y dos. 

Y con el fin de que sirva de requeri
miento en forma se expide el presente 
edicto para su pub l icac ión . 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de enero 
de miL novecientos setenta y s i e t e .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de primera, 
instancia (Firmado). 

(A.—6.439) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

D o n Manue l G ó m e z Vi l l aboa Novas . . 
Magistrado-Juez de primera instancia n u 
mero cinco de M a d r i d , ha acordado en 
los autos de secuestro y poses ión i n t e 
rina de finca hipotecada n ú m e r o ochocien
tos setenta y nueve de m i l novecientos 
setenta y seis, a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Santos de Ganda r i -
llas Carmona, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
del "Banco Hipotecar io de E s p a ñ a . Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Felipe F e r 
n á n d e z Blázquez y d o ñ a Mar ía Concep 
ción de Pablos Gonzá lez , en rec lamación , 
de un p r é s t a m o de seiscientas m i l pese
tas, se haga saber a los ignorados tene
dores de las cuatro obligaciones hipoteca
rias al portador, emitidas en escri tura 
de treinta y uno de jul io de mi l novecien
tos setenta y dos, del Notar io de Madrid 
señor Duran Corsenago, cuyo pago e s t á 
garantizado con hipoteca constituida por 
la inscr ipc ión octava de la finca n ú m e 
seis mi l quinientos noventa y dos del R e 
gistro de la Propiedad de Talavera de l a 
Reina, inscrita al tomo novecientos diez, 
l ib ro ciento cincuenta y dos, folio dos
cientos diecinueve, finca que se encuen
tra sita en la carretera de Extremadura , 
k i l ó m e t r o ciento veinte. Nave destinada 
a industr ia, a l sitio Camino Real de E x -

° ° n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado de 
Trabajo n ú m . 10 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

U 5 4 de 1976, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo, a instancia de Enr ique 
Vmisenz P e ñ a , contra "Puyó la E l ec t ró -
J l c a Genelsa, S. A . " , en r ec l amac ión so-
b r e cantidad^ hoy día en t r á m i t e de eje-
^ U c i ó n , se ha acordado sacar a la venta 
5 Pública subasta, por t é r m i n o de ocho 

! a s . los bienes embargados como de pro- j 

¡Jad de la parte demandada, deposita- , . NOTIFICACIÓN 
I ° s en el domici l io , Esparteros, n ú m . 10, - ^ ™ L A D * _ e s i e u e n e n e s t e 

l ^ ^ J ^ \ H r r » d T ¿ ^ ! — U . <os . .ceas panes „ precio I g * g * 

fe.lte^allst « T » ! [ vSo B-mo Casado | ^ « g ^ - . ^ ^ # j q u e c o n s t e y s u „ a .Os .<..«• 

tremadura, enclavada dentro del pert'me-
parte en la subasta d e b e r á n depositar pre- i tro de la huerta llamada de Media L e -
viamente, en la Secre tar ía o establecimien
to públ ico destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por cien 

gua, la cual ocupa una superficie de ocho
cientos diez metros cincuenta y seis de
c í m e t r o s cuadrados út i les , teniendo su pe

to del tipo de tasac ión , sin cuyo requisi- j r í m e t r o la forma de un r ec t ángu lo regu 
to no serán admitidos. lar, de catorce metros de fachada por ;e 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no senta metros de fondo, es totalmente diá 

¡He 

*1 d í a 2 H 1 S e s u n d a subasta, en su caso, [ Sala, nuevo adquirente de la finca, sobre 
^tíibjg marzo, y en tercera subasta, j secuestro y posesión interina de finca h i -
S e ñ a l á n d

 6 n s u c a s o ' e " d i a ^ de marzo, j potecada en garant ía de un p r é s t a m o h i -
^ ' a s n ° S e C O T n o n o r a D a r a todas ellas la j potecario de sesenta y dos mi l pesetas, se 
c « l e b r a r . U e v e y media de la m a ñ a n a , y se J ha dictado la siguiente v 

. 1 * Jtn D a i ° las condiciones siguientes: j 
*itar p ^ Jos licitadores d e b e r á n depo-

Providencia 

stable • V l . a m e n t e , en Secre ta r ía o en un j Juez, señor García Murga . — Juzgado 
l n A l m i e n t 0 destinado al efecto, el 10 { de primera instancia n ú m e r o dos. M a -

2» ° d e l tipo de tasac ión . ! d r id , a cuatro de diciembre de mi l nove-
H° c uh n o s e e m i t i r á n posturas que : cientos setenta y seis. 

e ta J a - n l a s d ° s terceras partes del tipo í Dada cuenta: Unanse los dos preceden-

3» p ° s t o r . 
Qu 

[ tados que se a c o m p a ñ a n a los autos de 
? S ° - ln 6 e n segunda subasta, en su ¡ su r azón , t en i éndose por hechas las ma- | 

S Dnr b i enes sa ldrán con rebaia del ! nifestaciones en ellos contenidas; y con- : 

dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Y para su pub l icac ión en el "Bole t ín 
Oficial del Es tado" y de la provincia de 

Hur Irin " «i 'uioi i i.uii ¡ . . . — - , 

M a d r i d y fijación en el sitio púb l i co de 
4.» uo de] tipo de t asac ión : y 1 forme se solicita, hágase saber a los ! este Juzgado expido el presente, que fir-

*. 1( 
of u ' a djud 7 " " " , I C ! > s a 

t j C r t a C U K á n d o s e a l mejor postor si su ; cisco Francoy Palacios, d o ñ a Mat i lde A t a -
1*P0 de ta I a s d o s t e r ceras* partes del ' res Torrente y "Banco de Siero", en los 
fe Se8uri(j C Í O n ^ e s i rvió de "base para ' domici l ios que se expresan, la existencia 

1 ° . p n ! s u r j a s t a , ya que en caso con- « de los presentes autos, al^ solo efecto de 

;uplidos por cert if icación del R e g i s - ¡ d o s efectos de notif icación a los tenedo-
tro se hallan de manifiesto en la Secreta- res de las cuatro obligaciones hipoteca
r í a ' d e este Juzgado, y los licitadores de- rias al portador mencionadas, si bien al 
be r án conformarse con ellos y no t e n d r á n solo efecto de que puedan intervenir en 
derecho a exigir ningunos otros. ( " a subasta de a finca, ya que no ha de 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores j practicarse a v a l u ó de ella por el Banco 
y los preferentes, si los hubiere, al e ré - Hipotecar io de E s p a ñ a , ha optado por 
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, sacar la misma a subasta en el precio pac-
en t end i éndose que el rematante los acep- tado en la esentura, expido el presente 
ta y queda subrogado en la responsabMi- P a r a su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 

S U ° a sta I e s i frese necesario en'tercera í acreedores hipotecarios posteriores doña [ mo en Madr id , a dos de febrero de mil 
*J.'os bienes sa ld rán sin sujeción a ! Angeles F a r d ó n Furundarena, don Fran- I novecientos setenta y siete.—El Secreta

r io (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—6.430) 

de la provincia de M a d r i d y t ab lón de 
anuncios de és te Juzgado, que firmo a 
veinte de enero de m i l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
Juez de primera instancia "(Firmado). 

(A.—6.442) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO • 

! rermtn S U s P e n s i ó n d'e la ap robac ión que puedan intervenir en la subasta de la 
N o 3 Q ' se ha rá saber a l ' deudor el finca hipotecada, si les conviene, porque ; 
C , V e d í a ? C l d o » p a r a Que en t é r m i n o de él "Banco Hipotecario de E s p a ñ a " ejer- , *ul™ ' I con el n ú m e r o setecientos t r 'e int ly""cinco 

l a denn D U e d a ""orar los bienes, pasan- ci tando el derecho que le reconoce el ar- ¡ E l i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez | de mi l novecientos setenta y seis, se s i -
u a a - o presentar persona que me- t ículo treinta y cuatro de la Ley de dos de primera instancia n ú m e r o cuatro de guen autos d e juicio ejecutivo a instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

j Don José Enrique Carreras Gistau M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 
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del Procurador señor Hida lgo S e n é n , en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de "Otaysa, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Santiago 
Nie to Garc í a , sobre r e c l a m a c i ó n de ve in
t i c inco m i l doscientas treinta y seis pe
setas de pr incipal , m á s otras diecisiete mi l 
pesetas presupuestadas para costas, inte
reses y gastos, en cuyos autos y por p rov i 
dencia de esta fecha, por ser desconocido 
el domic i l i o del ejecutado don Santiago 
N i e t o Garc ía , se ha decretado sin el pre
v io requerimiento de pago, embargo so
bre el veh í cu lo de su propiedad marca 
" E b r o " , F-108, m a t r í c u l a M - 9 3 9 2 - A M , pa
ra garantir las responsabilidades reclama
das, h a b i é n d o s e acordado asimismo citar
le de remate por medio de edictos, conce
d i é n d o l e el t é r m i n o de nueve d ías para 
que se persone en los autos y se opon
ga a la e jecución si le conviniere, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, y será declarado en rebe ld ía , 
h a c i é n d o s e constar asimismo que las co
pias presentadas se encuentran a su dis
pos i c ión en la Sec re t a r í a del Juzgado. 

Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , a 
veintisiete de enero de m i l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario (F i rma
do) — E l Juez de pr imera instancia (F i r 
mado). 

(A.—6.447) 

preste su consentimiento, se la ci ta ante 
este Juzgado de pr imera instancia n ú m e 
r o once, para que el d ía dieciocho del 
mes de febrero de m i l novecientos seten
ta y siete comparezca ante este Juzgado 
a fin de ser o ída en el mismo, e n t e n d i é n 
dose que caso de no comparecer se la 
tiene por d e c a í d a en expresado expedien
te y por conforme en la a d o p c i ó n pre
tendida. 

Y con el fin de que dicho edicto sea 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia se expide el presente en M a 
dr id , a treinta y uno de enero de m i l no
vecientos setenta y s ie te .—El Secretario 
(F i rmado) .—El* Juez de primera instancia 
(Firmado) . 

(A.—6.433) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
D o n José Guelbenzu Romano , Magis t ra

do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
siete de esta capi tal . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l ciento cuarenta y seis-A de m i l no
vecientos setenta y seis, instados por el 
Procurador don C e s á r e o Hida lgo S e n é n , 
en nombre de don Santiago G ó m e z P i n 
tado, contra d o ñ a V i r g i n i a de Pedro V i -
degain y don T o m á s Redondo Chief , sobre 
pago de cantidad, en los que por pro
v e í d o de este día se ha acordado sacar a 
la venta en primera y públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho d í a s y precio de tasa
c ión , los siguientes bienes embargados a 
dichos deudores: 

U n furgón marca " E b r o " , modelo F -
108, m a t r í c u l a M - 4 2 1 0 - A L , tasado en cien
to treinta m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " O l i 
ve t t i " , modelo Es tudio 46, tasada en cua
tro m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a "Logos -Ol ive t t i " , de 165 
espacios, tasada en siete m i l quinientas 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el d ía ve in t ic inco de febrero p r ó x i m o , a 
las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del Almi ran te , n ú m e 
r o once, bajo las siguientes condiciones: 

Que servi rá de t ipo de subasta el pre- | 
c i ó de t a sac ió n , y no se a d m i t i r á n pos- j 
turas que no cubran las dos terceras par- ] 
tes de tales t ipos. l 

Que los que quieran tomar parte en la í 
subasta d e b e r á n consignar previamente, . 
en l a mesa del Juzgado o establecimiento ; 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

D o n Jaime J u á r e z J u á r e z , Magis t rado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o doce 
de los de esta capi tal . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o m i l seiscientos t re in
ta y uno de m i l novecientos setenta y seis, 
promovidos por el P rocurador don N i c a 
nor A l o n s o M a r t í n e z , a nombre de " F i 
nancieras Agrupadas , S. A . " , en inc iden
te por e x t r a v í o de m i l setecientos c in- ' 
cuenta y ocho t í t u lo s acciones -de la 
" C o m p a ñ í a Inversora M o b i l i a r i a , S. A . " , 
n ú m e r o s cuatrocientos sesenta m i l dos
cientos cuarenta y tres a cuatrocientos se
senta y dos m i l , de los que era propie
taria la sociedad actora por compra ante 
Agente C o m e r c i a l , fechados en quince de 
octubre de m i l novecientos setenta y cua
t ro , correspondiendo a emis ión septiembre 
de m i l novecientos setenta y c inco , y a 
v i r t u d de lo disDuesto en el a r t í c u l o qu i 
nientos cincuenta del C ó d i g o de Comer 
cio , se ha dado por justificada la leg i t imi 
dad de tales t í t u lo s a favor de la recla
mante "Financieras Agrupadas , Sociedad 
A n ó n i m a " , y en consecuencia, dándola 
por estimada, se acuerda publicar la de
nuncia formulada en los "Bolet ines O f i 
ciales" del Estado y provinc ia , s e ñ a l a n d o 
el t é r m i n o de quince d í a s para que el te
nedor de tales t í t u lo s originales compa
rezca ante el Juzgado a los fines proce
dentes. 

A s i m i s m o , por v i r t u d a tal denuncia , 
se ha dejado suspendido el pago de pr in 
c ipal e intereses de mencionados t í tulos 
y su negoc iac ión , hasta tanto se disponga 
lo procedente sobre e l lo con arreglo a 
Ley. 

Dado en M a d r i d , a quince de enero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado) . — E l Magis t rado-Juez 
de primera instancia (Fi rmado) . 

(A.—6.514) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n M i g u e l A l v a r e z Tejedor, Juez de p r i 

mera instancia del n ú m e r o trece de :os 
de esta capital , por p r ó r r o g a de juris 
d i cc ión . 
Hago saber: Que el d ía quince de mar-pub l i co destinado al efecto, el diez por j „• + , . i • . ... i zo p r ó x i m o , y hora de las once, se cele ciento de tales tipos, sin cuyo r e q i s á t t o t 7 1 , , J

0 , ,. , ' » T 
„ ~ o^^^í ~A~Í+ÍAZL brara en la Sala audiencia de este Juz-no serna admit idos. 1 , .. , ,, . •.... % a . s »• ' 

x .. í j , i • gado, si to en la calle de M a n a de M o l i n a , Los bienes e s t á n en poder de los de i- i ° , ' . , , : -
dores los m í e hahiMn en esta eanital en < n u m e r o cuarenta y dos, l a venta en pr i ores, los que habitan en esta capital , en , m e r a s u b a s t a a c o r d a d a e n e l p r 0 c e d i m i e n -
ca l le de Traspadernes, bloque trescientos 
once. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia se expide el 
presente en M a d r i d , a veint ic inco de ene
ro de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez de 
pr imera instancia, José Guelbenzu . 

(A,—6.448) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

to de secuestro n ú m e r o cuatrocientos vein
t i t r é s de m i l novecientos setenta y tres 
(J. trece), t ramitado a instancia del " B a n 
co Hipo teca r io de E s p a ñ a " , representado 
por el Procurador s e ñ o r Gandari l las , con
tra don Juan N ú ñ e z H e r n á n d e z , casado 
con d o ñ a Mar ía del Carmen Ge lado Sau-
gar, de la finca siguiente: 

P i so quinto letra D o centro izquierda 
de la casa en esta capi tal , calle de M a r 
celo Usera , n ú m e r o treinta y tres, situa
do en planta quinta, sin contar la de só 
tano y baja, parte anterior izquierda de 
la casa. Se compone de cuatro habitacio
nes, coc ina , cuarto de b a ñ o y cuarto de 
aseo. Tiene dos huecos a la calle de Mar-

con el n ú m e r o 18.—Couta de part ic ipa
c ión , 3,20 por 100.—Inscrita la hipoteca 
en el Regis t ro de la Propiedad de M a 
d r id , al tomo 817, l i b r o 229, secc ión ter
cera, fo l io 215, finca 8.459, in sc r ipc ión 
segunda. 

Se advierte: 
Que el t ipo que se rv i rá a esta primera 

subasta es el de doscientas diez m i l pe
setas. 

Que no se a d m i t i r á postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho t ipo. 

Que para tomar parte en el remate de
b e r á n consignar los l ici tadores, en la me
sa del Juzgado o en el lugar destinado 
al efecto, el diez por ciento al menos del 
t ipo de l i c i t ac ión . 

Que los t í t u l o s , suplidos por certifica
ción del Registro, e s t a r á n de manifiesto 
en Sec re t a r í a , debiendo conformarse con 
ellos los l ici tadores, que no t e n d r á n de
recho a exigir otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, cont i 
n u a r á n subsistentes y sin cancelar, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabil idad 
de los mismos, s in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinc ia , con la antela
c ión de quince d í a s háb i l e s , se expide el 
presente en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pri
mera instancia (Firmado) . • 

(A.—6.437) 
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EDICTO 

D o n Migue l A l v a r e z Tejedor, Magis t rado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o ca_-
torce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de secuestro n ú m e r o cien
to setenta de m i l novecientos setenta y 
seis, seguidos a instancia del "Banco H i 
potecario de E s p a ñ a " , representado por 
el Procurador don Dion i s io Garc ía , A r r o 
yo, contra don Manue l Lara S á e n z y do
ñ a M a r í a So l San Juan Vélez , en recla
m a c i ó n de p r é s t a m o hipotecario, por la 
cantidad de trescientas sesenta m i l pese
tas, en el que responden el p i s o 
segundo A , en General M o l a , n ú m e 
ro ochenta y uno y el piso «segundo B , 
situado en planta segunda de la mis
ma finca, en cuyo procedimiento se ha 
acordado hacer saber el estado de los 
presentes autos al acreedor posterior don 
D i o n i s i o M a r t í n e z N ú ñ e z , que se encuen
tra en desconocido domic i l i o , al solo efec
to que pueda intervenir en la subasta de 
la finca si le conviniere . 

Y para hacer saber al expresado don 
Dion i s io M a r t í n e z N ú ñ e z expido el pre
sente en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de enero 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario ( F i r m a d o L — E l Juez de prime
ra instancia (Firmado) . 

(A.—6.440) 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
t ipo . 

Tercera 
T o d o postor h a b r á de consignar el di :t 

por ciento del referido t ipo, s in cuyo re
quisi to n o se rá admi t ido a licitación. 

Cuar ta 
r-. l 

E l v e h í c u l o mencionado se e n < ~ d ad:> 
depositado en la persona del oema ^ 
don S e b a s t i á n Baena Garc í a , en can l a 

del Campo , nueve, de Torreblanca rre 
Vie ja , donde p o d r á ser examinado. 

calidad & 
Quin ta 

E l remate p o d r á hacerse en 
ceder. 

D a d o en M a d r i d , a dos de febrero 4 j 
m i l novecientos setenta y siete.—El 
cretar io ( F i r m a d o ) . — E l Juez de ori¿n<tf* 
instancia (F i rmado) . 

( A . - 6 - 4 4 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO . T R A . 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , M ^ m e r o 
do-Juez de pr imera instancia 
quince de los de M a d r i d . . g e . 
H a g o saber: Que en los a u t o s

c u a r e n t 3 
cuestro n ú m e r o m i l trescientos 
y siete de m i l novecientos setenta ^ ^ 
tro, seguidos a instancias del D E N T 3 -

potecario de E s p a ñ a , S. A . \ ¿ c a s t i l l ° 
do por el Procurador don A ñ a r e s n á n . 
Cabal le ro , contra don Francisco D o l o r e s 
dez de Rojas G o n z á l e z y dona e n í e 
A l a r i ñ o s Toyos , por medio fleJ ¿ j . ^ s U -
edicto se anuncia la venta^ en P ^ q U ¡ n -
basta, por pr imera vez y t é r m i n ° e C j a l m e ' 1 ' 
ce d ías , de la siguiente finca esp 
te hipotecada: - i e n £ 

E n M a d r i d . — L o c a l comercial 3 7 

planta de s ó t a n o s de la casa nm ^ 
provis ional de la calle de Sane ^ A . 
c á i z t e g u i . — U r b a n a . — P i s o numero 
L o c a l comercia l en la planta o d e la 
de la casa n ú m e r o 37 provisiona d r i d . 
calle de S á n c h e z Ba rcá i z t egu i , e n

f o n d o del 
consistente en una gran nave al ^ 
edificio, const i tu ida por el P a t l ° e n e s t i * 
zana cubier to en su mayor par ^ p 0 r 
planta. Tiene s u acceso desde l a

 m 0 it' 
una puerta existente en el ex ^ ^ x 0 

quierda de la nave, abierta , e n 35 d<? 

EDICTO 

P o r el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
r o once, sito en la calle de M a r í a de M o 
l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, se t rami- 1 celo Usera , tres al patio izquierda y dos 
ta expediente con el n ú m e r o cuarenta y ' a un pat in i l lo de ven t i l ac ión . L i n d a : a l 
tres de m i l novecientos setenta y seis, so- 1 frente, con caja de escalera, pat io i z -
bre a d o p c i ó n plena de la n i ñ a Josefa M a - 1 quierda y piso quin to C : izquierda , en
r í a M a r t í n e z M a r t í n e z , a instancia de don trando, piso quinto derecha, pared l imí-
J o s é Porce l T o r m o y de d o ñ a A n t o n i a s trofe izquierda de la casa y pa t in i l lo de 
A l o n s o A r i a s , con el fin de o í r a l a ma- < v e n t i l a c i ó n , y fondo, calle de Marce lo 
d r e de dicha n iña d o ñ a Mercedes M a r - • Usera . Ocupa una superficie aproximada 
t í n e z M a r t í n e z , para que manifieste si | de 76 metros cuadrados. Tiene un cuar-
«Stá conforme con la a d o p c i ó n dicha y . to trastero en planta de á t i c o s , s e ñ a l a d o 
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EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos n ú m e r o cuatrocientos cuarenta y sie
te de m i l novecientos setenta y seis, ins
tados por "Shunt , S. A . " , representada 
por el Procurador don Francisco de las 
A l a s P u m a r i ñ o . contra don Sebas t i án Bae
na Garc ía , declarado en rebe ld í a , por me
dio del presente edicto se anuncia la ven
ta en púb l i ca subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de ocho d ías , de los siguientes 
bienes muebles embargados al deman
dado: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", 1.430, ma
t r ícu la SE-0229-D, tasado en la suma de 
cien m i l pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar í a de M o l i n a , cuarenta y dos, a las 
once horas del día veint icuatro de marzo 
p r ó x i m o , con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Pr imera 
E l veh ícu lo r e s e ñ a d o sale a esta p r i 

mera subasta por el t ipo de t a sac ión , que 
es de cien m i l pesetas. 

que separa esta finca de la num . j z a por 
la misma calle, cuyo acceso s e r

n e ] 'oc*1 

medio de una rampa existente e s ¿ t a n o S 
comercia l letra A de la planta o d e ,a 
del edificio contiguo, n ú m e r o - p j : -
misma calle, loca l é s t e que, corr1 
dad hor izonta l independiente, c ¿ n U . 
cr i to en el Regis t ro de la ^ o p U 3 \ibr) 

mero dos de M a d r i d , al f o J ' ° u n ' o . K 
633 de la secc ión pr imera, fono ^ e i 
ca 19.829, de la misma P r ° P ' f r a d a qued° 
local que se describe, cuya entr ei 
configurada como servidumbre a $ p 3 -
caso de que cualquiera de las ^ed ia j ' 
sara a propiedad de un t e r c e r ¡ J o t a r i o ó , 
te escritura otorgada ante el e\ 1 
M a d r i d don A n t o n i o M e x o Kua ^ s c 
de febrero de 1964, circunstanc ^ e ¿ r 

ha dado, y dicha servidumbre 1

 r f ic i c 

do const i tuida. Comprende u n a

 u a d r a d ° s ' 
de 501 metros 44 decímetros¡ c ^0 
y l inda : frente, al Este, con 10^ ^ e s 
de la misma procedencia que p y c*j 
describe, denominado piso u . r e C h a - ' 
n ú m e r o 35 de la misma calle. 
Nor te , con casa n ú m e r o 39 ' ¡ e r da. 
de S á n c h e z B a r c á i z t e g u i ; «CI ¿ 0 
Sur, en l ínea obl icua , con terreno ^ f ( ) f l 

tel de la Pol ic ía A r m a d a , y p ° derfl5

 s. 
Oeste, con propiedad de los ^ c 0 r r 
d o ñ a Nico lasa Guard ia y otros. e { 1 

do. 
su l v

s de 
Oeste, con propiedad de los herede1- " 

Guardia y otros. Le ̂  
ponde una cuota de par t ic ipac ión . g a 

dación con el va lo r total del inm*' {o 
que pertenece este local de un a •* 
67 c e n t é s i m a s por 100, con arreglo ¿ e l 

cual c o n t r i b u i r á a los gastos c ° m ü ¿e &' 
edificio, a e x c e p c i ó n de los g a s t o S

] e S este 

Refacción y de ascensor, de los c U B l

 0teC* 
local e s t a r á exento. Inscrita la 

de la Propiedad [ ,r?. en el Registro de la wv;\. a 

dos, al t omo 923, fol io 246. 
i n s c r i p c i ó n cuarta. la 

L a 'subasta t e n d r á lugar en ^ 
diencia de este Juzgado, si 

Sala 
la ca 

las 
v dos. 

de M a r í a de M o l i n a , cua ren ta , r í 0 « 
once horas del d ía dieciseis . ° u ¡ e n t e s c u 

x imo , con arreglo a las s B 
diciones: 



NUM. 3 4 M I E R C O L E S 9 D E F E B R E R O ll 

Primera 

suh * * n ° a r e s e ñ a d a sa^e a e s t a primera 
i asta por el tipo de tasac ión consigna
do en la escritura de hipoteca, que es de 

millón novecientas m i l pesetas. 

No 
b ran 
tipo. 

Segunda 
se a d m i t i r á n posturas que no cu-

las dos terceras partes de dicho 

Tercera 
Todo postor h a b r á de consignar el diez 

P ° r ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no será admit ido a l ic i tación. 

Cuar ta 
La cons ignac ión del precio se verificará 

a Jos ocho días siguientes de la aproba
ción del remate. 

Quin ta 
Los t í tu los de propiedad, suplidos por 

Certificación registral, se^ hallan de mani
festó en esta Secre ta r ía , donde p o d r á n 
S e r examinados, y los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros. 

la 
La 

Sexta 
8 cargas anteriores o preferentes, si „ - i — — » — 

s hubiere, al c r éd i to del actor, q u e d i i á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema 
tan te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti 
n a r s e a su ex t inc ión el precio del r e m a n í . 

Sép t ima 
E l remate p o d r á hacerse en calidad de 

ceder. 
Dado en M a d r i d , a veintiuno de 

d e mil 
en M a a n a , a veintiuno de enero 
novecientos setenta y s iete .—El 

. (F i rmado) .—El Juez de 
Pernera instancia (Firmado). 

(A.—6.438) 

Secretario, P . S 
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EDICTO 

Don Vi rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magistra 
do-Juez de primera instancia del n ú m e 
ro quince de esta capital. 

- Hago p ú b l i c o : A los efectos de l o dis
puesto en el pá r r a fo primero del a r t í cu lo 
Cuarto de la ley de Suspens ión de Pagos, 
9.ue en este Juzgado con el n ú m e r o c ien
to veintiocho de m i l novecientos setenta 
? siete, se tramita expediente sobre decla
ración de estado de suspens ión de pagos 
^ e la entidad mercanti l "Almacenes Joa
quín, S. A . " , con domici l io en la calle 
^ e A tocha , n ú m e r o treinta y cuatro, de 
e s t a capital, a instancia del Procurador 
seño r Pozas Granero, y en Jos cuales se 
p dictado providencia de esta fecha por 

a Que se tiene por solicitada la suspen-
?' ó n de pagos, habiendo sido designados 
Interventores de la misma don Francisco 
¡*rrano Terrades, don Manuel Ojeda Be-

e d o y como acreedor la sociedad " F á b r i -
a s Lucía A n t o n i o Betere, S. A . " . 

^ Para que tenga lugar su publ icac ión 
P la forma acordada en el B O L E T Í N O F I -

A i - de la provincia extiendo el presente, 
ta* firmo e n M a d r i d , a pr imero de fe-

"""> de m i l novecientos setenta y sie-
E l Secretario, Ernesto López Rome 

? fer 0 

te 
ro 

M ^ r ' U 6 ~ d e P r i m e r a instancia, V i r g i -
i r t i n R o d r í g u e z . 

(A.—6.444) 

J U 2 g ados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

U 0 EDICTO 
tit \ ° S é F r a n c o M o l i n a . Juez municipal 
J ^ ' a r del Juzgado municipal n ú m e r o 

de los de M a d r i d . 
c¡o v § ° saber: Que en los autos de ju i -
Con ^rbaJ c iv i l seguidos en este.Juzgado 
Hove • n ú m e r o cuatrocientos doce de m i l 
d e ] C l e n t o s setenta y cinco, a instancia 
$ o c ¡ e d

e n t i d a d mercanti l "Cert if ied Ibér ica , 
l^ocu d A n ó n i m a " , representada por el 
SUel 0 r d o n Rami ro Reynolds de M i -
W e r

C o n t r a don José Manue l M a r t í n e z 
* hali°' S o r j r e r e c l amac ión de cantidad, 
í P a r t

a j a
 sentencia cuyo encabezamiento 

e dispositiva son como sigue: 

1» " M a d r i d , 
C ¡ 1 

^ n o v e c i e n t o s setenta y se is .—El se-
Jose Franco M o l i n a , Juez muni-

Sentencia 

a diecinueve de febrero 

cipal titular del Juzgado municipal n ú m e 
ro ocho de los de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio verbal 
c iv i l seguidos con el n ú m e r o cuatrocien
tos doce de mi l novecientos setenta y 
cinco, en este Juzgado a instancia de la 
entidad mercantil "Certified Ibér ica , So
ciedad A n ó n i m a " , con domic i l io en la ca
lle de Manuel Ferrero, n ú m e r o trece, re
presentada por el Procurador don R a m i r o 
Reynold de Migue l y defendida por el 
L e t r a d o don José Francisco Carba-
11o Pujáis , contra don José Manue l M a r 
t í nez Barrero, vecino de Azuqueca de 
Henares, con domic i l io en la carretera 
de Barcelona, sobre r ec lamac ión de can
t idad, se ha dictado, o mejor dicho, in 
tereses y costas; y 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por la entidad mercantil "Certified Ibér i 
ca, S. A . " , contra don José Manuel M a r 
t ínez Barrero, sobre rec lamac ión de la 
cantidad de ocho mi l cuatrocientas ochen
ta y cuatro pesetas (8.484 pesetas), debo 
condenar y condeno a expresado deman 
dado a que una vez que la presente sen 
tencia sea firme, pague a la demandante, 
o a quien legalmente la represente, la 
mencionada suma reclamada de ocho m i l 
cuatrocientas ochenta y cuatro pesetas 
(8.484 pesetas), por los conceptos que la 
demanda expresa, los intereses legales de 
dicha cantidad desde la fecha de la inter
posic ión judicial , hasta su completo pa
go, y las costas del ju ic io .—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado y para su notif icación al mismo 
se verificará por medio del edictos, caso 
de no solicitarse su notif icación personal 
por el actor dentro del t é r m i n o de ter
cero día y llevarse a efecto la misma en 
forma, lo pronuncio, mando y firmo.—Jo
sé Franco. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el mismo señor Juez municipal 
que la firma, ha l l ándose celebrando au
diencia púb l i ca en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe .—Ante m í : A n i a n o 
G . Moreno . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en legal forma al demandado don 
José Manuel M a r t í n e z Barrero, y su i n 
serc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia , expido el presente, que firmo en 
M a d r i d , a diecinueve de abr i l de mi l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(Fi rmado) .—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.435) 
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EDICTO 
D o n José Franco M o l i n a , Juez municipal 

titular del Juzgado municipal n ú m e r o 
ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio verbal c i v i l seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o trescientos veintiuno de 
mi l novecientos setenta y seis, a instancia 
de la entidad mercantil "Certif ied Ibé r i 
ca, S. A . " , representada por el Procura
dor don Ramiro Reynolds de Migue l , con
tra don Gregorio Esteban, titular o legal 
representante de bar " L a Chaconera", so
bre r ec lamac ión de cantidad, se halla la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a treinta de noviembre de 
m i l novecientos setenta y seis .—El señor 
don José Franco M o l i n a , Juez municipal 
t i tular del Juzgado municipal n ú m e r o ocho 
de los de esta capital, habiendo vis to los 
presentes autos de juicio verbal c iv i l se
guidos a instancia de la entidad mercantil 
"Cert if ied Ibér ica , S. A . " , domici l iada en 
Manue l Ferrero, trece, representada por 
el Procurador don Ramiro Reynolds de 
Miguel y defendida por el Letrado don 
José Francisco Carballo Pujáis , contra 
don Gregorio Esteban, titular o legal re
presentante de bar " L a Chaconera", con 
domici l io social, digo, domici l iado en M a 
dr id , calle Magnolias, veinticinco, sobre 
rec lamac ión de cantidad, intereses legales 
y costas; y 

Fallo 

Que desestimando la demanda formu
lada por la demandante entidad mercantil 
'Certified Ibér ica , S. A . " , representada 

por el Procurador don Ramiro Reynolds 
de Migue l , contra don Gregorio Esteban, 
titular o legal representante de bar " L a 
Chaconera", en rec lamac ión de la can
t idad de cinco mi l doscientas cuarenta y 
seis pesetas, debo absolver y absuelvo al 
demandado del pedimento formulado, i m 
poniendo a la actora las costas causadas 
en el procedimiento. — As í por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado y para su notif icación al mismo se 
le verificará por medio de edictos, caso 
de no solicitarse su notif icación personal 
por el actor dentro del t é rmino de ' terce
ro día y llevarse a efecto la misma en for
ma, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Franco. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el mismo señor Juez municipal 
que la firma, ha l l ándose celebrando au
diencia públ ica en el mismo día de su 
fecha, doy fe.—Ante mí : A n i a n o G . M o 
reno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Gregorio Esteban, titular o legal represen
tante de bar " L a Chaconera", y, su inser
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia , expido el presente, que firmo en 
M a d r i d , a ve in t idós de enero de m i l no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). — E l Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—6.434) 

Juez 
die-

cog-

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
D o n Francisco Iñiguez Celestino, 

municipal propietario del n ú m e r o 
cisiete de esta capital. 
Que en los autos de proceso de 

nic ión que con el n ú m e r o trescientos 
noventa de mi l novecientos setenta y 
seis, se siguen a instancia del Insti tu
to Nac iona l de Prev i s ión , representado 
por el Procurador don Jul io P a d r ó n At i en -
za, sobre r ec l amac ión de cantidad, inte
reses legales y costas, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
En M a d r i d , a treinta y uno de enero 

de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
s e ñ o r don Francisco Iñiguez Celestino. 
Juez municipal propietario del n ú m e r o 
diecisiete, habiendo visto los presentes 
autos de proceso de cognic ión, seguidos 
entre partes: de la una, como demandan
te, el Instituto Nacional de Previs ión , re
presentada por el Procurador don Julio 
P a d r ó n At i enza y defendido por el Letra
do don A n t o n i o Pedreira Andrade: y de 
la otra, como demandados, los ignorados 
herederos de don Ricardo G u t i é r r e z Ro
dr íguez , que tuvo su domici l io en esta ca
pital , calle de José Anton io , n ú m e r o trein
ta y ocho, octavo derecha, sobre recla
mac ión de cincuenta 
ses legales y costas... 

mu pesetas, intere-

Fallo 

Que estimando í n t e g r a m e n t e la deman
da con que el Procurador señor P a d r ó n 
At i enza , en nombre y r ep resen tac ión del 
Instituto Nacional de Previs ión , l i t igando 
en concepto de pobre, promueve el pro
ceso, debo condenar y condeno a los ig
norados herederos de don Ricardo Gu t i é 
rrez Rodr íguez a pagar al Instituto N a 
cional de Prev is ión la cantidad de c in
cuenta m i l pesetas; los intereses legales 
de esta misma suma desde el d ía de inter
posic ión judicial de la demanda y al pago 
de las costas del juicio, devengadas en la 
presente instancia, en la cual, conforme a 
la Ley, se ratifica a los efectos del ar
t í cu lo mi l cuatrocientos dieciocho, en re
lación con el mi l seiscientos dos, ambos 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , el em
bargo de bienes hecho para pago de ren
tas debidas, en autos de juicio de desahu
cio seguido por falta de pago de las mis
mas, ante el Juzgado de igual clase n ú 
mero dieciocho de esta capital , y efec
tuado en cuatro de octubre ú l t i m o . — A s í 
por esta m i sentencia, que por la rebeldía 
de la parte demandada será notificada a 
la misma en la forma prevenida a este 
efecto por la Ley Procesal c iv i l , definiti
vamente juzgando en la presente instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Francisco Iñiguez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a ios 
ignorados herederos de don Rica rdo Gtt--
t i é r rez Rodr íguez expido el presente en 
M a d r i d , a uno de febrero de m i l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretar io 
(Firmado). — E l Juez municipal ( F i r 
mado). 

(C—2.028) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

EDICTO 

Don Urbano R u i z Gu t i é r r ez , Juez del J u z 
gado municipal n ú m e r o veint isé is de l o s 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de p r o -

ceso de cognic ión seguidos en este J u z 
gado a instancia de Mutua l idad Labo ra l 
del Comercio , representada por el P r o c u 
rador don Rami ro Reynolds de Miguel» 
quieh goza del beneficio de pobreza, con 
tra ignorados familiares de don D o m i n g o 
de López- Barrios y d o ñ a Nat iv idad Jul ia 
Blanca Ibarz, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen as í : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a veintiocho de dic iembre 
de m i l novecientos setenta y seis. — Efc 
s e ñ o r don Leonardo F e r n á n d e z S u á r e z , 
Juez del Juzgado municipal n ú m e r o ve in
tiséis de los de M a d r i d (distrito ju r i sd ic 
cional de Canillas-Barajas), ha visto los 
presentes autos de juicio de cogn ic ión , 
seguidos en este Juzgado, entre partes: de 
una, como demandante, Mutua l idad L a 
boral del Comercio , representada por el¿ 
Procurador de los Tribunales don R a m i 
ro Reynolds de Migue l , con domic i l io en 
la calle de Goya , n ú m e r o treinta y ocho, 
d i r ig ido por su Letrado don Carlos D í a z 
Guer ra ; y de otra, como demandados, i g 
norados familiares de don Domingo de 
López Barrios y d o ñ a Nat iv idad Ju l ia 
Blanca Ibarz R o d r í g u e z , mayor de edad» 
viuda, sus labores, vecina de esta capi ta l , 
con domic i l io en la calle de Virgen d e l 
Sagrario, n ú m e r o treinta, segundo, dos» 
dir igida por su Letrado don Doroteo L ó -
pez Royo , sobre reso luc ión de contrato* 
de arrendamiento por fal lecimiento. . . 

Fallo 

Que estimando totalmente la demanda 
deducida por el Procurador don R a m i r o 
Reynolds de Migue l , en nombre y repre
sen tac ión de la Mutua l idad Laboral de 
Comerc io , contra la demandada d o ñ a N a 
tividad Julia Blanca Ibarz Rodr íguez , debo 
declarar y declaro resuelto el contrato 
de inquil inato que con referencia al p iso , 
sito en la calle de Virgen del Sagrario, 
treinta, segundo, dos, se encontraba v i 
gente al fallecimiento de su titular don 
Domingo López Barrios, condenando, en 
consecuencia, a dicha demandada a que 
lo desaloje en el plazo de cuatro meses 
o en el de ocho días , según se encuentre 
o no al corriente en el pago de la renta, 
con apercibimiento de lanzamiento si no 
lo efectuase y expresa condena en costas. 
A s í por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—L. F e r n á n d e z . ( R u 
bricado.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada fué la senten-
anterior por el señor Juez munic ipa l cía anterior por el señor 

que la suscribe, estando celebrando au
diencia públ ica en el siguiente día de su 
fecha; doy f e . — V . Sebas t i án . 

Y para que sirva de notif icación en for
ma a los demandados, ignorados herede
ros de don Domingo López Barrios, c-
tualmente en ignorado paradero, y para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F K ¡AI. de 
la provincia, expido el presente, que fir
mo en M a d r i d , a veinticuatro de enero de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez munic ipa l 
(Firmado). 

(C—2.029). 

L E G A N E S 

EDICTO 
D o n Rafael H e r n á n d e z López , accidental

mente Juez municipal en p r ó r r o g a de 
jur isd icc ión del Juzgado municipal de 
Leganés -Madr id , 

Hace saber: Q u é en este Juzgado de 
mi cargo penden autos de proceso c iv i l de 
cognic ión n ú m e r o dieciocho de mil nove-

I cientos setenta y siete, promovido por don 
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José Leal Crespo contra otros y los igno
rados herederos de doña Francisca y doña \ 
Salustiana Soriano Balcázar, y los igno
rados herederos de doña Olalla Pérez, en 
ejercicio de acción declarativa de domi
nio sobre la casa sita en Leganés y su 
calle de Getafe, número nueve, duplica
do; en cuyos autos se ha acordado em
plazar a dichos demandados por medio 
de edictos, para que en el término de seis 
días improrrogables comparezcan en los 
autos, personándose en forma, y conce
diéndoseles, previo traslado de la deman
da, tres días más para formular la contes
tación a la misma, si lo verificasen. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma, por medio de la 
publicación del presente edicto en el ta
blón de anuncios del Juzgado p inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, exnido el presente'en Leganés, a veia-
tinueve de enero de mil novecientos se
tenta y siete. — El Secretario (Firmado;. 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.432) 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
EDICTO 

En el juicio verbal de desahucio por 
falta pago arriendo urbano tramitado ante 
éste comarcal, bajo el número quince de 
mil novecientos setenta y seis, se ha dic
tado sentencia en fecha treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y seis, 
que contiene el siguiente 

Fallo 

Que estimando la demanda en todas 
sus partes, he de declarar y declaro re
suelto el contrato verbal de arrendamien
to que liga al demandante- arrendador don 
Aniceto Bravo Sánchez y al demandado-
arrendatario don José Silva Rodrigues, con 
respecto a la casa número cuatro de la 
calle Calvo Sotelo, antes ¿a Estrella, de 
esta Villa, por falta de pago de dicho 
arrendamiento; y, en su consecuencia, he 
de condenar y condeno al expresado de
mandado para que en el término legal deje 
libre, vacua y expedita la mencionada casa 
y a entera disposición del actor, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será lan
zado y a su costa; y condeno también al 
mismo demandado al pago de las costas 
de este juicio. — Así por esta mi senten
cia, que se notificará en estrados al de
mandado, lo pronuncio, mando y firmo-
Matías Cuesta Valdés. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado, en ignorado paradero, 
libro y firmo la presente en San Martín 
de Valdeiglesias, a veinte de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Secre
tario (Firmado). 

(A.—6.446) 

Notificaciones de Sentencia 

JUZGADO NUMERO 3 
En el juicio de faltas instruido en el 

Juzgado municipal número 3 de esta ca
pital, por lesiones y daños por impruden 
cia, contra José María Bonilla Gutiérrez 
'se ha dictado sentencia, cuyos encabeza 
miento y parte dispositiva dicen: 

En Madrid, a 22 de diciembre de 1976 
El señor don José Martínez Vázquez, Juez 
titular del Juzgado municipal número 3 d 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas seguido por lesiones y da 
ños por imprudencia, contra José María 
Bonilla Gutiérrez, cuyas demás circuns 
tancias personales constan en autos, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José María Bonilla Gutiérrez a la pena 
de 5.000 pesetas de multa, reprensión 
privada, retirada por un mes del permiso 
de conducir automóviles, a que abom 
46.000 pesetas en concepto de indemniza 
ción del daño causado a la entidad per 
judicada "Benito Delgado", en la perso 
na de su representante legal y en concep 
to de indemnizaciones oor perjuicios su 
fridos a consecuencia de las lesiones ¡ 
Julio Jerez Bañuelos la cantidad de pese 
tas 414.000. a Lucía Sáez Estéfano la can
tidad de 12.000 pesetas y a María Isabel 
Fernández Martínez la de 110.000 pese
tas, y el pago de las costas causadas en 
este juicio, notificándose esta sentencia a 
la lesionada Lucía Sáez Estéfano, que se 
encuentra en ignorado paradero, mediante 
edicto que se publicara en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—(Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a Lu
cía Sáez Estéfano, nacida el 13 de diciem
bre de 1953 en Ozaeta (Alava), hija de 
Félix e Isabel, soltera, estudiante, cuyo 
actual domicilio o paradero se desconoce, 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
el'22 de diciembre de 1976. 

(G. C—198) (B.—152) 

JUZGADO NUMERO 4 . 
En el juicio de faltas que con el núme

ro 814 de 1976 se ha seguido en este Juz
gado contra Armando Pérez Muñoz, por 
malos tratos en riña, se ha dictado sen
tencia con fecha 27 de octubre de 1976, 
cuya parte dispositiva y fallo son del te
nor siguiente: 

Sentencia.—juez, señor don Pablo Vi-
llanueva y Santamaría.—En Madrid, a 27 
de octubre de 1976, el señpr Juez muni
cipal nombrado, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio de faltas, segui
do entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de otra, Armando Pérez Muñoz, 
mayor de edad, casado, hijo de Justo y de 
Juana, agente de ventas; y 

Fallo: One debo condenar y condeno 
a Armando Pérez Muñoz a la pena de 
quince días de arresto menor-en la cárcel 
y al pago de las costas de este juicio de 
faltas.—Así por esta sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pablo Villanue-
va. (Rubricado.) 

Y para notificación a Armando Pérez 
Muñoz, cuyo actual domicilio o paradero 
se desconoce, expido la presente en Ma
drid, a 10 de enero de 1977. 

(B.-153) 

senté en Madrid, a 23 de diciembre de 
1976. 

(B.—6) 

En el juicio de faltas que con el núme
ro 651/76 se ha seguido en este Juzgado 
por lesiones causadas por agresión a Ga-
beriel y Denize Anz Garland, se ha dicta
do sentencia con fecha 15 de diciembre 
de 1976, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva y Santamaría.—En Madrid, a 15 
de diciembre de 1976, el señor Juez mu
nicipal nombrado, habiendo visto y oído 
el presente juicio de faltas, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal y Gaberiel Ann 
Carland Dennehey y otros, mayor de edad, 
hija de Denos y Adnna, casada; y 

Fallo: Que declarando de oficio las ces
tas causadas en este juicio de faltas, debo 
absolver y absuelvo a Rodolfo Hernández 
Vera, Doroteo López López y Fidel Sán
chez Vicente.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo Vi-
llanueva. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I -
de la provincia para notificación a 

Gaberiel y Denize Ann Garland, cuyo ac
tual domicilio o paradero se desconocen, 
expido el presente en Madrid, a 11 de 
enero de l977. / 

(B.^154) 

JUZGADO NUMERO 6 
Don Hipólito Santos García, Juez muni 

cipal número 6 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 69 de 1976, se sigue juicio 
de faltas sobre daños por imprudencia, 
contra Angel de la Cruz Pastor, en el que 
se ha dictado la siguiente resolución: 

Sentencia.—Juzgado municipal núm. 6 
Juez, señor don Hipólito Santos García 
En la villa de Madrid, a 21 de diciembre 
de 1976.—El señor don Hipólito Santos, 
Juez municipal sustituto del número 6 de 
esta capital, habiéndose visto el presente 
juicio de faltas seguido por denuncia de 
Marcelina Moran Fernández, mayor de 
edad, domiciliado én Nicolás Sánchez, 24 
y como denunciado, Angel de la Cruz 
Pastor, domiciliado en "Colegio de Ala
meda de Osuna", en Barajas, y cuyas de
más circunstancias de filiación se igno 
ran, por supuestos daños, 

Pailo: Que debo absolver y absuelvo a 
Angel de la Cruz Pastor, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio 
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Hipólito 
Santos.—José Galán. (Rubricados.) 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia para que 
sirva de notificación a Marcelino Moran 
Fernández y a Angel de la Cruz Pastor 
cuyo paradero se ignora, expido el pre 

Don Hipólito Santos García, Juez muni
cipal número 6 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 154 de 1976, se sigue jui
cio de faltas sobre lesiones, contra Carlos 
Greco Luengo, en el que se ha dictado la 
siguiente resolución: 

Sentencia.—Juzgado municipal núm. 6.. 
Juez, señor don Hipólito Santos García. 
En la villa de Madrid, a 21 de diciembre 
de 1976.—El señor Juez municipal núme-
o 6 expresado al margen, vistas las dili

gencias del juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan, 
Carlos Greco Luengo, mayor de edad, ca
sado, administrativo, y como denuncian
tes, María Josefa Sanz de la Fuente, ma
yor de edad, casada, sus labores, y Rosa
rio Fernández Rodríguez, mayor de edad, 
soltera, sus labores, todos domiciliados en 
Casto Plasencia. número 11, 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Carlos Greco Luengo, como autor de una 
falta de lesiones, a la pena de dos días de 
arresto y pago de las costas, condenando 
en concepto de responsable civil subsidia
rio a Carlos Greco Luengo.—Así por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronunció, man
do y firmo.—Hipólito Santos.—José GH-
lán. (Rubricados.) 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación a Rosario Fernández 
Rodríguez, cuyo paradero se ignora, expi
do el presente en Madrid, a 23 de diciem
bre de 1976. 

(B.—5) 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio de faltas número 786 
de 1976uSu Señoría ha acordado librar 
el presente edicto a fin de notificar a la 
condenada Guiomar Fernández de Boba-
dilla González de Aguilar, que la tasación 
de costas practicada asciende a la canti
dad de 1.660 pesetas, de la que se le da 
vista por término de tres días, y si n 0 

la impugna se la requiere para que en c 
término de cinco días, todo ello a contar 
desde la publicación dej presente edicto, 
se persone en este Juzgado, sito en Ia 

plaza del General Vara del Rey, núme
ro 17, a hacer efectivo dicho importe y 3 

hacerle la reprensión privada a que ha si
do condenada, de no verificarlo le parara 
el perjuicio a que hubiera lugar en dere
cho. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1976. 
(B.—50) 

Don Hipólito Santos García, Juez muni
cipal número 6 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 125 de 1976, se sigue juicio, 
de faltas sobre daños por imprudencia, 
contra. José Carlos Camargo, en el que 
se ha dictado la siguiente resolución: 

Sentencia.—Juzgado municipal núm 6. 
Juez, señor don Hipólito Santos García. 
Efi la villa de Madrid, a 21 de'diciembre 
de 1976.—El señor Juez municipal núme
ro 6 expresado al margen, vistas las di
ligencias del, juicio verbal de faltas seguí-* 
das entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de .otra, como denunciado, cu
ya edad y demás circunstancias ya cons
tan, José Carlos Camargo, vecino de Ma
drid, conductor del vehículo M-1619-Z, 
que estuvo domiciliado en Madrid, plaza 
de España, número 4, y cuyo actual pa
radero se ignora, 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José Carlos Camargo como autor respon
sable de una falta de daños por impru
dencia simple, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, con el arresto subsidiario de dos 
días si no la hace efectiva y previa decla
ración de su insolvencia; al pago de 1.750 
pesetas de indemnización a favor de la 
"Empresa Municipal de Transportes", y 
al pago de las costas procesales, conde
nando en concepto de responsable civil 
subsidiario a Claudio Camargo.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Hipólito Santos.—José 
Galán. (Rubricados.) 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para que 
sirva de notificación a José Carlos y Clau 
dio Camargo, cuyo paradero se ignora, ex
pido el presente en Madrid, a 21 de di
ciembre de 1976. 

(B.—81) 

JUZGADO NUMERO 8 
En virtud de lo acordado en el juicio 

de faltas número 834 76, por el presente 
se notifica al condenado Juan Goujón 
Rodríguez que la tasación de costas prac 
ticada asciende a la cantidad de 9.093 
pesetas, de la que se le da vista por tér 
mino de tres días, y si no la impugna se 
le requiere para que en el término de 
cinco días, todo ello a partir de la publi
cación del presente edicto, se persone en 
este Juzgado, sito en'plaza del General 
Vara del Rey, número 17, a hacer efecti 
vo dicho importe, y de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, 28 de diciembre de 1976. 
(B.—49) 

En providencia- de esta fecha se ha 
acordado notificar al sancionado José Ma
nuel Mur de Lora, due ha sido designado 
para el avalúo de los bienes que le han 
sido embargados al Perito tasador don 
Rodolfo Sierra de PartearroyO, previnién
dole que dentro del plazo de dos días puf-
de nombrar otro Perito por su parte, bajo 
apercibimiento de que sí no lo hace se le 
tendrá por conforme con el nombrado P° r 

este Juzgado. 
Madrid, a 28 de diciembre de 1976. 

(B.—51) 

En virtud de lo acordado en provide" 
cia de esta fecha, dictada en el juicio 
faltas número 407 76, oor el presente 
notifica a los condenados Adolfo Moren 
Jaras y Eliseo Ibáñez Torres, queja ta^ 
ción de costas practicada asciende a 
cantidad de 1.585 pesetas, de 1* q u e "sj 
le s da vista por término de tres días. Y ^ 
no la impugnan en el término expre » 
se les requiera para que en plazo de 
co días, todo ello a partir de la P u D 1

 t ( 1 

ción del presente edicto, se personen 
este Juzgado, sito en la plaza del Gen 
Vara del Rey, número, 17. a hacer ei 
tivo dicho importe por partes iguales, i 
bien se le s requiere por el mismo P a 

para que comparezcan en este Juzga ^ 
hacérseles la reprensión privada, con',^-\es 
cibimiento de que de no verificarlo ^ 
parará el perjuicio a que hubiera ' u * 
derecho. 

Madrid, a 8 de enero de 1977. g ) 

„ 704 / /ó -
En el juicio de faltas número 

seguido por hurto, contra ^nriQ ^ s e n -
nasio Martínez y otros, se ha dic < a b s u e l -
tencia con esta fecha, en la que s . t a n a sio 
ve a los denunciados Enrique gu¿„ 
Martínez Soto, Eduardo Hugo Pam 
rez, Alfonso Leandro Vega Asenj '^¿t 
na del Carmen Quiroz A r a V C , n a

f o i t a 0 u e 

Mercedes Zúñiga Berrios de la 1 .Q ias 
se les acusaba,.declarándose de 
costas. . , n a En' 

Y para que sirva de 
notificación ~ ¿ 0 rique* Atanasio Martínez ¿ r 0

 V e ' 
Hugo Palma Suárez, Alfonso Lea' A r a -
ga Asenjo, Juana del Carmen Qm1 & 
vena María Mpr^prles ZÚñlga ¡>e* ¿ r vena, María Mercedes Zúñiga Be^ ¿ e £ 

pido el presente en Madrid, a 
ciembre de 1976. ,g l6l> 

— " 5x8 7 Ó * 

En el juicio de faltas número ^ { 0 S . 
seguido oor desobediencia y m a¿. nevar'j : ,j 
contra José Manuel Cortina & l 4 de' 
se ha dictado sentencia con tec ^ j0se 
pasado, ñor la que se conde" ^ a 
Manuel Cortina Echevarría- a if fj^fl 
500 pesetas de multa, reprensio i 
y al'pago de las costas déI|U*B , « £ 

Y para que sirva de notificac ^ p í 

Manuel Cortina Echevarría exp« b r f i « 
senté en Madrid, a 31 de dici 
1976. /n^- l* 4 ' (B. 

07l 
En el juicio de faltas número * ,ej 

seguido por hurto, contra J»an V'cún 
Sanz y otro, se ha dictado sentencia ¿ e , 
esta fecha, en la que se condena a * „ 
nunciados Félix Romero Herranz V ¿.^ 
Manuel Sanz Sierra, a la pena ^ 
días de arresto menor a cada uno « e s t u . 
sirviéndole d e abono los días a- u e

c o StaS 
vieron detenidos, y al pago de las¡ a ( j 3 

1 del juicio. Devolviéndose a la P e f l 
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Marie Theresa Brum, una vez firme 'a 
sentencia, el ciclomotor sustraído. 
. Y Para que sirva de notificación a Ma-

* l e Theresa Brum expido la presente en 
^drid, a 11 de enero de 1977. 

(B.—167) 

JUZGADO NUMERO 12 
En el excediente de juicio de faltas nú

mero 930/76, seguido ante este Juzgado 
municipal número 12, sito en la plaza de 
Chamberí, 4, por lesiones por agresión, 
contra Mariano Calategui González, de 
^ncuenta y cuatro años, hijo de José y 
Angeles, natural de Granada y sin domi
nio conocido, se ha dictado sentencia 
c °n fecha 14 del pasado, imponiendo a di
cho denunciado la pena de quince días de 
arresto menor y al* pago de las costas y 
Bastos de estas diligencias. 
' [ Y para que sirva de cédula de notifica
sen al denunciado y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia expido 
€" presente edicto en Madrid, a 22 de di
ciembre de 1976. 

(B.~86) 

Ên las diligencias de juicio de faltas 
número 518/76, sobre lesiones impruden-
C la, sufridas por Tomasa Sanz Peromin-
8 ° ; mayor de edad, casada, sus labores, 
nija de Eustaquio y de Fuencisla, natural 
de Sauquillo Cabeza (Segovia) y vecina 
de esta Villa, hoy declarada en ignorado 
Paradero, contra Eusebio Sánchez López, 
Por sentencia de esta fecha se absolvió 
a mencionado denunciado de los hechos 
denunciados con toda clase »de pronun
ciamientos favorables, declarándose de 
oficio las costas causadas, y en ejecución 
de sentencia dictar el auto que previene 
la Ley 3/1967, fijando como cantidad má
xima a reclamar por referida lesionada al 
Fondo Nacional de Garantía y Riesgos de 
la Circulación la de 800 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la lesionada Tomasa Sanz Pero-
mingo y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido la presente 
visada por el señor Juez, en Madrid, a 21 
de diciembre de 1976. 

(B — &7) 

JUZGADO NUMERO 14 
Por el presente se notifica a Juan An

tonio Jiménez, que se encuentra en igno
rado paradero, que en la sentencia dicta
da en el juicio de faltas tramitado en este 
Juzgado con el número 689/76, se ha dic
tado sentencia por la que se le absuelve 
al mismo y se declaran las costas de ofi
cio. 

Madrid. 30 de diciembre de 1976. 
(B.—9) 

JUZGADO NUMERO 16 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado bajo el número 68076, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Madrid, a 16 de diciem
bre de 1976.—Habiendo visto y oído el 
señor don Serafín González Molina, sus
tituto Juez municipal número 16 de los 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
yerbal de faltas seguidos por daños, en-
*?e partes: de la* una, el Ministerio Fiscal: 
~.ela otra, como perjudicado, el excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid; como 
anunciado, Gianfranco Chiccoli, nacido 
* n Milán (Italia) el 17-9-1930, casado, 
^°nductor y en la actualidad en ignorado 
Paradero, y como responsable civil subsi-
a i ari a "Empresa Borleghi S. P. A.". 

Eallo; Que debo absolver y absuelvo 
„ los denunciados Gianfranco Chiccoli y 
d

trnpresa Borleghi S. P. A.", declarando 
e ôficio las costas del presente juicio.— 
si D o r e s t a m { s e n t e n c j a f que se notifica-

jj en forma a las partes, definitivamente 
SeZ Sf? d o' * a pronuncio, mando y firmo.— 

Jafín González. (Rubricado.) 
€ l

 L a _ anterior sentencia fué publicada en 
t o ^srno día de la fecha: doy fe.—An-

n l ° Santos. (Rubricado.) 
fica • í ? a r a q u e a s í conste y sirva de ncti-
jj a c i on aj denunciado Gianfranco Chicca-
radoUe C n l a a c t u a l i d a d se hallan en igno-
Boi P a r a d ero , y su publicación en el 
^ N

E T L N " OFICIAL de la provincia, expido 
d e j^nte en Madrid, a 16 de diciembre 

ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Madrid, a 16 de diciem
bre de 1976.—Habiendo visto y oído el 
señor don Serafín González Molina, sus
tituto Juez municipal número 16 de los 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos por lesiones ac
cidente circulación, entre partes: de la 
una, el Ministerio -Fiscal; de otra, como 
denunciante, Juana Blanco Parra, nacida 
en Madrid el 11-4-26, soltera, domicilia
da en calle Valencia, número 59, quinto 
A de Getafe (Madrid), y como denuncia
do, Alfonso Acero García, nacido en Ma
drid el 6-12-46, hijo de José y Fran
cisca, soltero, industrial y en la actualidad 
en ignorado paradero, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Alfonso Acero García, decla
rando de oficio las costas del presente jui
cio.—Así por esta mi sentencia, que se 
notificará en forma a las partes, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, mando 
y firmo.—Serafín González. (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de la fecha; doy fe.—Anto
nio Santos. (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de notifi
cación al denunciado Alfonso Acero Gar
cía, que en la actualidad se halla en ig
norado paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 16 de diciembre 
de 1976. 

(B.—53) 

JUZGADO NUMERO 17 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado con el número 898/76, por 
lesiones (agresión), en virtud de denuncia 
de Carmelo Beraza Berriatúa, contra Al
fredo Salgado Calvez, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y" fallo son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de diciem
bre de 1976.—Habiendo visto el señor don 
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni
cipal del número 17 de los de esta capital, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos entre partes: de la una, 
y en representación de la acción pública, 
el Ministerio Fiscal, .y de la otra, como, 
perjudicado, Carmelo Beraza Berriatúa, y 
como denunciado, Alfredo Salgado Gál-
vez, cuya edad y demás circunstancias 
personales constan de autos, 

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
al denunciado Alfredo Salgado Gálvez. 
como autor penalmente responsable de 
una falta del artículo 582 del Código Pe
nal, a la pena de cinco días de arresto 
menor, a que abone a Carmelo Beraza 
Berriatúa la cantidad de 4.000 pesetas en 
concepto de indemnización y al pago de 
las costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Iñiguez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al con
denado Alfredo Salgado Gálvez y su in
serción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente, con el vis
to bueno del señor Juez municipal, en Ma
drid, a 15'de diciembre de 1976. 

(B.—5.162) 

(B.—52) 

estpV1 , u i c i o verbal de faltas seguido en 
juzgado bajo el número 75276, se 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado por malos tratos y lesiones, 
con el número 622 76, contra 'Esperanza 
García Gómez y José Gabriel López Sán
chez, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de diciem
bre de 1976. — Habiendo visto el señor 
don Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu
nicipal del número 17 de los de esta ca
pital, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguido entre partes: de la 
una. y en representación de lá acción pú
blica, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como denunciados, Esperanza García Gó
mez y José GabrieL López Sánchez, cuya 
edad y demás circunstancias personales 
constan de autos, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Esperanza García Gómez y José Gabriel 
López Sánchez, declarando de oficio las 
costas procesales causadas.—Francisco Iñi
guez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
denunciada Esperanza García Gómez y su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente con el visto 
bueno del señor Juez, en Madrid, a 15 de 
diciembre de 1976. 

(B.—5.163) 

JUZGADO NUMERO 22 
Sentencia.—Madrid, a 20 de julio de 

1976.—El señor don Leonardo Fernández 
Suárez, Juez sustituto municipal núme
ro 22 de la misma.—Habiendo visto y oí
do el presente juicio verbal de faltas se
guido a instancia de denunciante Antonio 
Tejera Romero, contra el denunciado 
Deogracias Milla Jiménez, mayor de edad, 
mozo de pista, con domicilio en la calle 
Matemático Romero, 3, segundo C, Ali
cante, con intervención del señor Fiscal 
municipal, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado Deogracias Milla Jiménez, co
mo autor de una falta de hurto en grado 
de frustrado del artículo 587, número 1, 
del Código Penal, a la pena de cuatro días 
de arresto menor y pago de las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Leonardo Fer
nández.—Juan Zafra.—Existe un sello del 
Juzgado. 

Publicación.—Fué publicada con la mis
ma fecha;*' 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Deogracias Millas Jiménez ex
pido el presente en Madrid, a 18 de di
ciembre de 1976. 

(G. C—87) (B.—95) 

JUZGADO NUMERO 23 
. En el juicio de; faltas seguido con el 

número 782/76, por daños en colisión, en 
virtud de denuncia de Vicente Mendiola 
Muñoz de Morales, contra Manuel Mora
les Serrano, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de noviem
bre de 1976.—El señor don Jesús Ortiz 
R'icol, Juez municipal titular del núme
ro 23 de los de esta capital, ha visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguido entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal, en la representación 
de la acción pública, y de otra, y como 
denunciante, Vicente Mendiola Muñoz de 
Morales, mayor de edad, profesor, vecino 
de Ciudad Real, y denunciado, Manuel 
Morales Serrano, mayor de edad, de esta 
vecindad, por supuesta falta de daños en 
colisión; y 

Fallo: Que debo de.condenar y conde
no a Manuel Morales Serrano, como res
ponsable de una falta de daños por im
prudencia, a la pena de 1.000 pesetas de 
multa, a que indemnice a Vicente Men
diola Muñoz de Morales en 4.437 pesetas 
y al pago de las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Ilegible. (Rubri
cado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la suscribe, encontrándose 
celebrando audiencia pública en el mismo 
día de su fecha por ante mí, el Secretario, 
doy fe.—Firmado: Ilegible. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al con
denado Manuel Morales Serrano, en la ac
tualidad en desconocido paradero, median
te la publicación de la presente en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a 4 de enero de 1977. 

(B.—99) 

JUZGADO NUMERO 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, 

Juez municipal titular del Juzgado nú
mero 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el número 407 de 1976, 
sobre daños en accidente de circulación, 
contra Francisco Iglesias Pérez y Alfonso 
Gil Osuna, que se encuentran en ignora
do paradero, en las que con fecha 16 de 
diciembre se dictó sentencia, cuya parte I 
dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado en estas actuaciones Francisco 
Iglesias Pérez, como autor responsable y 
directo de una falta de daños en acciden
te de circulación, a la pena de 500 pese
tas de multa que hará efectiva en papel 
de pagos al Estado, sufriendo el arresto 
sustitutorio que le fuere fijado en caso 
de impago; a que indemnice al perjudica
do José Roses Pueyo en la suma de oese
tas 4.159, importe de los daños sufridos 
en su vehículo, y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio. Declarán
dose responsable civil subsidiario a Al-
folso Gil Osuna, como propietario del ve- | 

1 hículo, para el caso de insolvencia del i 
1 condenado.—Así por esta mi sentencia, • 

lo pronuncio, mando y firmo.—Luis Gar
cía de Velasco Alvarez. 

Y para que sea insertado en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no fri
cación en forma legal a los expresados 
Francisco Iglesias Pérez y Alfonso Gil 
Osuna.'expido y firmo el presenté en Ma
drid, a 16 de diciembre de 1976. 

(G. C—155) (B.^-143) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular del Juzgado municipal número 24 
de los de Madrid. 
Hago constar: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
de faltas con el número 926 de 1976, so
bre lesiones en riña matrimonial,.y en les 
que figura como denunciante Margarita 
Velasco González, que se encuentra en 
situación procesal de ignorado paradero, 
y en los que con fecha 16 de diciejnbre 
pasado se ha dictado sentencia, cuya par i 
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado en las presentes actuaciones; 
Fernando Serrano Vázquez, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo prenuncio, man
do y firmo.—Luis García de Velasco Al
varez. 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
•la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública en el mismo día de su fe
cha, doy fe. — Alfonso Orozco. (Rubri
cado.) 

Y para que sea publicado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cación en forma legal a la denunciante 
Margarita Velasco González, que se en
cuentra en situación procesal de ignorado 
paradero, se expide la presente, que firmo 
en Madrid, a 16 de diciembre de 1976. 

(G. C—70) (B.—103) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, ]vcz 
municipal titular del Juzgado munici
pal número 24 de Madrid. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el número 957 de 1976, sobre lesiones en 
accidente de circulación, en los que figu
ra como lesionado el menor Oscar Rico 
Esteba, que se encuentra en situación pro
cesa! de ignorado paradero, y en los que 
con esta fecha se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado en las presentes actuaciones 
Rafael Gómez Cerrato, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis García de Velasco. (Ru
bricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez que 
la firma, estando constituido en audiencia 
pública ordinaria el mismo día de su fe
cha, doy fe.—A. Orozco. (Rubricado.) 

Para que sea publicado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cación en forma legal al representante le
gal del menor lesionado Oscar Rico Es
teban, expido el presente en Madrid, a 16 
de diciembre de 1976. 

(G. C—71) (B.—104) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular del Juzgado municipal núme
ro 24 de los de esta capital. 
Hago constar: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
de faltas con el número 682 de 1976, so
bre daños en colisión de vehículos, y en 
los que figura como denunciado Luis Fe
lipe Gómez Muñoz, y como responsable 
civil, Dolores Zapatero Hernández, am
bos en situación procesal de ignorado pa
radero, y en los que con esta fecha se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado en las presentes actuaciones 
Luis Felipe Gómez Muñoz, declarando de 
oficio las costas -del presente juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis García de Velasco. (Ru
bricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez que 
la firma, estando celebrando audiencia pú
blica ordinaria en el mismo día de su fe
cha.—Alfonso Orozco. (Rubricado.) 
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Y para que sea publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de notif i
cac ión en forma legal a Lu i s Felipe G ó 
mez M u ñ o z y Dolores Zapatero H e r n á n 
dez, ambos en s i tuac ión procesal de igno
rado paradero, expido el presente, que 
firmo en Madr id , a 16 de diciembre de 
1976. 

(G. C — 7 2 ) (B.—105) 

Don Luis García de Velasco Alvarez , Juez 
municipal titular del Juzgado municipal 
n ú m e r o 24 de los de M a d r i d . 
Hago constar: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
de faltas con el n ú m e r o 878 de 1976, so
bre d a ñ o s en col is ión de veh ícu los , en los 
que figura como denunciada-condenada 
Mathi lde Kheyar Colombine , que se en
cuentra en s i tuación procesal de ignorado 
paradero, y en los que con esta fecha se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
la acusada en estas actuaciones Mathi lde 
Kheyer Colombine, como autora respon
sable y directa de una falta de d a ñ o s en 
accidente de c i rculac ión, a la pena de 500 
pesetas de multa que hará efectivas en pa
pel de pagos al Estado, sufriendo el arres
to sustitutorio que le fuere fijado, caso 
de impago, a que indemnice al perjudicado 
Miguel Melero F lor ido en la suma de pe
setas 47.009 como importe de los d a ñ o s 

" tasados pericialmente y al pago de las cos
tas causadas en el presente j u i c io .—As í 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis Garc ía de Velasco. (Ru
bricado.) 

Pub l i cac ión .—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el s eñor Juez 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia públ ica en el mismo día de su fe
cha, de que doy fe. — Alfonso Orozco. 
(Rubricado). 

Para que sea publicado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cac ión en forma legal a la denunciada-
condenada Mathi lde Kheyer Colombine , 
que se encuentra en s i tuac ión procesal de 
ignorado paradero, expido el presente en 
Madr id , a 23 de noviembre de 1976. 

(G. C—73) (B.—106) 
J U Z G A D O N U M E R O 25 

E n los autos de ju ic io verbal de fal
tas seguido en este Juzgado municipal nú
mero 25 de M a d r i d , bajo el n ú m e r o 1.074 
de 1976, por la falta de lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 24 de dic iem
bre de 1976.—El señor don Gregorio Pas
cual Nieto , Juez municipal n ú m e r o 25 de 
los de Madr id , habiendo vis to y le ído los 
autos de juicio verbal de faltas que ante
ceden, seguidos entre partes: de la una, 
el Min is te r io Fiscal , en r ep resen tac ión de 
la acc ión públ ica , y como denunciantes, 
José M a r t í n e z U r e ñ a , de dieciséis a ñ o s , 
natural y vecino de M a d r i d , U V A de V a -
llecas, casa n ú m e r o 3.544, y Javier M a r 
t ínez U r e ñ a , de catorce años , soltero, co
legial, natural y vecino de M a d r i d , con el 
mismo domici l io que el anterior, asisti
dos de su representante legal, y como de
nunciado, José J iménez Borja, en ignora
do domici l io y paradero, por supuesta fal
ta de lesiones, 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo a 
José J iménez Borja, declarando de oficio 
las costas del presente ju ic io .—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo.—Ilegible. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo día de su fecha. 
Y para que conste, su publ icac ión en el 

B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma de la sentencia a 
José J iménez Borja, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente en 
M a d r i d , a 24 de diciembre de 1976. 

(B.—54) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Don Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez 

municipal sustituto del n ú m e r o 26 de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 439 de 1976, por 
d a ñ o s , contra otro y A n a María Torres 
Pé rez , cuyo actual paradero se desconoce, 
se ha dictado la siguiente tasac ión de cos
tas: 

Dispos ic ión c o m ú n 11, 20 pesetas; d i l i 
gencias, art. 28, tarifa 1.a, 30; juicio, ar
t í cu lo 28, tarifa 1.a, 200; a r t í cu lo 31, ta- 1 

rifa 1.a, 75; ejecución sentencia, art. 29, 
tarifa 1.a, 30; d ispos ic ión c o m ú n 4. a , 170; 
disposic ión c o m ú n 21 y O . 25-6-66, 240; 
honorarios periciales, 1.100; multa im
puesta, 1.100; impuestos actos ju r íd icos 
actuaciones n ú m e r o 31, 120; impuestos 
actos jur íd icos reso luc ión 29, 30.—Impor
ta la presente tasac ión de costas la can
tidad de 3.115 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento en legal forma a la 
condenada A n a Mar í a Torres P é r e z y a 
cuyo pago viene obligada en su mitad, y 
cuyo actual paradero se desconoce, y para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, l ibro la presente en M a d r i d , 
a 22 de diciembre de 1976. 

(G. C — 3 0 ) (B.—45) 

Don Leonardo F e r n á n d e z Suá rez , Juez 
municipal sustituto del Juzgado muni 
cipal n ú m e r o 26 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 543 de 1976, por 
lesiones imprudencia a Pedro Vi lches L u -
que, cuyo actual domic i l io y paradero se 
desconoce, en el día de la fecha se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposit iva 
es del tenor l i teral siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo l ibre
mente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos al inculpado José An ton io 
A r r a n z Escudero, declarando de oficio las 
costas del ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en p r i 
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—Leonardo F e r n á n d e z . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante Pedro V i l -
ches Luque, cuyo actual domic i l io y pa
radero se desconoce, y para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia , expido el presente en M a d r i d , a 
4 de diciembre de 1976. 

(G. C — 1 0 . 4 9 4 ) (B.—5.057) 

* Don Leonardo F e r n á n d e z Suá rez , Juez 
municipal sustituto del Juzgado muni
cipal n ú m e r o 26 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 1.079 de 1976, 
por d a ñ o s imprudencia a Jesús N ú ñ e z R o 
dr íguez , contra Francisco J iménez V a l -
buena, cuyos actuales domici l ios y para
deros se desconocen, se ha dictado la sen
tencia con esta fecha,-cuya parte disposi
t iva es del tenor l i teral siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos al inculpado Francisco J i 
m é n e z Valbuena, declarando de oficio las 
costas del j u i c io .—Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando en p r i 
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
f irmo.—Leonardo F e r n á n d e z . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Jesús N ú ñ e z R o d r í g u e z 
y Francisco J iménez Valbuena, cuyos ac
tuales domici l ios y paraderos se descono
ce, y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , expido el pre
sente en M a d r i d , a 18 de diciembre de 
1976. 

(G. C—10.850) (B.—5.198) 

D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez 
municipal sustituto del Juzgado muni
cipal n ú m e r o 26 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 1.194 de 1976. 
por hurto, contra A n t o n i o Escudero M a n 
zano, cuyo actual domic i l io y paradero se 
desconoce, se ha dictado sentencia con j 
esta fecha, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos al inculpado A n t o n i o Escu- I 
dero Manzano, declarando de oficio las i 
costas del ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en p r i 
mera instancia, l o pronuncio, mando y 
f i rmo.—Leonardo F e r n á n d e z . (Rubricado.) ¡ 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en forma al denunciado A n t o n i o Es
cudero Manzano, cuyo actual domic i l io y 
paradero se desconoce, y para su publ i 
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia , expido el presente en M a d r i d , a 4 
de diciembre de 1976. 

( G . C — 1 0 . 4 9 5 ) (B .—5.058) 

D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez 
municipal sustituto del Juzgado muni
cipal n ú m e r o 26 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 1.223 de 1976, 
por d a ñ o s , contra otro y Jesús A n d r é s Se
bas t i án , siendo responsable c iv i l subsidia
d lo el legal representante de " M o n s y , So
ciedad L imi tada" , cuyos actuales domic i 
lios y paraderos se desconocen, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor li teral siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos a los inculpados Luis Ló
pez M a r t í n e z y Jesús A n d r é s Sebas t i án , 
declarando de oficio las costas del juicio. 
A s í por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y f irmo.—Leonardo Fer
n á n d e z . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al inculpado Jesús A n d r é s 
Sebas t i án , y responsable c iv i l subsidiario, 
representante legal de " M o n s y , S. L . ' \ cu
yos actuales domici l ios y paraderos se 
desconocen, y para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , expido 
el presente en M a d r i d , a 11 de diciembre 
de 1976. 

( G . C — 1 0 . 6 7 3 ) (B.—5.064) 

Don Leonardo F e r n á n d e z Suá rez , Juez 
municipal n ú m e r o 26 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 955 de 1976, por 
amenazas a Món ica Librada López Recue
ro, cuyo actual domic i l io y paradero se 
desconoce, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos al inculpado Luis 
Manuel Mi randa Díaz , declarando de ofi
c io las costas del ju i c io .—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Leonardo F e r n á n d e z . (Rubr i 
cado.) • 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a l a . denunciante M ó n i c a 
Librada López Recuero, cuyo actual do
mic i l i o y paradero se desconoce, y para 
su pub l icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia , expido el presente en M a 
dr id , a 20 de diciembre de 1976. 

(G. C — 1 0 . 8 4 8 ) (B.—5.196) 

D o n Leonardo F e r n á n d e z Suá rez , Juez 
municipal sustituto de l Juzgado muni
cipal n ú m e r o 26 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 1.051 de 1976; 
por d a ñ o s imprudencia, contra Rafael Ga
llardo Carmona, cuyo actual domic i l io y 
paradero se desconoce, se ha dictado sen
tencia con esta fecha, cuya parte dispo
sitiva es del tenor l i teral siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos al inculpado Rafael Gallar
do Carmona, declarando de oficio las cos
tas del ju ic io .—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, l o pronuncio, mando y f i r m o . — 
Leonardo F e r n á n d e z . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en forma al denunciado Rafael G a 
l lardo Carmona, cuyo actual domic i l io y 
paradero se desconoce, y para su publ i 
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia , expido el presente en M a d r i d , a 18 
de diciembre de 1976. 

(G. C—10.847) i (B.—5.195) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez municipal nú

mero 28 de M a d r i d , en los autos de jui
cio verbal de faltas n ú m e r o 1.415 de 1976, 
seguidos en v i r tud de diligencias instrui
das por el accidente de c i rcu lac ión ocu
rr ido sobre las dieciocho cuarenta y c in
co horas del día 29 de jul io de 1976, a la 
altura del k i l ó m e t r o 12,800 de la C N - V I 
(Madr id -La C o r u ñ a ) , se notifica al perju
dicado Angel Pardavila Gonzá lez , de c in
cuenta y dos a ñ o s , casado, comerciante, 
cuyo ú l t i m o domic i l io conocido lo tuvo 
en Mar ín (Pontevedra), calle de Jaime Ja-
ner, 109, d e s c o n o c i é n d o s e el que posee 
en la actualidad, al ausentarse a Méj ico, 
que en el expresado procedimiento y con 
fecha 16 de diciembre de 1976 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Ange l V i r t o Manso a la 

pena de 1.500 pesetas de multa, con seis 
d í a s de arresto personal sustitutorio en 
caso de impago; a r e p r e n s i ó n privada, a 
la p r ivac ión de su permiso de con
ducir por t iempo de un mes, a que 
indemnice a Manuel Almagro Chinchi
lla en la suma de 118.300 pesetas im
porte de los d a ñ o s sufridos por su ve
h ícu lo , as í como t a m b i é n en la de 23-931 
pesetas en concepto de perjuicios por l e * 
siones y otros, a que indemnice al P e r " 
judicado Manue l Rodr igo Mar t í n en « 
cantidad de 78.950 pesetas y al pago de 
las costas causadas en el presente proce
d i m i e n t o . — A s í por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y f i rmo .—Au
gusto Goyanes. (Firmado y rubricado,) 

L a anterior sentencia fué leída y P u ' 
bl icada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notifica-
ción en forma legal al perjudicado Angel 
Pardavi la Gonzá lez y para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
M a d r i d , expido la presente, que firmo en 
M a d r i d , a 16 de diciembre de 1976. 

(G. C—10.763) (B.—5.065) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n el juic io de faltas n ú m e r o 270 de 

1976, por d a ñ o s , contra Gregorio Perdi
ces, se ha practicado con esta fecha la si
guiente 

Tasación de costas 
Registro, 20 pesetas; juic io y previas, 

230 pesetas; e jecución, 30 pesetas; exhor
to, 50 pesetas; notificaciones, 40 pesetas, 
i n d e m n i z a c i ó n perjudicado, 4.512 pesetas. 
Per i to , 800 pesetas; salidas, 200 pesetas, 
reintegros, 150 pesetas; multa , 500 pese
tas; mutualidades, 240 pesetas. 

To ta l : 6.852 pesetas. . ^ 
Y para que sirva de not i f icación y v l S 

al condenado Gregorio Perdices, que s ^ 
encuentra en ignorado paradero, y s U P u ' 
bl icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de es 
provincia , expido la presente en Madrm» 
a 6 de diciembre de 1976. 

(G . C—10.528) (B.—5.073) 

E n este Juzgado munic ipal n ú m e r o •> 
de los de M a d r i d , se tramita juicio de t a 
tas con el n ú m e r o 1.144 de 1976, sobre 
insultos, en el que aparecen como P a r 1 

en el procedimiento E m i l i o Córdoba J 
m é n e z y A n t o n i o G ó m e z Alonso , y en i 
que se ha dictado la reso luc ión , que c 

piada en su parte necesaria dice asi: 
Sentencia.—En M a d r i d , a 1.° de diciem" 

bre de 1976.—El s eño r don Migue l ^ 
ñ e z Secos, Juez municipal del J u Z g * ¡ s . 
n ú m e r o 30 de esta capital, habiendo 
to los presentes autos de juicio verbal 
faltas, tramitados con in te rvenc ión 
Min i s t e r io Fisca l , y en los que ha s 
parte: de la una, como denunciante, 
l io C ó r d o b a J iménez , y como denun 
do, A n t o n i o G ó m e z Alonso , ambos d ú 
denlas circunstancias personales y j o S 

cil ios que constan en autos.—Siguen 
resultandos y los considerandos. , Q 

Fal lo : Que debo absolver y a b s U p j . 0 -
libremente del hecho origen de este y 
cedimiento al inculpado An ton io Ooi ^ 
A l o n s o , con dec la rac ión de las costa 
este procedimiento de oficio. — A s i >V^ 
esta mi sentencia, lo pronuncio, m ^ b r ¡ . 
y f irmo. — Migue l N ú ñ e z Secos. ( K U 

C a d o , ) hlicada 
P u b l i c a c i ó n . — D a d a , leída y P u b 1 ' d , ' a 

fué la anterior sentenqa en el m l s m

] e r o . 
de su fecha; doy fe—Juan A . Barr i l 
(Rubricado.) t¡fj-

Y para que sirva de cédula de n ^ 
cación en forma legal a Emi l i o C o T , . a . 
J iménez , el cual se encuentra en ig• 
j _ J _ . . . . . . . . . « r t o nubil*-" do domic i l io y paradero, y esta PJ 1 £,¿1, 
ción sea insertada en el B O L E T Í N ^ 
de la provincia , expido el presente en 

i d p i o v m i ; j a , e.xpiut» c i p*v», 
d r id , a 1.° de diciembre de 1976. 

(G. C . - 1 0 . 5 2 9 ) (B . -5 .074J 

30 
E n este Juzgado municipal n ú m e r 0 ^ ^ 

de los de M a d r i d se tramita juicio a ^ 
tas con el n ú m e r o 959 de 1976, S O P I ^ ^ 

siones, en el que aparece como P d e n u n ' 
el procedimiento y en calidad de' o ¿ c t o 
ciados José Carrascosa M á r q u e z y i c ¡ r . 
Iglesias Hinojar , ambos de las de q l i e 

cunstancias personales y d o n u c i n , . c t ¿ la 
constan en autos, y en los que se fle. 
r e so luc ión , que copiada en su P a 

cesar ía dice as í : , ¿¡ciem-
Sentencia.—En M a d r i d , a l . ' d e , j e 

tare de 1976.—El s eño r don M ^ u 
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nez Secos, Juez municipal del Juzgado 
número 30 de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, tramitados con in tervención del 
Ministerio Fiscal , y en los que ha sido 
Parte: de la una, como denunciante, José 
Carrascosa M á r q u e z y Teodoro Iglesias 
eno ja r , ambos de las demás circunstan
cias personales y domicilios que constan 
en autos.—Siguen los resultandos y los 
considerandos. 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente del hecho origen de este proce
dimiento a los inculpados José Carrasco
sa Márquez y Teodoro Iglesias Hinojar, 
con declaración de las costas de este pro-, 
cedimiento de oficio. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Miguel N ú ñ e z Secos. (Rubricado.) 

Publ icac ión .—Dada , leída y publicada-
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Juan A . Barrilero. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma legal a Teodoro Iglesias H i 
nojar, el cual se encuentra en ignorado 
domicil io y paradero, y esta publ icación 
sea insertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido el presente en Madr id , 
a 1.° de diciembre de 1976. 

(G. C—10.530) (B.—5.075) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 689 de 
1976, por daños , contra María Luisa O l i 
vares Bruguera, que se encuentra en ig
norado paradero, se ha practicado con 
esta fecha la siguiente 

Tasación de costas 

Registro, 20 pesetas; juicio, 230 pese
tas; ejecución, 30 pesetas; exhortos, 50 
pesetas; notificaciones, 40 pesetas; res
ponsabilidad c iv i l , 5.000 pesetas; Perito, 
660 pesetas: salidas, 325 pesetas: reinte
gros, 150 pesetas; multa, 500 pesetas; 
Mutualidad, 120 pesetas: Mutual idad ex
hortos, 120 pesetas. 

Tota l : 7.245 pesetas. 

Y para su publ icación en el BOI.ITIN 
OFICIAL de la provincia, para notif icación 
y vista de la condenada María Luisa O l i 

vares, expido la presente en Madr id , a 16 
de diciembre de 1976. 

(G. C—10.786) (B.—5.101) 

E n este Juzgado municipal n ú m e r o 30 
de los de Madr id se tramita juicio de fal
tas con el n ú m e r o 568 de 1976, sobre 
d a ñ o s , en el que aparecen como partes 
en el procedimiento Jacinto García Ba
rr io, y como denunciado, José Luis Sán
chez Pecci, cuyas demás circunstancias 
personales y domicilios constan en autos, 
en los que se ha dictado la reso luc ión , 
que copiada en su parte necesaria dice 
como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 17 de d i 
ciembre de 1976.—El señor don Miguel 
Núñez Secos, Juez municipal del Juzgado 
n ú m e r o 30 de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, tramitados con in tervención del 
Minister io Fiscal y en los que ha sido 
parte: de la una, como denunciante, Ja
cinto García Barrio, y como denunciado. 
José Luis Sánchez Pecci, ambos de las 
demás circunstancias personales y domi
cilios que constan en autos.—Siguen los 
resultandos y los considerandos. 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de ' este 
procedimiento al inculpado José Luis Sán
chez Pecci , con declaración de las costas 
de este procedimiento de of ic io .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
f irmo.—Miguel Núñez Secos. (Rubricado.) 

Publ icación. — Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Juan A . Barrilero. 

Y para que sirva de cédula de notif i
cación en forma legal a José Luis Sán
chez Pecci, el cual se encuentra en ig
norado domicil io y paradero, y esta pu
blicación sea insertada en el BOI.FTIN O F I 
CIAL de la provincia, expido el presente 
en Madr id , a 17 de diciembre de 1976. 

(G. C—10.785) (B.—5.100) 

E n este Juzgado municipal n ú m e r o 30 
de los de Madr id se tramita juicio de fal
tas^ con el n ú m e r o 1.255 de 1976, sobre 
daños en colisión de vehículos , y en el 
que aparecen como partes en el procedi

miento Ignacio Grande Cabadas, como 
perjudicada, "Sociedad Nest lé A . E . P . A . " , 
y como denunciada, Ana María Fe rnández 
Fernández , todos de las demás circunstan
cias personales y domicilios que constan 
en autos, y en los que se ha dictado la re
solución, que copiada en su parte nece
saria, dice así: 

Setencia.—En Madr id , a 17 de diciem
bre de 1976.—El señor don Miguel Nú
ñez Secos, Juez municipal titular n ú m e 
ro 30 de los de esta capital, ha o ído , vis
to y examinado detenidamente los autos 
de juicio verbal de faltas que con el nú
mero 1.255 de 1976, y por daños , en este 
Juzgado penden, entre partes: de la una 
y como denunciante, Ignacio Grande Ca
badas; como perjudicada, la "Sociedad 
Nest lé A . E . P . A . " , y como denunciada, 
A n a María Fe rnández Fe rnández , todos 
de las demás circunstancias personales y 
domicilios que constan en autos, en los 
que también ha sido parte el Minis ter io 
Fiscal.—Siguen los resultandos y los con
siderandos. 

Fal lo: Que debo condenar y condeno a 
la inculpada Ana María Fe rnández Fer
nández , como autora responsable de la 
falta prevista y penada en el a r t í cu lo 600 
del Código Penal, a la pena de 500 pese
tas de multa, que indemnice a la entidad 
perjudicada "Sociedad Nest lé A . E . P . A . " 
en 5.600 pesetas y al pago de las costas 
de este p roced imien to .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Miguel Núñez Secos. (Rubricado.) 

Publ icac ión .—Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Juan A . Barri lero 
Turel . (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma legal a Arta María Fer
nández Fe rnández , la cual se encuentra 
en ignorado domici l io y paradero, y esta 
publicación sea insertada en el BOLETÍN 
OFTCTAT de la provincia, expido el pre
sente en Madr id , a 17 de diciembre de 
1976. 

(G. C—10.783) (B.—5.099) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

n ú m e r o 341 de 1976, sobre d a ñ o s en ac

cidente de c i rculación, contra Anton io 
Malagón C a r d e ñ o s a , que se encuentra en 
ignorado paradero, se ha practicado tasa
ción de costas que, incluida multa e in
demnizac ión , asciende a 8.706 pesetas, ta
sación que podra ser impugnada por d i 
cho penado durante el t é rmino de tres 
días, quedándo le a dicho fin los autos de 
manifiesto en este Juzgado. 

Y para que sirva de notif icación en le
gal forma a dicho penado, mediante pu
blicación en el BOIRTIN O R C I M . de la 
provincia, expido la presente en M a d r i d , 
a 9 de diciembre de 1976. 

(B.—5.083) 

G E T A F E 
E l señor Juez municipal de esta V i l l a , 

en providencia dictada en el juicio que 
tramita bajo el n ú m e r o 605 de 1976, so
bre ofensas a la moral, ha acordado se 
dé vista a los condenados Isabel Cepeda 
Carrasco y Emi l io Linares Mar t ín , cuyo 
actual paradero se desconoce, de la tasa
ción de costas practicada en dicho juicio, 
para que en el t é r m i n o del tercero día 
las hagan efectivas o la impugnen si les 
conviniere. 

Tasación de costas 

Registro de autos, disposición co
m ú n 11, 20 pesetas: diligencias previas, 
a r t ícu lo 28, tarifa 1.a, 15 pesetas; t r ámi t e 
del juicio, a r t í cu lo 28, tarifa 1.a, 100 pe
setas; ejecución de sentencia, a r t ícu lo 29, 
tarifa 1.a, 30 pesetas; cumplimiento tres 
exhortos, a r t í cu lo 31, tarifa 1.a, 75 pese
tas; derechos de Agentes por dietas, 332 
pesetas; al Estado por multa impuesta, 
2.000 pesetas; Mutual idad, 300 pesetas; 
reintegro calculado, 175 pesetas. 

To ta l : 3.^47 pesetas. 
Y para que sirva de notif icación en for

ma a referidos condenados, previa su i n 
serción en el BOLF.TIN OFICIAL de la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, a 
11 de diciembre de 1976. 

(G. C—10.493) (B.—5.085) 

N A V A L C A R N E R O 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 459 de 

1976, sobre lesiones por accidente de t rá
fico, se ha dictado la sentencia en el día 
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Manuel González de Chávez Menéndez , don Fernando-Manuel González 
¿-lera, don Patr icio Mar t ínez J iménez, don Juan-José López-Ibor Al iño, don 
Héc to r -Enr ique Pelegrina Cet rán , don José Poveda de Agust ín , don Enrique 
Rojas Montes, don Manuel Ru iz Ru iz , don Juan Sanz J iménez y don José 
s o n a Ruiz , y excluir al aspirante don José-Miguel López-Ibor Al iño , por 
no reunir su instancia las condiciones exigidas en la base tercera de las de 
convocatoria. 

425. Desestimar el recurso de reposic ión interpuesto por don E n r i 
que Urgorr i Casado contra las bases y baremo de mér i tos aprobados por la 
^ ° r p o r a c i ó n en sesión de 24 de julio de 1975, para proveer ¡a plaza de 

•ceoficial Mayor de la Corporac ión , y todo ello de conformidad con el 
xnforme emitido por el Cuerpo de Letrados provinciales, por cuanto el re-
urrente no ha tomado parte en el concurso, y, en consecuencia, carece de 
git imación para formular recurso alguno contra el mismo y porque el 
arerno y las bases citadas se hallan, en todo caso, ajustados a derecho. 

426. Aceptar la propuesta del Tribunal calificador del concurso para 
Proveer la plaza de Viceoficial Mayor de la Corporación, a favor de don 
°se Maldonado Samper, de conformidad con lo que establece la base no-

oe la convocatoria de dicho concurso. 
^ e ^7. Aprobar la nueva clasificación de. los funcionarios del Servicio 
• asistencia Interna y Ceremonial que se dicen, en las categorías que se 
• , ! c a n ' y todo ello como consecuencia de las vacantes producidas por 
c f • ° n de sus anteriores titulares: como Encargado general y con el 
r a , " C l e n t e retributivo 1.9, don César Polledo García; Subencargado genc-
j 1 v con el coeficiente 1,9, don Marc ia l Blázquez Salamanca; como Oficía
te5 ^ e ceremonial, con el coeficiente 1,7, los siguientes: don Felipe García 
j j e z u . don Francisco Bar to lomé Mar t ín , don Mariano Díez H u m b r í a , don 
( j r é s

l u e l Gómez de Aranda Ramos, don Ruti l io Mar t ínez García, don A n -
y á García Nogales, don Agapito G i l Lombard ía , don Moisés Fe rnández 
S á n ^ K 6 2 ' don T o m á s García Benito, don José Fente Vázquez, don Juan 
nisa 2 ^ a r c i a ' don Aniceto F e r n á n d e z López, don Antonio Jordán Co-
Q a ' . ^ ° n R a m ó n ¿Leceta Piedad, don Manuel Mar t ín Sanz, don R a m ó n 
t a n t o

l a F e r n á n d e z y don Juan-Antonio Cañizares Pinaglia, quedando, por 
Su ' V a c a nte<; las rnatro nlazas de Ayudantes, y elevar este acuerdo a la 
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"Pr io r idad , juntamente con el informe justificativo del mismo, a los 
e c tos oportunos. 

c ü a ]

4 2 8 - Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Pas-
'"Alfonso 

servi - V ° d e 2 

P o r l f o n s o García Sánchez , funcionario jubilado, contra el acuerdo cor-
s . „ a t l V o de 29 de enero de 1976 que denegó su petición de reingreso al 

C l ° activo y todo ello de conformidad con el informe emitido por 

vincial a concertar un p r é s t a m o por el citado importe de 12.465.060 pesetas 
con el Banco de Créd i to Local de España , para nutrir en su totalidad el 
anterior Presupuesto extraordinario. 

413. Quedar enterada de resolución del i lus t r í s imo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia de Madr id , de fecha 2 de abril del a ñ o en 
curso, por la que se aprueba el Presupuesto especial de la Ciudad Social de 
Ancianos "Francisco Franco" de la carretera de Colmenar, para el ejercicio 
de 1976, siendo su cifrado, tanto en Gastos como en Ingresos, por un im
porte total de 121.910.140 pesetas, detallado en el siguiente resumen por 
capí tu los : 

G A S T O S . I N G R E S O S 
Pesetas Pesetas 

Capí tu lo I 75.252.540 
Capí tu lo II 46.500.000 
Cap í tu lo VII . 157.600 

Capí tu lo III 
Cap í tu lo V I 
Capí tu lo VI I 

18.500.000 
96.400.140 

7.010.000 

414. Quedar enterada de resolución del i lus t r ís imo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia de M a d r i d , de fecha 15 de marzo del año en 
curso, por la que se aprueba el Presupuesto especial de la Ciudad Social de 
Ancianos "Francisco Franco" de Colmenar Viejo, para el ejercicio de 1976, 
siendo su cifrado, tanto en Gastos como en Ingresos, por un importe tota! 
de 76.569.865 pesetas, detallado en el siguiente resumen por capí tu los : 

Cap í tu lo I 
Capí tu lo II 
Cap í tu lo VII 

G A S T O S 
Pesetas 

55.419.247 
21.000.618 

150.000 

I N G R E S O S 
Pesetas 

Cap í tu lo III 10.000.000 
Capí tu lo V I 56.069.865 
Cap í tu lo V I I 10.500.000 

415. Aprobar la l iquidación de Gastos e Ingresos del Presupuesto 
especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de la carretera 
de Colmenar, correspondiente al ejercicio de 1975, que arroja un superávi t 
de 3.153.512 pesetas, efectuada por la In te rvenc ión General de Fondos en 
cumplimiento de lo dispuesto por los a r t ícu los 693 de la ley de Régimen 
Local y 195 del Reglamento de Haciendas Locales, aplicando el 20 por 100 
de tal superáv i t a las atenciones propias del mencionado Establecimiento 
y el 80 por 100 restante al Presupuesto ordinario de la Corporac ión , todo 
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de hoy, cuya parte dispositiva del fallo 
es la siguiente: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Gregorio Rodr í 
guez Prieto, declarando de oficio las cos
tas; que firme esta sentencia se dicte el 
correspondiente auto de responsabilidad 
objetiva en favor de la perjudicada. N o t i 
fíquese a los interesados y a ésta su re
presentante legal por medio del BOLETÍN 
OFICIAL . Que dicho auto se dic tará si se 
solicita por María Sagrario de la Iglesia, 
su representante Victoriano de la Iglesia. 

Y para que sirva de notif icación al re
presentante legal de la menor, lesionada, 
Mar ía Sagrario de la Iglesia J iménez, l la
mado Victor iano de la Iglesia, por medio 
del BOLETÍN OFICIAL , expido el presente 
de orden de Su Señoría , en Navalcarnero, 
a 14 de diciembre de 1976. . 

(G. C—10.710) (B.—5.087) 

C A T A R R O J A 
Por el presente se notifica al condena

do en autos de juicio de faltas n ú m e 
ro 558 de 1976, José A n d r é s Blasco Sur
gen, cuyas circunstancias personales se 
desconocen, y que el día 24 de diciembre 
de 1975, sobre las diecinueve horas, con
ducía el turismo "Seat", 127, mat r í cu la 
M - 5 4 9 8 - A V , propiedad de José A n d r é s 
Blasco Burguera, y el cual tuvo su ú l t imo 
domici l io en Madr id , calle del Prado, 18, 
y actualmente en paradero desconocido, 
que en sentencia dictada en el día de la 
fecha, en dichos autos, en su parte dis
positiva dice así: 

Que debo de condenar y condeno, co
mo autor responsable de la falta de da
ños por imprudencia a Francisco Herrero 
Queralt y José A n d r é s Blasco Surgen, a las 
penas de 600 y 1.000 pesetaá de multa a 
cada uno de ellos, respectivamente, que 
pagarán en papel de pagos al Estado, su
friendo por su insolvencia un día de arres
to sustitutorio; a que indemnicen a Cris
tóbal García Socts, digo Costa, en un ter
cio y dos tercios, respectivamente, de los 
d a ñ o s ocasionados a su vehículo , y al pago 
de las costas del juicio, por partes iguales, 
y declarando responsables civiles subsi
diarios a Vicente Herrero Queralt y José 

A n d r é s Blasco Burguera, respectivamente. 
Catarroja, a 7 de diciembre de 1976. 
(G. C—10.489) (B.—5.090) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
v E n vir tud de providencia dictada en el 
día de la fecha en juicio de faltas n ú m e 
ro 459 de 1976, he acordado dirigir el 
presente a fin de que sea notificada en 
forma legal a Mar ía Dolores Mar t ínez 
Domingo, cuyo ú l t imo domici l io conoci
do lo tenía en la calle Fernando Díaz de 
Mendoza, n ú m e r o 27, e n c o n t r á n d o s e hoy 
en ignorado paradero, la sentencia que 
copiada literalmente en su parte disposi
tiva dice así : 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a María Dolores Mar t í nez Domingo a 
dos días de arresto menor, a que indem
nice a Renfe en la cuant ía de 100 pesetas 
y al pago de las costas del presente juicio. 

Y para que sirva de notif icación a la 
antes indicada, expido el presente en To
rrejón de A r d o z , a 23 de diciembre de 
1976. 

(G. C—10.916) (B.—5.199) 

en el que se ha acordado sobreseer libre
mente las actuaciones. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
notif icación a María Pilar Moratinos Sanz, 
mayor de edad, casada, sus labores y en 
desconocido paradero, expido el presente I 
en Torrelaguna, 26 de noviembre de 1976. | 

ÍG. C—10.526) (B.—5.093) 

En vir tud de providencia dictada en el 
día de la fecha en juicio de faltas n ú m e 
ro 466 de 1976, seguido en este Juzgado 
por la de estafa a Renfe, contra José Luis 
Serrano Ar iño , cuyo ú l t imo domici l io co
nocido lo tenía en la calle Gor r ión , nú 
mero 43, encon t r ándose hoy en ignorado 
paradero, he acordado dirigir el presente 
a fin de la sentencia reca ída en el juicio 
de faltas arriba indicado sea notificada al 
antes mencionado, la cual copiada en su 
parte dispositiva dice así : 

Fal lo : Que debo condenar y condeno a 
José Luis Serrano A r i ñ o a cinco días de 
arresto menor, a que indemnice a Renfe 
en la cantidad de 100 pesetas y al pago 
de las costas del presente juicio. 

Dado en Torre jón de Ardoz , a 23 de 
diciembre de 1976. 

(G. C—10.917) (B.—5.200) 

T O R R E L A G U N A 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 72 de 

1976, por apropiación indebida, contra 
Miguel Mar t ín Mar ía , se ha dictado auto, 1 

O t O M H H I B n i 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la. fecha de la 
publicación de! anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la leu de Enjuiciamiento Criminal, \ 
3X0 del Código de Justicia MiHtar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n vir tud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
944 de 1976. seguido sobre lesiones en 
accidente de circulación causadas a la me
nor Rosa María Blanco Mar t ínez , contra 
Luis Pérez Pérez , mayor de edad, casa
do, conductor, y que tuvo su domicilio en 
la calle de Atocha , n ú m . 105, tercero, ig
norándose su actual paradero, por medio 
de la presente se cita a referido denun
ciado para que el día 22 de febrero y hora 
de las diez quince de su mañana compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Puerto de Monaste
rio, núm. 1, segundo, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas arriba ex
presado. 

(B.—601) 

mismo así como su domici l io se ignoran, 
por medio de la presente se cita a refe
rido denunciado para que el día 22 de fe
brero y hora de las diez treinta de su ma
ñana comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en' la calle Puerto 
de Monasterio, n ú m . 1, segundo, a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas, debiendo comparecer asistido de 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse para su defensa. 

{ B . _ 6 0 2 ) 

E n virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas n ú m e 
ro 1.257 de 1976, seguido sobre lesiones 
en accidente de circulación causadas a 
Félix Rivera Rodr íguez , contra Pablo Díaz 
Astorga, cuyos demás datos personales del 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas número 
1.018 de 1976, seguido sobre estafa a la 
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, 
contra Miguel Mar t ínez Mar t ín , cuyas de
más circunstancias personales se .ignoran, 
así c ó m o su domicil io, por medio de la 
presente se le cita para que el día 22 de 
febrero y hora de las diez cuarenta y cin
co comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto de 
Monasterio, n ú m . 1, segundo, a la cele
brac ión del correspondiente juicio de fal
tas arriba expresado, debiendo compare
cer asistido de todos los medios de prue
ba de que intente valerse para su defensa. 

( B . _ 6 0 3 ) 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas número 
1.375 de 1976, seguido sobre lesiones cau
sadas a Enrique Bustamante Pérez , mayor 
de edad, casado, corredor, y con domici
lio ignorado, al igual que la denunciau 
Manuela Díaz Vázquez , por medio de la 
presente se cita al lesionado y denuncia
da para que el día 22 de febrero y ñora 
de las diez quince de su mañana compa
rezcan ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Puerto de Monas
terio, n ú m . 1, primero, a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas arri
ba expresado. 

(B.—6*04) 
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ello por analogía a lo establecido en el ar t ículo 81 del Reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones Locales. 

416. Aprobar la l iquidación de Gastos e Ingresos del Presupuesto 
especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de A r a n -
juez, correspondiente al ejercicio de 1975, 'que arroja un superávi t de 
2.727.470 pesetas, efectuada por la In te rvenc ión General de Fondos en 
cumplimiento de lo dispuesto por los ' a r t ículos 693 de la ley de Régimen 
Local y 195 del Reglamento de Haciendas Locales, aplicando el 20 por 
100 de tal superávi t a las atenciones propias del mencionado Establecimien
to y el 80 por 100 restante al Presupuesto ordinario de la Corporac ión , 
todo ello por analogía a. lo establecido en el a r t í cu lo 81 del Reglamento 
de Servicios de l?s Corporaciones Locales. 

417. Aprobar la l iquidación de Gastos e Ingresos del Presupuesto 
especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Alcalá de 
Henares, correspondiente al ejercicio de 1975, que arroja un superávi t de 
3.054.343 pesetas, efectuada por la In te rvenc ión General de Fondos en 
cumplimiento de lo dispuesto por los ar t ícu los 693 de la ley de Régimen 
Local y 195 del Reglamento de Haciendas Locales, aplicando el 20 por 100 
de tal superávi t a las atenciones propias del mencionado Establecimiento 
y el 80 por 100 restante al Presupuesto ordinario de la Corporac ión , todo 
ello por analogía a lo establecido en el ar t ículo 81 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales. 

418. Aprobar la l iquidación de Gastos e Ingresos del Presupuesto 
especial de los Servicios Recaudatorios Provinciales del ejercicio de 1975, 
según se refleja en su parte tercera, realizada conforme a lo disppesto 
en los ar t ículos 693 de la ley de Régimen Local y 195 del Reglamento 
de Haciendas Locales, quedando enterada y prestando conformidad al 
informe emitido por el señor Interventor general de Fondos al presentarla, 
en el que se analiza el superávi t provisional recogido en dicha parte ter
cera, el cual, al imputarle las obligaciones con t ra ídas y pendientes del mis
mo ejercicio, s e convierte en un déficit definitivo de 9.196.924 pesetas. 

419. Aprobar anteproyecto de Presupuesto extraordinario para f i r 

nanciar la "Cons t rucc ión de un Centro de Aprovisionamiento de Produc
tos", nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 66.348.574 pe
setas, y dotado con cargo al superáv i t resultante de la l iquidación del 
Presupuesto ordinario de la Corporac ión del ejercicio de 1975. 

420. Aprobar anteproyecto de Presupuesto extraordinario para f i 
nanciar la apor tac ión de esta Diputac ión Provincial en la cons t i tuc ión de 
la entidad mercantil "Tres Cantos, S. A . " , nivelado en Ingresos y Gastos 
en un importe total de 112.000.000 de pesetas y nutrido en su totalidad 

S E S I O N D E L D I A 29 D E A B R I L D E 1976 99 

Z o ^ H ^ r t i 6 n d " C r é d Í ' ° * ~ « - « a n c o de < * -

P A T R I M O N I O P R O V I N C I A L 

y v i t o s l o s A i n ? o ; m « H . r , 0 P T t a

T

d e l a C ° m i s i ó n d e Hacienda y Economía y vistos los informes del señor Interventor de Fondos v del señor Decano 

"Tres Cantos" I S , á r 6 a d e a « « a c ¡ ó n urbanís t ica denominada 
. de 2000 000' « ü ° 3 a P 0 " a C Í Ó n d e l a ^ n u t a c i ó n en la 

P r e s u p u T e x t r t r d I r '. X * • » * * « . « c i t a r a «« 

Personal 

F U N C I O N A R I O S 

422. Aprobar bases de crm • <¡i-
ción para proveer entre l o , ° ? ! . o c a t o r i a y P a r a m a de concurso-opos 
Cuerpo Médico de la Beneffcenci! P ° S I e f e S A d i u n t 0 s d i , a p l a n t ¡ , ,

í d 
Servicio, especialidad Medicina T , P r o v i n c i a l «na plaza de Profesor Jefe & 

423 A , i d , C , n a I n t e r " a IV, actualmente vacante. 
Aprobar bases dp ™« . «n 

propiedad, mediante oposición ^ V ° C a t 0 n a * programa para proveer 
blicas del Servicio de Vías v O K ' U M p l a z a d e ^ d a n t e de Obras 
vincial . A los efectos retribuí" T d G 6 S t a a t e n t í s i m a Diputación P ' 
trienios del 7 oor 100 sobr ? S P ' a Z a t i e n e a s Í £ " n a d o el coeficiente - ' 
narias y demás* retribuciones L JLíS Í n Í C Í a ! ' i n c e n t i v O S ' P a § a s 

del Decreto-ley 7/73 de 27 , ° m P l e m e n t a r ' a s que resulten de la a p l i c a ^ 
4 9 4 . . . . e , u h o ' y normas que lo desarrollan. 
^¿i- A d m i t i r con caráota • j oor 

esta Corporac ión para proveer „ P r ° V

1

, s i o n a I a l a oposición convocada P 
Cuerpo Méd ico de la B e n e f í l D

P ' 3 Z a d e P r o f e s o r I e f e d e S e r v i a fl 

los aspirantes don Enrique B a ^ n S C W f a d l » ' « P e c i a l i d a d % r 
r iño , don Alfredo Calcedo O r í ? a , d o m e r ° . don Mar iano-José Cabrera A 
Rafael Canellas Rodr íguez ^ * ° a Calzada Devesa, W 

1 Francisco F e r n á n d e z García-Figueras, o 


